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p • o L o G o 

Pongo a coneidoración del lector, cato trebejo que 

he,dosorrollodo con todo cariño y uafuer::o, tratando do coro -

nar así los estudios roal(:i:adoa en mi querid<1 o inolvidable 

UNIVE~~IOAD PANA\tERICANA, con l.l qua aún después do tantos a -

ños do h<lbl'r co11i::luidu mis estudios unillersitarios, ho m<H.to -

nid11 una estrecha relación mediante cursos de postgrado y ea -

peciali::ación. 

Me permití escoger esto teme, en virtud da que en mi 

concepto, tuda• los aspectos relativos ,¡ la creación del Dere

cho de I Trabajo son de gran i ntcrés paro los abogados en gene

ro!!I, ·apasion.1dos de IJ historit1 y sobro todo para arp.H!llu" 'lUº 

nos dedicamos profus1onalrn1.:nto al •JIÍ5mo-

Al des<lrrollor esto tcrn.i lo hice •lmpliendo los con2 

cimientos que me fueron proporcionado11 durante mi carrere. 

D•bo confesar quu originlllml.!nte la tesi• que iba a oleborar 

no ora 1 a que pronto ane 1 i :z:.1romos, pero .edentrando•e en ,. r ca

pítulo de antecedentes histórico•, me encantr1r con ,,ue todoa -

los textos consu ltadu-. trt1tab.111 este punto de una m.1nora e11CU!?, 

ta y Jispcrsa, y que a menudo la idoolouía dl.!I autor le daba -

más importancia a un aspecto que a otro, por lo que me incliné 

por dar la debid.-i atenci~n a toda la li1sturi.1 hasta lograr mis 

propias conclusiones 



Esporo que el modosto fruto de mi esfuerzo seo o 

probado como tesis poro mi examen profesional en la carrero -

de Licenciado en Derecho y prdximamento puedo servir o futu -

ros abogado• como libro de con•ulto. 

Grrci.io. 



CAP 1 TULO 

EVOLUCION HISTORICA ~DERECHO DEL TRABAJO 

1.1 Concep~o do Trabajo.-

los primeros p<111os de toda di se i p 1 i no jur r di ca han 

de dirioirae necesariamente,-o lo dotermindción de au co~ 

copto, do tal forma qUt.' podamo!'i ubicar de11tro del ampli••

C~!"Pº Jo la ciencin _jurídica, al caso quu nos ocupo quo -

os el Derecho del Trabajo. 

Varias son las definiciones que han sido formulo -

das en torno al concepto do "trabajo": 

nE/ trabajo puedo carocte~ixarse como la actividad 

o esfuer:o del hombre desarrollado en forma ~onscien

tc y voluntaria paro transformar la materia con una -

finalidad dotorminadoN ( 1 ) 

~El trabajo es, en su sentido más amplio, unu manl 

festación do lo actividad creadora del hombre, en cu

ya virtud, éste transforma las cosas y confiere un Y.!_ 

lor, del que antes carecía, a la materia d que aplica 

su actividad" ( 2 ) 

El diccionario de /u Real Academia Espa~ola ( edi-
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ci6n do 1970 ) en illguna de sus acepciones lo Jufino co -

mo: 

"El esfuerzo humano aplicoldo a la producción de riqu.!_ 

:a", 

Ocl onülisis de las anteriores definiciones pode -

~os extraer algunos elementos comúnes, tales como o/ que_ 

e 1 trabajo g i ~a s6 1 o a 1 rededor de 1 hombre, 1 o cuo 1 supQno 

u1i.1 actividad meramente humuna; " no scr.í por t.:1nto tra -

b<1jo, el que realice una bosti<J o una m..'iqui11.1" e J). 

Otro elemento común es que el trabajo tiende siempre a le 

obtención de un provecho dándole un m<tti= cmincnltcmcntc -

económico, la obtención de un beneficio como producto do_ 

la transformaci6n de las cosas. 

Sin embargo, estas definiciones de trabajo no ro -

flojan más que uno parto do lo que yo J f<lmarfa un concep

to de trabajo en sentido amp 1 i o, pu6s trabajo es cua 1 - ... -

quier esfuerzo sin averiguar finalidad o destino y par 

tiendo de esta baac podCt11os afirmar que existe tanto un -

trabajo fía i co o humano, como un trabajo mater i o l • 

El trabajo humano implica el esfuer:o sobre lama

teria, la transforma y le aplica un nuevo valor ccon6mic,!. 

mente hablando, ain emborgo el trab<.1jo humano no sólo su

pone tren:!!lformar la materia, sino que es un esfuerzo ree

li:.1do con el objeto siempre de ! legar o un fin que pue -

de o no, ll!;!gar e realizarse. 

Si mp 1 cmcn to e 1 hecho de que en este momento me en

cuentre sentado frente o una máquina ~e escribir implica 
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un trabajo. es decir, un osfuer:o encaminudo a la roali

:aci6n de un fin determinado que os oloborar un trabajo_ 

que pueda aportar oigo a la ciencia jurídica; lo ante 

rior no implica una trJn11formación de lo milterio encami

nado a la obtcnci6n do un beneficio económico. 

El trabajo material significo un esfuerzo y por -

ello trab<lJo, ya que l<l acción del v.1por o/ gravitar en_ 

lo locomotora, liacc <l su Yez que é~ta lo hc19.:1 sobro el -

tren movicndose Je un lado <l otro, de lo mi'-'~ª formo que 

al momento de poner en marcha uno turbina croo la ener -

9io olóctrica. 

No podemos descartar le posibilidad do que une 

bes ti o r.oa l ice un trebejo, pues .:iunquo si hi en es ciento 

que uno biostio trebejo adiestrado o auxiliado por el 

sor humano, os la bostia quien do manerd estricta hace_ 

el trobojo y o/ <!~fuor:o de j.:ilor los inst··umontos do 1.2. 

bran:a par.:i formar el arado. 

la importancia.do las monifostocionos anteriores_ 

es lo de dolimito.r el tipo do trabajo que va a regular -

el Derecho del Trabajo, ya que hemos visto quo el conce.e_ 

to do trabajo puedo Ser ·ap Ji cado de acuerdo ol sujeto que 

lo roali:..i. 

Vamos a delimitar el tipo de trabajo que va a ro

gul<ir el Derecho laboral dlindole, ahora si, el límite 

do que es le octi vi dad humana, o 1 trabajo humano º"' e 1 -

que va a regul.:ir la norma laboral. 
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En cstoJ llnca de oprcciacíún 9cnórica, el trDhajo -

us dcade luego do caráetcr universal. pUcA alcan:a a todo~ 

los hombrQS, supone en segundo lugar ui\a act.ivid111d 1 impli

co un esfucr:o ln11tHlno, ya moJnual )'<l intelectu.11. Se mani

fiesta oldemás, como rcdli:oci6n libre, a manera, en todo -

coso, de axpresi6n t•acionaf y col'\scicntc que el hombru 11.,2. 

va il efecto un uso Jo su propi~ voluntad. 

Al respecto Alonso GarcFa expresa que podemos caras 

tcri:ar inicialmente el trabajo como : utoda actividad del 

hombre aplic..ida al mundo e,.;tcrior, con independencia de 

sus re•ultoJdos, prcdiminantcmontc capcculativos y prácti -

cos" ( 4 ) 

Cabe preguntar ahora si todo trabajo es objeto del_ 

Ocrccho L.:Jborol, la respuesta es negativo. No todo traho

jo ln1rnano interesa ahora a 1 Derecho laboral. Así ocurre -

por eJemplu, c:on el trabajo forzoso el cual ser& en t.odo -

c.1so, materia que i ntervsc a 1 Derecho J'lcna 1. Pero tampoco· 

todo trabajo libre, es objeto de la disciplina. 

En ul estado actual do nuestra legistaci6n s6fo sc

regulo el trabajo subordinado, o sea, el que 9c presto por 

une per•ona en f..i.vor de otr.:i, mediante el pago de un sala

rio, lo cu.il vendrí<l <l ser en sí lcJ re.:ili:aci6n o.lo traba -

jo. 

J,2 Dcsen"'olvimionto histórico del t:rabcljo.-
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lntroducci6n 

El Oorocho del Trabajo en cuanto disciplina jurr -

di ca eutúnoma es do reciente formación. la• primeros manl 

festaciones del mismo que pueden ostimarso válidos para 

loa momentos octualos, se proJucen o mitad del siglo XIX y 

adquieren pleno dosorrollo a partir de dicho momento. El_ 

Derecho del Trabajo ea el resultado de la división hond• -

entre los hombres del régimen individua!ista y liberal. 

No quiore decir esto que no hoya existido en otras épocas_ 

un Derecho de 1 Trabajo, pu os es i nduJcJb 1 o que a port ir de_ 

lo época en que desapareció la esclavitud se inició el tr~ 

bajo libro, principiaron los hombres e Prestar sus sorvi -

cios mediante un contr<tto que hubu de 1•09ular el derecho.

Poro estos normas eran, por su fundamento y su finalidad -

distintas del actual Derecho del Trabajo como veremos más_ 

adelante. 

El trabeJo en la Prehistoria.-

En osta épuc~ la industria so confunde con el tra

bajo mismo on un •61o acto, nu e~istc diferenciaciJn entre 

aml~o!I momcnto.s pues la ca:a, la pesca, 1a cl.tbordci6n del_ 

abr i 90 )' cu.:i 1 qui or .~ tr.:1 act i vi J.:id do esta n.it.ura 1 o:a se -

real i ::.:1ban para la satisfacciún de sus prntiias necesidades, 

Hoy la diferenciación .es evidente pues una cosa os traba -

jar, otra es el procedimiento o r~ industria a la que se -

sirve y se somete esta actividad laboral en situación de -
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dupcndonci<1. 

El trabajo es de tipo familiar. Se rcali:o en el -

hogar bajo la autoridad de su Jefe que os o la va: y por -

lo general el do la tribu, el religioso y el guerrero. 

Las armas se confunden con el instrumento del trob~ 

jo ya que las 111ctivid<1dcs preponderantes do uso 6poco fue

ron lo caza y la pesco, y así la Piocha y o/ hacha son or·

mas o instrumentos de trabajo <1 l<1 ve:. 

El tr111bojo ac rcali::o sin el propósito de lucro, en 

oatus acti\·idadus do lo f.:amilia, so efectúa ton sólo pard_ 

lograr lo subsistencia y nu paro vender. 

El hombre primitivo llego al grupo social p<1r<1 au

propia defensa. Al parecer los primeros conglomcr111dos, 

IH1cen surgir automát i cemente 1 a lucha entre tri bus voc i nas 

con la l6gic• consecuencia, la guerra y la tomo do prisio-

nerus. 

Así llaga lo esclavitud que, al tener un car~cto~ 

Ju patrimonial, la pone al servicio su vencedor: "Apare -

ce el dominio del hombro por el liombre" ( 5) con fines do 

rxplotación. Se confirma de esta manera la ley de la ind..2 

p!!n .... h·ncia del e~/"ucrzo, pero sólu un forma p<lrci..il: p..ir<i 

los vencedores que incurpor<Jn escl<Jvus a fin de 1 ibur<1rsc_ 

Jcl trabajo que ohoro rc<1I ii.':an é~tos. Tenemos ahf el ori

gen de la torca subordinado por cuento y orden do terco 

ros. 
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Ea un hecho 9unorillmcnto admitido quo la ::;oociodad 

desde sus illborcs, se ha estructurado en clases, .iunque_ 

los nombres que hey;in recibido los distintos grupos a lo 

largo Jo la histíriil hayan siJo direrentes. Evolutiva -

mente, oJlgunos grupos, por raz6n de su propia funci6n ª.2 

cial, tienen más fuer:e y se imponen a los demils. Y a -

sí, Je manera tan simple, surge el origen y primera pie

dra Je las clases y su rotu;,do distinción entre clases -

dominantes y cloJses dominildil~. 

Aunque y sólo il efecto ilustrativo, y aún admi -

tiendo que el concepto clase social probablemente esté 

todavía fillto do unJ definición precisa, considc.ramos o

portuno rocogcr IJ )'íl clásica dofiniciún Je clases suci.!. 

les debida il Gurvitch para quien son "9rupos particula -

ras do hecho y a distancia 'earactcri:ados por su suprü -

funciona 1 idod, su tcndenci .a hacia una extri:mttJa estruc -

turación, su resistencia .:i la pcnctr.:ici6n por la soci..:: -

dad global y su incopatibi lidad r.:idical con las otrds 

clases" 6 

Oebc quedar cstablucido qu~ cuando menos, hasta

ahora, todos 1 as époc.:is han ton ido un<1s el ases dominan -

tos y unos clases dominadas, qur. por lo que respecto al_ 

aspecto laboral se centraron sucesivamente en vencedor -

vencido, amo - cscl~1vo cuyo e>r•ígen ha qucdedo e!ltatuido_ 

en ol príodo hist6rico qua se ~~tuJi<1, y romo se verá 

más ~idol..intn las r.,ldciones m.Jo~tro - aprundi: y patrón

obrero con!ltituyun un_ bir1nmi,, du mo~,¡ lidad en lo forma,

pero conservando gran p<lrtc de un mismo contenido en el 

fondo. 
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Estos dos clases, onto96nicas por esencia, durante 

mucho tiempo permanecieron en situación tranquila, pero o 

veces, ~so antagonismo latente exploto y se producen épo

cas de enfrentt1111icnto violento. 

Eso tensión constante e invariable do clases, doml 

nante y dominado, tendrá algún día su solido, su solución 

aunque hoy estemos todavía lejos de olcan:orla pues como 

di co o 1 maestro A 1 berta José Carro 1 ge lmo, '' 1 os p.:in<:iccils 

que_ BC ofrecen no lüs consideramos con virtud suficiente 

pare representar el cwnino que no está ni en lo montirtl -

mística del comunismn, ni en lo mentira idealista - ut6 -

pica del anarquismon, 

E 1 trabajo en la úpoca antigua.-

Coroctoriaticos,-

Va desde la terminación de lo prehist6-

rio hasta la caída del Imperio Romano do Occidente. 

Al lado de -las .ictivid.:1des de postores 

Y agricultores y.i sedentarios, aparece la del elemento 

!JUerrcro, que al hacerse fuerte someto al campesino, lo -

pone a su !:ler\<icio. lol!lo ~uerreru-. .iv.:in:an el\ sus dcti ... i-

dados y toman la dirección 9ubcrn.:imental del conjunto, 

hre todu de Jps e .. clavos los cuales sólo tienen un va 

lor económico y no social. 
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Aún en las primero• generaciones, no o -

parece decidido ol propósito de lucro on ol trobojo del -

osclovo, por cuonto lo que so produce s61o so consumo en 

lo fomi lio o en ol mismo grupo socio l. A medido que loa 

pueblos odolonton y so definen mejor los grupos socio los, 

las nocesidodos tombi6n crecen y lo ley del menor esfuer

zo do lugar o la aparición de los herramientas y ol naci

miento do las profesiPnes, que o su voz don paso a las 

clases aociolus. 

En esto époco el trab~jo tiene peculiorl 

dados tales como que se troto de un trabaja serví 1, rea~ 

li~odo por esclavos. Es de escaso rendimiento, Sólo 

cuando oparoco el obrero libro y semi libro, lo producci6n 

progresa en calidad y contidaJ, Por oso folto do produc

ción lo esclavitud se outoolimina ya que el morcado cona~ 

mi dar os mlis ox i gen tu, E 1 tenor ose 1 avos y m.:intuner 1 os -

con uno proJucción pobre, os lujo que no todo"' pueden SD!!, 

tenor. Al principio se trab<1ja sin fundamentales finali

dades do lucro, so tr.:ibaja pero la subaistencie, máa ade

lante oporoce el propósito de ganancia. 

Código Je llommur.-1hí.-

En Babi lonicJ, 2JOO años a.c., el Rey 

Hommurabí, jefe guerrero y s.1curdot.11 impuso una 1 egi !1 l.1-

ci ón progrosi!lta en su aspucto gcnerol, que tiene tüJnbién 

disposicione~ e!lpocíficas relacionados con la prestación 

do 1 trabajo, cons i dcrodas como l .1s 111cls a11t i guas que se C,2 
nacen. 
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Sus to><to11 e11critos en signus cunoifor -

me~, en orcndes placas o planchas do mármol, ao coloccban 

on lea puertas de lea grandes ciudades, poro ol conocimie!!. 

to de Je población. El texto original fué descubierto o -

comienzó!!' del siglo J(}( por Horth, y so encuentra octual -

mento en el museo Jo louvrc. 

Constituye una colección do Joyos )' de -

principios substanciales recapitulados por el rey - codifl. 

cador que evidencfan en Babi /onio una verdadera organiza -

ción sedentario. Consto do 282 artículos los cuales dis -

ponen: 

e) locall:ación Jo servicios, Rigen di~ 

pos i ci anos sobre o 1 tr<tb.:ijo )' su paga, y proteccionismo a 

loa divoraea clases do profesiones. Al referirse a los e~ 

clavoa los divido en damústicos y patrimoniales, y casti9d 

a quienes lus emplean abusivamente. 

b) Contrato de oprendi:aje. El menor 

era entregado para que aprendiera un oficio. Su torca era 

sin paga, es decir se compensab<l don el oficio que opren -

cía. 

c) locali:aci6n de obra. El arquitecto 

y el constructor gozan del Jcrecho de cobrar por so traba

jo. Si la nl>1•11 es d('fectuosa, responden ant1,; el prnpictc.1-

rio, Si est .... moría poi' durrumbrc, también debía morir »u 

con!ltructor. SI el muerto era el hijo, l.:i mujer o el os -

clavo, so compensaba el daílo con lo muerte do/ hijo, mujer 

u esclavo del artífice. 
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d) Trabajo campesino. TS!lbién legisla 

sobre contrato del obrero campesino y lo divide en servi 1 y 

libre. Dispone sobro los braceros rurales, tanto niños como 

mujeres y hombrea adultos. 

Así los babi 16nicos con el triunfo de las -

orinas 1 leven lo~ principios do su legislación e pueblos ve -

cinos y esf ul Código de ltomrnurohi os conocido por hebreos 

)'romanos y como dice A. Dcpontin: "ocurra algo sumejanto 

e lo que realiza Napoleón con su Código Civi 1 " 7 ) 

t. 2. 3. J Mesopotmn i a.-

la B i b 1 i o nos di ce que 1 e vi da humane como!!_ 

xó a orill.is dul Tigris y del Eufr11tea, Asiri•, Caldee y Ba

bi lonie son nombres que llenan loa albores de lo humanidad. 

las pequeñas aldeas agrícolas reducidea en 

números de pescadores fueron los primeros instal4ciónes y 

much.:is veces, .:imbos octiviJades coinciden, ye que su economl 

e es de carácter mixto, por ser primitivo precisemente. 

las tierra'" son fecundo::> agricolamente, y 

e 1 hombro 1 os ayudó con 101 buen s 1 !!te1no de i r1• i yaci Ón ert i -

Las pr i ruel'a..-. no ti ci es sobre e 1 ri:'q i111en e91·.:Jr i o nos 

indicen que le tierra e~taba mu)· dividíddl, licsde au 
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principio· Loa Bacerdotea dol dios o dioses locales so r~ 

servabon el cuarto de los tierras y cedían ol poder polítl 

co una parto de lo renta de sus dominios. El resto Jo los 

tierras religiosds se reparte entre campos de subsistencia 

explotados directamente por !o"a sacerdotes a tr<Jvés del 

empleado del templo)' crunpos de labor arrcn,dodos o colo 

nos, a au voz los colonos que habían recibido tierras en -

régimen feudal loa arrendoJbon, y óstos lo subarrendaban, 

l'On lo cual naci6 el rninifcuJiamo. 

Con este régimen jurídico parece sor que 

estebo asegurado el mínimo ccon6mico del nivel Je subsis-

tcncia pero inseguro en los momentos excepcionales; une 

guerra, una inundación, una sequía, dcstro::.:in osto prímitl 

va y débi 1 economía. 

Por au parte, los pescadores, lo otra ac

tividad complementaria, tc=ní<ln todavía un nivel económico 

más bojo ya que uno serie do circunstoncios externos impe

dí a e 1 do sarro l lo en toda su potenc i ,; 1 i dad de esta rema 

del comercio, talos como que el clima era inepto para lo -

conservación do los especies capturadas, la inexistencia 

de un comercio or9oni:odo y do un régimen do transporte e

ficiente. Por ello sólo puede venderse para el consumo i~ 

terno, os decir, para el de la propia alde<l, y do ahí que 

haya de alternarse la pesco con el cultivo del campo. 

Lo roma textil alcan:ó un notable doserr~ 

l lo; <11 principio se emploab<:1 ,1 las mujeres en régimen f.a

mi liar en el uso Je lo rueca. Como dice un viejo prever -

biu refiriéndose a esto f.iceta femenina: "busco lana y ll 
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no y trabaja con su mono ole9rc. Pone lo mano en lo rue

co, sus dodos toman el huso. Hoco montos, hoce comises y 

las vende y entrego cinturones al mercader." ( 8 ) Más 

adelanto existieron verdaderos to llores te~ti les, si bien 

primitivos y ortosonos. 

Por lo que respecta a los clases socio -

les los hombros so dividían en libres y esclavo•, poro le 

d1ft"'renciación entre ümbaa catcqorias ero muy imprecise,

ya qun, a VCC'•'!I ..!I colonato sr. confunde .:nr lo oscl.:tvitud. 

loa fuentes do le esclavitud eran lo guerra, lo insolven

cia do los deudores y la venta o abandono por los podres, 

fn cualquier coso la esclavitud en M"!1:1opotomia tuvo suem

pre un carácter humano y no se trotó a los esclavos en 

forma crue 1 , 

las crisis, Jos h.:imbrcs )' otras contra -

riododos son sufridas sin protesta. Aunque en alguna oca

sión le injusticia o el abuso del poder dol señor terminó 

con lct rebelión de los sier\'os. Incluso se conoció un 

conato do huelgo, el respecto Cerro lgelmo recoge el ei -

guionto texto: "Carta de Nobusi lin a Shet.:im ( funcionario 

público): Pa: a mi hermano; que Nabú y Marduk bendigan a 

mi herm<:1no. E 1 rey he puesto a Nebusarra .J 1 frente de 

isus obrero e. E 1 anuncia: los hombres se ni cgan a ejecu

tar o/ servicio al Rey. El me ha dicho entonces: Escribe 

e Shatam que te envíe rápidamente, las monos espos·"l~-fas, et 

San-res, lna-E.shitien, Rihut y Nabrina (cabecillas de le 

sublevación ) • M6s o~elanto añade: Todos los trabdjodo -

res de la piedra han cxproaodo un fuerte descontento Ji -
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ciflnJo: Estamos altcrodos, nadie nus ha p.::igado los meses 

de Siwan y Tammuz. Que mi señor dé orden do pagarlos Pº.!:. 

que tienen un eire muy omena:tJdor". ( 9 ) 

Hubo, pues, algún intento y hasta rc.:ili

:aci6n Je sublovacionos; pero lo más normal era quo cuan

do el siervo consideraba el troto opresivo un exceso, re

curriere a la liufda antes que a la sublevación. 



lS 

CONCLUSIONES CAPITULO 

1.- Trobajo es la roali:ación de un csfuer:o sin averiguar fi

nalidad o destino, y óste puede ser físico o humano. 

2.- El Derecho dul Trabajo vo o regular el trabajo u humano u 

en sentido amplio. 

J,- El Derecho del Trabajo ~ubordinedo, ea decir el que preata 

uno persona en favor de otra, mediante Pego de un sa"lario 

en sentido estricto. 

4,- El Derecho del Trabajo es resultado de lo decisión hondo -

entre los hombres del régimen individualista y. liberal. 

5.- El trabajo en lo prehistoria originalmente se confunde con 

le industrie, os meramente fomi lior, y tiene por objeto lo 

aotiafocción de sus necesidades. 

6.- Posteriormente, el aparecer los conglomoredoa se Suscitan 

los guerras y aparece lo esclavitud que implico poner el -

vencedor o sus servicios Q/ vencido. 

7.- Do est.a Forma ariarecen las primeras clases aociafes: domi

nantes y dominadas. 

80- En la época <lntigua el trabajo os mcrdll1ento .st•ryi 1 reali -

zedo por esclaYos sin -ánimo de lucro pues lo que se produ

~e .so consume en f<irni lia. 
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9.- El C6digo de llümmurobi quo data do 2100 a.c. contiene las 

primeras normas sobre el trabajo en forma do principios BU.!, 

tonciolos quo evidencian on Babilonio una orgoni;oci6n se -

dentario. 

10.- En Mosopotomio so conoce el primer conoto de huelgo o subl~ 

vación por abuso do poder dol nso~orn, poro gonorolmontu los 

esclavos prefieren huir o intentar subloverso. 
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CAPITULO 11 

El TRABAJO EN GRECIA Y ROMA 

2.1 Gracia.-

2.1 .1 Condicionas Econ6micas del País. 

Todo le historia de Grecia ha estado dominada por 

au Geogrorío. Sí, esto es verdad. Genéricamente pera t2 

doa los pueblos hen existido factora• geogrlifico• que han 

influido definitivamente en su historia)' economía. Así 

hemos visto como lo historio cl~ Egipto he sido lo hiato 
ria del Nilo, y sus vicisitudes han correspondido a lea 

del río, inslu'livo en nuestros di,1-J. 

Pues bien: Grecia es un país en el que también -

lo geografía ha condicionado el desarrollo econ&nico, 

llanuras exiguas, cerrados por montañas que impiden el p~ 

so f6ci l hacia el interior, frío en los montoRas y sólo 

el climo benigno en lols costas, durante el invierno, )'O -

que en el vcr.:1no alcon:o hasta los 40° c. De ma)'o a aep

tiombro no llueve, )'lo~ cultivos, por eso, han de redu -

cirse a aquel los de rafees prnfundils )'que por consiguio!l 

to, pueden permanecer con l<.1 !lequfa. Y este el ima que es 

el <1ctudl, por loa estudios rea/ixados s.:1bemos que os si

milar al que contempló lo vida de lo Gror.ia cl~sica que 

ohoro estudiamos, sibien parece que lu fauno de aquellas 
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lej<1nas épocas b<H1tanto m.ís rica que hoy so afirma do la o,.;is

toncia de leones y lobos, Por lo que respoctd a los leonas sob.!:!, 

mosque los camellos de jerjos fueron atacados por loanes en -

Calcfdica; "osos leones que descienden por la noche do las mon

tañas donde tienen sus guaridas no so ocupan du nado que fuese 

bestia de carga y hombre; pero h.:iccn verdaderas carnicerías de 

comellos". (10) 

la tierra un general es pobre, así pues, los cultivos eran 

escasos: un poco do trigo y algo müs do cebado y con m~s impor

t .. 111ci.:i el olivo, la vid, la higuera y los .:iorios. En cUilnto a 

1 a r i quu:;:a do 1 subsu~· 1 o, se s.1bc que i mport.:in tos yaci mi ontos de 

mármol fueron explotados en Atica, Paros y Arcadia, poro so 092 

taran y por lo que atañu a metales, el hierro, el cobre y el e.!. 

tai\u se . ..,resentaron muy escasos no asr el oro y la plata, pero 

también .ie a\lutt.1ron. 

El griego teniendo cerrados las posibilidades de tierra 

firmo o siendo éstt.1s esco•ae, buscó el camino dul comercio a -

través del mar. fundando prósperae colonias a lo largo de ~~do 

el Mediterráneo. Cierto que había peligros en le nevogac1ón an

tu la Fragilidad u imperfección de las pequeñas naves, y cierto 

t.1mbién que los ro.i .. 1rios do isl<Js, cof\ su .. l!Scol los y peligros 

ustrcchoa, no er<ln tampoco, precisamente, los más adecuados po

r.1 f.1vorecer la navugílci6n. A pesar de todo"' t?stos dificultades, 

lua yriegos ... u lan::o)ron al mar y cre.:iron, como principal activ.L 

ol.1d, un cumorcio de extroordina1•io vigor paro su úpocu reco- -

rr i en do 1 <1t1 amp 1 i a• costas do 1 Med i terránoo )1 aún supcr6ndo 1 as, 

Todos lob comentarios anteriormente expuestos fueron con _ 
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el objeto Je tener uno visiún más o meno'!! completa du las 1..'on

dicionea económicas de Grecia y de· esta forma tenor uno base -

más bien firme poro determinar ol tipo do trabajo y circunata~ 

cias que lo rodean. 

2.J.2 El Trabajo y los Trabojodor1·s.-

Paro determinar cómo ora el trobojodor medio griego y -

eatoblccor loa más us'u<1lea ocupaciones l.iboraloe es menester -

dividir el dosorrollo do la civi li:.aci6n griego en cuatro po-

riodc:ie, ya que por lo general los autores s·uolen dividirla en 

dos épocas y os tan intor-oaanto que no roau Ita ocioso tronacrl 

bi r los dos formas exprusadas. 

A) Sistema do épocas. 

o) Primera época (Homérica). l'rincipalea caroJcteríaticaa: 

aª Trabajo tipo fami 1 iar y doméstico que producía la sub

sistencia Jel ho9ar. Tudos trabajaban manualmente, hasta los 

dirigentes y los reyes. 

bº la fami 1 i a se formaba por parientes y agregado111, ea d.!. 

cir, parientl!s por s.:tn9rc, parientes por adhesión, dscla1o-os y 

trabaJadore~ libres. 

cº Fa 1 taba ¡..1ropós i to dl.' lucro, y so lo escas,"Jm•:nte se pra_s 

ticaha el trueque sin finl.'~ Je nantlnei~. 

b) Segunda época. Pr.incipales características: 
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aº Trabajo subordinado. familias producen también para -

vender o nogociar. 

bº ~urgen gremios y profesiones, 

eº Esclavitud principalmente del trabajador siendo do ti

pos familiar y patr.imonial. 

,dº Trabajar os indignidad según opini6n do Arist6tclos y 

f'l /.:itón. 

oº Trabajo realizado por esclavos y pocos obreros libros. 

fº Asoci<1cionos do trabajadoree: Hotaíraa (oran do índole 

indeterminada). Eranes (Roligiosns, ayude mutua y sin propósi

tos gremi.:ilos específicos). 

P) tliflltcmll d" P<.!riódos: 

e) Puriodo creta-micénico: 

Todu es confu:>o en esta vicjll época )'<l que esta civi li::.:i

ci ón so desorro 1 l ó, en su porte contra 1, entre e 1 aRo 2100 )' -

1.r 1~00 a.c. Todos los puntos do referencia que hasta hace p~ 

en tiempo teníamos, cr<ln sólo los monumentos de piedra de aqu~ 

lla época.)' sobre todo las descripciones contenidas en su li

teroltur.:J, especialmente las incfuídas en la 1 líada )'en la Odl 

sea. 

Pero últ:imamcnte han .iparocido fuentes autént:icas )' fido

dign.1'i: un.is famosils tablillas de ccr6rnica quu la escuela del 
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profesor inglés Ventris h<J conseguido d("!'Jcifrar, )' en cuya obra 

todav fa no so ha hecho más que comenzar, poro cuando se conaz-

can, en su integridad según Corro fgelmo, ea muy probable que -

cambien muchos de las ideas que, hasta ahora, tenr~mos de eata 

civi lizaci6n. 

Do todos modos, lo que si sabemos es que ol hombre libro -

también trabajaba. Es más los dioses y loa reyes de las obras -

homéricos daban ejemplo, trabajando físicamonte, tal afirmación 

tambión la hace A. Oeponti como dijimos anteriormente, en lo o

tra fo~ma do dividir por épocas la r.ivi li:o~ión griega. 

El palacio era el centro do lo vida política, ocon6mica y 

social. Los príncipes y grandes señores tonfon siervos para J~ 

brar los campos, cuidar sus ganados y 'trabajar en las funcio-

nes propias de la casa, El régimen económico de los príncipes 

y grandes señores era prácticamente autárquico, puesto que pr~ 

ducr oJn nn !SUS ti erroJs )' con e 1 trabiJjo de sus s j ervos, todos -

los bicnn$ ncCe!".1rios para l,1 vida Hsplénd1da. In• luso S'-' -

cree qua, en algún caso, se podrían imponer prestaciones persE. 

nalcs fuera de los trabajos norm.ilc" exigible~ ,, escl<tvos y 

sirvientes, alcan~ando estas prestaciones a hombres libres. Al 

respecto Telémaco, descoso de conocer la suurte de su padre, -

pide un barco y veinte hombres entro sus hombres súbJi toa, po

ro la Asamblea de 1 taca se los niega. Así pues, parece quu -

loa príncipes y señores irían organi:ando sus propios recursos 

y sus esclavos. loa librea, mientras tanto, trabajaban con i~ 

dependencia y sin servidumbre feudal. 

La 1 1 iada y la Odi suili, nos habl<Jn Je \'astas :onas que no 
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pertenecían a nadie, con lo cual parecen apuntarnos lo existen

cia de propiedades colectivos, yo que podían cntrogorlos a los 

pueblos o loa que pertcnccfon, en concepto do donoci6n como ho

menaje a un gron porsonaJc. Pero junto o estas tierras coloctl 

vas también hobfa propiedad privado. 

Estas tierras Jos solfa trabajar directamente el dueño, P,2 

ro ai tenía medios, cron sus esclavos y servidumbre los quu lo 

hocian aunque ya se comprende que osto régimen ostobo reservado 

o los señores, mientras que el pcqueñu cMlposino, como µropiot!!. 

rio de poquoilas parcelas, tenía que trabajarlas directamente. -

Las porceles solfen sor pequeñas dedo lo configuración del suc

io, cerrado por las montañas y el mar a lo que ya homus ;:iludido 

anteriormente. 

Los artesanos en esta época, no tuvieron 9ron importoncio -

aolfan ser hombres libres, ;:iunquo también los siervos y esclo-

vos do los P~'ll,1cios reali:.aban funciones o:irtosanalos. "La l lí!!, 

dd y lo Odisea nos prosentun al artesano como hombre poco cspe

cia 1 izado y nos hablan del tallador do piedra o do madero" (tl) 

Había fabricantes de arcos, diademas, marmitas y también panod.!!_ 

roa, bataneros e hiladores. 

Sobre las profesiones liberales, que posiblemente no esté -

bien empleado el término, puesto que las que hoy 1 lomemos prof~ 

~iones liberales oran ejercidos no por hombres libres, sino por 

verdaderos esclavos. Teníamos un oquol entonces a los escribas, 

que en•n los contab/os, historiadores, etc., de los señores y -

hasta de las ciudades y que fueron los que descubrieron las ta-
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bli !las referidos anteriormente, y que nos cuentan aspectos de 

lo vida cotidiana. Tombíén había cantores, muy respetados y -

admirados; heraldos que convocaban al pueblo o las osarnbleea; 

sacerdotes que ofrecían a los diosos socrificiu~; üdivinos, -

más temidos que queridos, y mUdicos que, como es natural, jug~ 

bon un gran papel en une sociedad eminentemente guerrera. 

El comercio como comentamos algunos párrafos antes, fué -

muy activo, no en el interior, que olcon:6 dimensione• muy re

ducidas, poro no así el exterior que ~o cxtendiO por costos de 

países extranjeros. 

b) Período arcáico.-

Este período es poco bri llanto, es la época de transición 

o la gran civi li:ación que, má:oi tarde, iba a apuntar· bajo la 

grondiosid<Jd de Atenas. Exi~ton durante este pt•ríodo arc.Sico 

amplias movimientos humanos do invasión por parte do pueblos 

extranjeros, y a su vo:., los nativos invaden otros tierr<Js. 

Se produce una reestructuración básica de la sociedad como 

consecucncÍ<J de estos movimientos guerreros. Vuelve o haber -

tierr.1s libres, pero parece scr que la miseria hixo su apari-

ción como consecuencia dol absentismo, de la osc<Jaa organi::::a-

ción y, sobre todo de las guerras. Sin embar90 perece ser que 

la recuperación fué pront<l, osr como la ap<Jrici6n de la moneda, 

con lo que al primitivo comercio de trueque entraba a un perí2 

do m~s técnico y progresista. 

En Atenas en el siglo.VI a.c. Sol6n para remediar lo doao.!:. 
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9ani;ación y la miseria, en sus leyes busc6 lo equidad, y así -

condenó los deudos do los deudores; ordenó lo liberación Jo los 

atenienses y vendidos como esclavos a consecuencio de sus dcu-

das; prohibió la garontfo personal del deudor; dispuso l.i pare!!, 

lación do los grandes dominios. Y yendo más allá en su obro, r.s, 

compensó a los hombres que motaron lobos, por• u 1 bcncfi cio pú-

bl i co que prestaban; roglamont6 el uso del aguo en los propicd!!, 

des agrícolas, y a fin de moroli%or lo vida, pr.ohibió el comer

cio de perfumes que "relajaban y afeminab<Jn al pueblo" (12). 

En Esparto, la Constitución, no admitió el trabajo pura -

los ciudoda11os, que sólo podran ser soldados. C<Jda ciudüdano -

recibía un loto do tierras, que no cultivaba dircctamcntu, sino 

quu lo hacía a través de los hi lotas o siorvos dol Estado. Así 

tol ciudadano podía dedicllrse o la actividad guerrera. 

c) Período Clásico. 

[bel !)r.:in i.iglo de At:unas, donde 1.:i fastuusiJ.:iJ, el .1rtu, 

la Literatura y el talento de los griegos bri 116 en todo su es

plendor. Mientras los ciudadanos podían dedicarse a l.:is funcig, 

nea superiores del artt!, de la fi losoffa y do la guerra, losº.!. 

..: 1 avos se ocup.1btln cxc 1 us i vamontc do todos 1 os trabajos. 

Los liombre~ lihrc~ ao distinguÍ.Jr• en ciud<idanos y extranje

ro .. , Y hion es sabido que la plenitud Je sus Jercchos sólo so -

1 os concedí a a 1 os que poso Í an o 1 coróctor de ,_. i udaJunu. Ahor.:i 

bittn, es una visi6n falsa que goncralmuntu nos ha l logado, de -

que los griegos no trabajaban, sino que sólo se dedicaban a la 

fi losofí,1 ni artr. y d la 1.tida contempltltiva. 
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Tratemos de determinar las condiciones materiales de los -

trobojedores: Trabajaban de forme quo hoy denominerfamos dur.-ie!!. 

te, pero según referencias, ellos consideraban eu trabajo como.!. 

cepteble, En los granjas, ·los edificios eran de adobo y pobres; 

generalmente so trabajaba al aire libre y con gran intensidad. -

Sobre este particular tenB111os interesantes te~tos, especialmente 

en Aristófanes, que habla de dichos campesinos diciendo que "los 

largas jornadas do las cosecha"' lo• hocí.;in odolgo=ar" (13) sin -

embargo, en invierno el mismo Arist6fones cotrigeo, waentado al 

lado del fuego, bebiendo con sus comar<.idas tras haber encendido 

las más secos do SUl:i madcr.1s, los troncos oi:-rancudo.l> en verano 

tostaba gorbonxos y asaba bol lotas comestibles", (14), Complo

tando este panoromo del descanso duronto las épocas que lo per

mitían las loUores campesinos, Arist6foncs en lo Pa:, comedio -

de lo quo hemos sacado iguolml'ntc los anteriores to,.;tos hace d.,! 

cir a un personaje: "dime, ¿Jimc quú vamos a hacer ahora? me 

gustaría beber hasta saciarme mientras ol dios nos beneficie; 

pu1!sto que es ol-s<"lutomentc imposihl<" pod.1r lo viñ.1 ni trabojnr 

en "I hur•ro, ~·.:i qu., el cnmp" cstS •·111pa1•0Jo" f i.5). ToJo u>1to nos 

pruebo como, pues el trabajo c<lmposino su dcsar1•ol l<lbo un un r~ 

gimen de fratornid.-.iJ y con los descansos que imponían la marcha 

de los cultivoY y el curso de las estaciones. 

El trabajo en las minos era evidentemente mds penoso. Tene

mos descripciones Jo las angostos sinuoso.IS galerías ll gr.:it1 pro

fundidad en malos condiciones de aireación. Sin embargo que pe~ 

monecfan JO horas de trubajo en sus puestos, ya que ol acoite -

do las lámparas ost:ab.:i do.si flc.:ido p;>ra esta duraci6n. Scguida

munto 1iron rulcv.:ido:1 por otro ..,quipo yo que el trabajo era c:on

tinuo, y tras 10 horas de 
0

roposo volvían a su trabajo subtorrá-

neo. 
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Por lo que respecto a los soJlarios no rcsult.::i nada fli

ci I ovaluorlos, ya que no tenemos demasiados Jotas. Sin e~ 

bargo, puós comerciaban con tierras adquiridos a pequeños -

propietarios arruinados a bajo precio. Los artesanos so d~ 

fcndf an pero sin U;otCCSO, mi entras que 1 os comer e i untes mar l 
timos poseían mayores probabilidades de enriquecerse, si -

bien su trabajo ofrecía grandes riesgos no sólo por las te~ 

pestode• sino incluso por los ataques de los piratas, 

Tenemos noticias concretas sobre los salarios do los~ 

brerus de la construcci6n, parece sor que los peones cr<1n 

pagados día por día mientras que los uspeciolista~ cncorgo

dos do la tal lo de las piedras eran pagudos al final Je la 

obre ejecutado. A finales del si9lo V una jornada de obre

ro se pagaba !tasto un Jracma )' los ayudante.a recibían solo 

tres óboloe. Esta cantidad últimamentto cit.ada parece ser 

que permitía vivir de una manera frugal y scnci 11..i. Más ad2. 

lante l11s !',1\..>rio:;. subieron hn11tu Jos Jrue111c.l!I• 

En rclaci6n con las condiciones muralus do los trabaj~ 

dores ya hemos visto como los dioses y los héroes incitan -

al trabajo y algunos predican con el ejemplo. Todo ello p~ 

rcc•• do~tinado a estimular a los treb.:ijadoras en su5 rospo.s, 

ti\los misiones, Sin embargo, ounq11e cxistí<Jn ciudado!!I en -

lus que se i~ponia el trabajo y so regulaban las funcione~ 

de los ciudadanos, muchas de ollas consideraban el mismo, -

prop i u de 1 uo:i extranjeros y de 1 oe e i crvos, )«l que e 1 ci ud.!, 

dano tenia ante todo que preucuporsc Je los negocios públi

o·os. Aristóteles nos cuenta que en Tesalia los mercaderes 

eran relegados a lugares determinados, y el ejercicio de su 
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profesión prohibido o sus ciudadanos. Y en Tebos el accoeo 

o Los Magistraturas estaba prohibido a todo hombre que no -

hiciese por lo monos diez año~ que hubiese dejado de ser -

mercader o comerciante. Pero, por otro lado, conocemos vi.!, 

Jos leyes atenienses que ob 1 i gaba a los ci udad<1nos a justi

ficar una manera digno de ganarse lo vida e imponían a los 

podres la obligeci6n de ensoñar un oficio il sus hijos. 

No conservamos rostro de rcinvlndicaciones materia los 

por porte de los trabajadores, Cierto QUe después do la -

guerra del Pcloponc'io los c~1mpusinos 'ie. \011a.:nt"aban do tener 

que trabajar con muy poco provecho pero so quejaban de su -

~ondición do propietarios no do asalariados. En la ciudad 

do Corcira l~s luchas polfticaa aparecen confusamente entr~ 

mn:cladas con el odio recíproco entro ricos y pobres, pero 

nunca hubo revueltas espocfficamente obreras, ni se conati

tuyeron sindicatos propiamente dichos; a pesar Jo que las -

hct.:Jríos !<On citad.:is, por .:ilgunos, como prc•.<?dentoflo ~tu lo" 

actu.¡l.-.s organi:.:icionc"! pruf<-sio•'alos. 

Se predica por los fi 16sofos una especie do resigna-

ci6n. El ateniense parece que so somete de buen humor a -

sus duros trabajos. En definitiva, el rógimen laboral era 

pacífico, 

d) Período hulenístico. 

E1\ \os últimos tiempos do la Grecia cl.:iaica, cuandu -

las ciudades so o~pandcn mediante la conquista y Alejandro 

so apodera do inmenso~ tierras de Europa, Asia y Africa, -
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ae produco uno verdadero revolución en lo oconomío, Grecia~ 

ra un país pobre, poro los países conquistados eran muy ri-

cos, ~procuraron explotarlos, como es natural. Y de esta sl 
tuoción los trabajadorus sacaron provecho, yi.l que es normal 

pensar que los trabajadores duros su reservasen o los pue-

blos conquiatedos. Incluso naco la burguosfo, clase formada 

por los comerciantes, los banqueros y los ricos artesanos. 

Aparece ciurto principio do maquinismo: los sabios in-

vuntan inqeniuaos dispositivos p••r.i hllcor el trabi.1Ju más rá

pido y fóci 1, Arquímedes en esto .sentiJu, Fue muy pral ijo. 

Pero no olvidemos que estos inventores no pensaban en el Pl'2 

groso técnico ni en la redención dul prolutoriedo mediante!!. 

na dulcificaci6n do su diaria fauna; para ol los, estos invo~ 

tos s61o representaban un juo90, una forma do demostrar su -

ingenio. 

En loa últimos tiempos del Imperio griego au misma am-

plitud hi:o que conociera las revueltas laborllles y toda el~ 

se de tumu 1 tos; aún os r, no oran prop i éllllento fen6menos prof,2 

sionelea, sino más bien manifestaciones do la desintegración 

do un Imperio demasiado grande para su época. 

los comerciantes pronto constituyeron uno maso cosmopo-

1 ita, cada ve: más importante. A los griegos de lo metr6po

li, y parti~ularmente do Atonas, luego s~ sumaron lus de Ro

das, Mi loto, Esmirno y Efcso. Y por último, otros de tio-

rras más lojanas, como los comerciantes alcjandrinom o fenl 

cios. 

A pesar de que, al principio, se distinguían sus res--
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pecti vaa patrias, pronto so fuoron borrando loa di fcrc11ci as. 

Se celebraban matrimonios entre extranjeros como conaecuen-

cie del comercio. Hasta los or9ulloaoa atcnicnaes, ol fin.11 

1 lcgilron il consentir qu('I sus hijos se casasen cun la:1 hij<>a 

de comerci enttl:I do otros ci uJ.:ides. Aunque hay su:1pechas muy 

fundadas de que lo hacían tentados por fll dote que eportab.:i 

la novia. 

E 1 único r<lsgo V•!rd.:idcromcn te nuevo en esta época es la 

creac1tl11 do tal lc1·cs Jcl EstaJu. Desde In época cléaico, 

1 as l'1 ud<ldcs i 1nportantus )'ª liemos di cho que po:.~·r <.1n <1 1uuuos 

grupos de esclovoa públicos qua traboJ~ban en tallerua o ac

tividades di versea. El coso m~s típico fue Mi loto, donde -

fueron empicados esclavos públicos para guardar importantes 

rebaños de obejaa, con cuya lana trabajaban esclavos en ta--

1 lerea del Est.iJo, logrando tejidos famosos y .:.preciados. En 

RoJos la fobricoci6n de ánforas se convirtió en un monopo--

1 i o de 1 Estado. 

A primera vista paroco que se trota de una espacio de 

colbortismo. Poro ni los magistrados tratan do producir a -

precios moderados productos do calidad e~ccpcionol ni de 

creor trabajo para socorrer ol poro. Se trataba de acr~cen

tar 1.:is rentas do la ciudad, quedándoae el Estado con el mo

nopolio de las industr\as más prósperas y rentables. Y así -

"Quu so lancen .i los n1Jgocios: <Jlqui fer de escl.ivos, ininas, 

conatrucciono• de elrnoconos, do hosterías públicas y arru11d.,2 

miento do corgoa p••rtenociuntoa al Estado". {t6). 

También cambiú,·y para mal, lo suerte del artesano y --
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del obrero. Con la 1 logada de lds inmensas riquci:as do -

Oriente, la inflación hi:o que los precios subieren hast.1 

cerca de un veinte por ciento. Al final del siglo 111 los -

víveres valían dio: veces el precio en la época de Dcmóste--

nos. 

Sin embargo, se conocen algunas agitaciones sociales, -

poro de poca monto. Y los gobiernos, deseosos do evitar los 

desórdenes, designab<1n magistrados. quu .irbitraban las dife

rencias entre patrones y obreros. 

2.2 El trabaju en Roma.-

2.2.1 Característica serví 1 del trabajo.-

Roma no sigue el criterio predominante en Gracia al cou 

si derar a 1 trabajo con10 una actividad rea 1 i :ada por ese 1 avos 

y por lo tanto indigna del ciudad..ino. Aún desempei\ado por -

trabajadores libros era despreciablo. 

Ciccr6n un los Oficios sostiene qua al trab<ljo podrd -

compr<lrse, Este cun cepto es e 1 de 1 Oor.ccho Romano, que con

s i dora al esclavo como una "cosa", y como "cosa" el dueño la 

alquila a terceros o la alquila sin consulta. No existiendo 

distingo o separaci6n entru trabajo y trabajador. Así como 

uctu11lmcnte se alquilo unol m.lquine o un animal p.,ra hacerlos 

tr.:tbajor, en .1quel entonces se hacía con el esclavo. Esto -

concepto do "trab-.jo-merconcía", aún sin esclavitud, l,;:1 per

sistido on lus siglus anteriores, con l6gicas diferenciacio

nes a medido que pasaban los tiempos. 



31 

Siempre Ciccr6n califica do odioso el usurero y al ofi

cio de cobrador, como bajo y scrvi 1 al do Jornalero y a to

dos aquéllos que so compran o so pagan con salario.No es po

sible quu en un taller se encuentre cosa digna pareciera de

cir. Se hace el distingo entro oficio y orto y a éste se le 

dá mayor jerarquía lo mismo que a la Arquitectura y a le Mo

di cina. 

Según A. Oeponti, el Digesto afirme que constituyo ser

vidumbre personal el derecho du go:ar del esclavo personal -

lo que significaba el usufructo de un torcoro, lo propio -- · 

que el goce do la cosa misma (17). 

Roma uspecializ6 sus esclavos con ol objeto de hacerlos 

trabajar. 

Lo mismo que on Grecia, so los compraba a ese ffn alqui 

lándosolos después, y cobrando el salario no el trobajedor 

sinu ol dueRo. Los esclavos culturales eren aquellos que t_!!. 

niendo desde ni~os algún don fi los6fico o artístico se lea~ 

ducaba con miras a ulteriormente explotar sus cualidades en 

benuficio del dueRo. 

En la larga historio de Roma en sus sucesivos poríoJ011 

real, republicano e imperial, hay un aspecto de continuidc"ld 

en donde el hombro de trebejo siempre lleva uno vida de ux-

plotación )' de sufrimiento. 

Cualquiera quo sea el alcance que se de o 1->s "colegios 

romanos", y aún con libertad de asociarau, la suerte del tr~ 
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bajador romano ha sido tristu. De acuerdo cll autori::ado do

ci r do Mommaon, "1 o ore e in ospcron:o de progresos, 11ufr i cn

do constante• vejámenes," (18) si bien ol trabajador cilmpos.L 

no con o 1 co 1 o nato go::aba de un trato más benigno, · 

El mundo antiguo no ha conocido lo dosocupoci6n como o

curre con e 1 pro letor i ado moderno: 1 a casi tata 1 i dad do 1 a 

producci6n estaba en manos do esclavos; la producción por o

so era escasa y aún sin trabajar, el due~o del usclovo debía 

mantenerlo, gravitando ullo en el dusarrollo do la economía. 

2.2.2 Los Colegios Romanos.-

Desd~ su fundación Romo dirige a su ortesanodo por ins

trumento de asociaciones. Como los "eranes" griegos, los 

trabajadores se conglomeran con los .. colc!)ios", con fines r!!. 

ligioso• o mutualos pero no profesionales. 

~uma Pompi lio (714-671) o.e. Jj,¡J¡6 el puoblo romano -

por oJrto• y oficios. 

Esta• agrupaciones se conocen con la designación de "cg, 

legios" o collcgia. Tenían sus dioeoi; tutel.aros. El nombre 

de su Dios ero o la vez el del "colegio", por lo general: -

Mercurio, Dios o poJtr6n de los comerciantes; Minerva de los 

Artes; Neptunu de los navegantes y pescadores y asf sucesiv~ 

mente. 

TcrminanJo el trabajo diario los individuos del mismo g 

fi cio se conglomeraben en sus "colegios,,, La casa de reunión 
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ere la "achola" y en olla so hacían ceremonias rellgiosea )' 

banquetes. 

En el colegio, sus miembros tenían divoraaa jerorqufea 

dividi6ndoso de esto manera: 

a) Simples miembros o collogiati. 

b) Jefes do grupos o decuriones (uno por cede die: C!!, 

1 legiati). Tembié~ centuriones (jefes Jo cien) 

e) Procuradores, síndicos y de111'• autoridades. 

d) La jefatura supremo estebo en loa magistrados 1 la

medoa quinquenales, por durar cinco años en sus mendetoa. -

En algun.t:1s ocasiones lo eren a perpetuidad. 

En un comion:o los "colegios" so desenvuelven libreme!! 

te no necusitando outoriJ.id oficial par.1 ··onsti tu irse. Er.tn 

simples sociedades de hecho. 

Los fundado• por Nume Po~pi lío eran ocho, c0111prondie!! 

do l111s ectividadoa nec:csari.1s do una organi:ación ·adelanta

do c:on servicios y o.w.igoncias del or9<lnis1110 pro!,Jrcsist<l. -

Co111prondi<ln músicos, <lUXi liares de culto, c<lrpinturoa, tin

toreros, :apateroa, curtidores, ubreras y olf<lrcros. 

Hosta el final del periodo republicano los "colegios"

so dosonvuelvcn con autonomía propi.1 y libertad gobern.&ndo

ac por aua estatutos;. sin necesidad de Jutori:ación oficial 
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paro constituirse. Veremos más adelante que estu periodo -

primero.de outonomio existo igualmente poro los corporocio

ncs gremio les do lo Edod Medio. lo propio pera los orgoni:~ 

cienes profesionales de trobojodoros en épocas posteriores, 

es decir, que lo occi6n del contralor estatal oporcce cuando 

lo orgoni:oción obrero adquiere fucr:o y fisonomía do cuer

po. 

Auin ... ntan 11u poderío los Hcolegios" con el proceso do R,2 

Servio Tulio (578-534 o.e.), impone su vigi loncio ofi-

ciol y paro desgracio do lo orgoni:oción comicn:o ésto o in

tervenir on lo vi do po 1 i ti co ro1nana. Por o 1 1 o son i nstrume!!. 

to fáci 1 paro esc,ndalos debidos o lo compro do sufragios -

por políticos sin escrúpulos y que los desprestigian (antuc!!_ 

dente máa evidente y remoto do la• costumbres do nuestro• ªE 

tualoa funcionario~). Desde antiguo, puós, la aeociucián -

pro fusiona 1, es motivo do preocupaci 6n par<l po 1 íti coa y dem!!_ 

909os que la desvían de eua fines oapecfficos. 

Asr llega la ley Julia (67 a 64 a.c.) que los declara -

ilegales y ordena su disolución. 

Nuevamente con el Imperio se reorgani:<ln, poro bajo un 

severo contra lar gubernemonta 1. Para funcionar so hace in-

di sponaab le le previo autori:oci6n oficial. 

Con lo Jisminuci6n de esclev<Js por lo falta momcnt,noa 

de guerra, el obrero libro romano adquiero import.oncia. Go-
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bernendo ol Emporedor Trejono (98 o 117 d.c.) so otorga lo 

libortod do asociarse. Dos Emperodoros postorioroa don aún 

m~yores libertades a los gremios. 

2.2.3 Diversos períodos: 

Con el régimen Imperial, como lo observollfllos el #coJc-

gioff romano entra en un período más profesional y m&a regl.!, 

menterio. Sus características principales son: 

lº Autónomo.-

e) Pera funcionar necositon o le outori:oci6n previa -

del gobierno. 

b) los estatutos los dicta ol propio #colegio•, poro -

requieren la oprobeci6n oficial exigiéndose no so atente -

contra el interés público. 

e) Pueden integrar lo asociación, esclavos y trebejad,!! 

ros 1 i brea. 

d) Se mantiene jguol que al comion:o la comunidad del 

miamo culto como el principio de unión ontro loa socios )' 

no la comunidad profesional. Siempro os fundomentoJI la fi

nalidad de la ayuda mutua ~ntro lo!i <1socioJdos: Carecían así 

do modalidad o vínculo oapocíficamonto profesional o Jel -

trabajo. lo que los conglomeraba en definitiva no era pro

piamente la profesión; si ol culto que los correspondía por 

rax6n do dicho profos'ión. Más adelanto, con e 1 triunfo de 
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1 <1s i dce• cr i ati a nas o 1 moti'"'º re 1 i e i oso !h.' hoce oún más in

tonao si bien con otros oJlconces. 

Reparemos, cuando examinemos el sistema do los corpora

ciones, que en éstas el motivo de uni6n de los asociados ora 

lo profesión on ar; pues no obstante lo severos quu los gre

mios eren en motorio do respeto a las prácticos religiosos, 

no resultaban éstos lo más fundamental en el los. 

loa estatutos romanos no hacían mención como su verifl 

c6 en los de los corporacion~s de cuestiones técnicas de -

producción, fabricación, venta, etc., que daban o estos úl

timas aspecto de verdaderos monopolios industria loa. Por -

ello puede afirmor&u que loa wcolcgioan ni so cmporonton ni 

tienon influencio con las anteriores organi:::.:acioncs del mo

dioovo. 

o) Por último los miembros coti:::aban sus cuotas de in

gre•o y las mensuales. El tesoro asf formado podfa ·ser em

pleado libremente por la asociación. 

2" Oependientemento. Control Gubernamentnl d~ la Pro

fesión y de la Asociación. 

A partir dol siglo 111, Roma ee orientan imponer un -

carlu.:tl'.!r hur1..:d i tur i o > for:::oso d 1 a profesión )' a 1 a mi ama 

asociación. 

Su obl igi11 al hijo y al ci11sado con la hija a entrar en 

el oficio dol padre y al .. colegio" al que ésto pertenece. -



37 

So 1 lega o prohibir ol matrimonio hiera de la fani lia du los 

miembros del conjunto societario. 

En esto época prácticamente desapareen le libertad do -

trabajo y todo artesano obligatoriamente debe pertenecer o -

un colegio. 

2.2.4 División de los colegios.-

Duronto el imperio los colegios so dividen en privados -

y públicos. 

a) Los privados o libre• estaban constitufdoa por traba

jadora• que so dosom~oñoben en oficio puramente privados. Sin 

embargo, el estado regulo ~nlorios, e~igc impuestos e impone 

di trob.ijador la obligatorieJ..iJ .tu ser miembro rlol colegio de 

su especialidad. Se trotaba do actividades considerodaa como 

no funJamenteloa par.1 la vida social. 

b) Los públicos conglomeraban il los que ejercían una pr2 

fcsión indispensable: transporte por mar o tierra, filbrica

ci6n de ormas, ~te. 

Go:oban lo~ miembros de salario. Tcni~n a su vez el prl 

vi legio de liberarse del servicio mi litar y do torturas en C,!. 

so de castigo. [n cambio, so encontraban como encodcnados a 

lo profesión, ya qua ni ol mismo emperador toni.1 la facultad 

Ju liberarlos del oficio. Estos "colegios" so encontr•ban c.s, 

losomento controlados. 

Para e•tos trabojadorea el oficio era hereditario y obl~ 
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gatorio, lo propio para sus consanguíneos, para los herede-

ros inatitufdos y para loa que so beneficiaban con los bie

ncs 'Jel cauaant:e. 

Así loa panadero~ en lo época de Trojono se orgeni:a-

ron bajo la dirocci6n de un Magistra~o. El hijo dol panad.2. 

ro, desde loa veinte años do odod debía seguir la profesiún 

de au pedro lo mismo el yerno por el hecho de sor yerno. R.!, 

aultebe, por tanto, uno verdadera oaclovltud profoaionol, -

no obstante tratorso do obreros 1 iobrcs y con derechos do 

ciudadanos. Más ade lento 1:ncontr.Jmos c"lta moda 1 i dod con e 1 

colonato, en ol trabajo del campesino. 

Según Meyna, al acordarse por los Emperadores ciertas 

franquicias e loa "colegioa"Hprocuroron unir por siempre e 

loa trehajodores y e su descendencia, al oficio que cjer

ci<ln" (t9) • 

En r•·O 1 i d<ld esos trub<Jjadorcs dcscmp•~ñ.:ibJn uno vcrdad2 

ra car9ct pública, di trabaj.1r en oficios esencjqles que no 

podían dejarlos sin perjudicar o lo colo~tividad. Es el -

mi amo fundamento de la mitad durante el coloniaje en Améri

ca española, pard el trabdjo minero: lo participación d~ la 

Coron<l en el resultado de la o~trdcci6n del oro y lo pletü 

contribuye .:i su sostenimiento, y el mitayo, en esa forma, -

presta indirectamente un servicio púhlico y por ello ublig.!_ 

torio. 

Con la muerto se castigaba a tintoreros o tojodoros i!!l 

pcrioles que <1ltcrob.;1n los proJuctos. A los armeros se los 
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marcaba con fuego poro que no ae ocultasen y podren ser rci!!. 

1,•lndi codos si trabajaban en otras octi vi dedea. 

El Estado ora el más celoao guardián de esos trabajado

res. Estas medidas del contralor sobre el artesano ~e i•po

níen como consecuencia del escaso rendimiento del trabajo -

servi I, que por ello 9ravlt6 muchas voces en la economía del 

Imperio o do los perticuloros. 

Estas cerecteríaticea y lo misma falte de esclavos con

dujo e que so dc~errollera le forma de ~rebajo libro. 

2.2.5 Desaparición de los "colegiosu, 

lo institución desaparece en el siglo V, con la caída -

de Roma en poder de los bárbaros. 

2.2.6 lnstitucionos jurídicas referidas al trebejo. 

e) locetio-conductio opororum. 

Este figure correspondía al moderno contrato de traba-

jo. A causa del fenómeno de la esclavitud, aste contrato do 

trabajo no er~ muy frccuuntc en la antigua Romo, por lo cual 

el Digesto nos presenta pocos problemas en relación con t!il, 

Esto se debo también a Id circunstancio de que la línea divl 

soria traz:ada por los romano• entre los cuntrotoa do trabajo 

y de obra no ora siempre muy clara, con lo cual muchas rula

ciones que huy con•idoromos como contrato~ de trabajo eran -

para el Jurista romano contratos da obro. 
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Los papiros egipcios noa presenten unos cuantos contra

to• d• trabajo, eran pero el Jurista romano como los contra

tos paro la nodri:a y el aprendi:; o esto último caso se re

fiere también le célebre cause "del maestro que diú o su po

rezoao aprendiz un golpe tan fuort~ en le cabeza quo lo sel-

tó un ojo" En le controversia acorce de la cuestión de ae-

ber si el padre le competía la octio loceti o le octio, iniu

rierum (por lesiones). Jul iono decidió lo primero, "yo que 

el maestro dió el golpei ol muchacho por" enseñar tu, no por 

lastim,1rlo" (:?O). 

Observemos que lo• romanos excluían del controto do 

trabajo loa servicios libereloa, os decir, servicios alto 

mente calificados de carácter científico o artístico. Tom -

bién en •I derecho moderno !IOl...,mos hacer éat:o, ya que fel -

ten los elementos de dependencia económica y sujeción e la -

dirección t~cnica de un patrón, que caracterizan el típico -

contrato de trabajo. Se9ún veremos, el derecho romano in -

clura la prestación de tales servicios on el contrato do 

mandato creando pare ellos dentro de óate la categoría lige-

ramente anómala del mandato remunerado. Todavía en el de -

recho moderno encontraremos con frccuenci a que la 1 inea di -

visoria entre el contrato do trabajo no es siempre muy ele 

re e inclusive, ente la Supremo Corte se ha alegado en mu -

chas ocasiones que por ejempla, loa gerentes de sociedades -

anónimas no deben recibir la protección del derecho obrera,

yo que no son más que mandatarios del Consejo de Administra-

ción. De este modo el contrato de trabajo cuente desde la 

époc• romano con zona• de transición a loa contratos de man

dato y de obra. 
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En cuanto ol aolerio exdctamento como le rcntd se pdg~ 

be postnumerando, salvo acuerdo en controrio. ( 21 ) 

Si el trabajo no podio llevarse o cabo por dolo, culpa 

gravo o, inclusive culpo leve del conductor (patrón), éste 

o sus herederos debían pagar el solario por todo el tiempo 

convenido o por un pl~:o fijado do bueno fá restándose, em

pero, el se ferio que el obrero había gonodo durante esta -

tiempo en otro lugar. Con su "si por cum non atetit quomi

nus operes rirJcstet" ("si no era o;,:u lp<t de 1 ol•rero que no -

prestara sus servicios") (22), sugiero q"ue el patrón o sus 

heredero& incurren en lo mismo rosponsebi lidad, si el obre

ro se vi6 impedido do trobojer por fuor:e mayor presentándo 

nos une excepción, socialmente Justificada o la regla do -

que, en caso fortuito, cada uno sufre su propio daño o per

juicio. 

Por esto in~orporoción del contrato do trabajo en la 

locatio-conductio, ol Código de Napoleón y loa diversos có

digos inspirados en él, regolmentoban el trabajo aaalariado 

junto con o 1 controto de obra bajo o'. tí tu 1 o do "Arrenda -

miento"· En México, la legialoción del primer Código Civi 1 

(1870) reconoció, on lo expoaición de motivos, que "paree• 

un atentado• le dignidad humona llO'llor olqui fer o la pres

tación de servicios persono les" (23). Por lo tanto desde 

1870, so separaron ol contrato de trobujo y el de arrende-

miento. Sin embargo, loa contratos do trabajo y do obra 

quedaron todavía Juntos o consecuoncio de la Revolución Me

xicana, el concepto de· trobojo solió, finalmente, del Códi

go Ci vi 1. De este modo ae separaron en e 1 Derecho Mexi ca -

no, en dos etapas tres contratos que, durante dos· milenios 
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bíen aido compofferoa do vi ojo. Lo anteriormente expuesto ea 

algo aar como un breve ontocodento de lo que trataremos m~s 

adelanto en otro de los capítulos do esto trabajo, poro re-

suite interesante quo desde esto momento hogomos rcfcrencio 

a ello dada la importancia del Derecho Romano on esto tipo -

de institución.jurídico que es el Derecho del Trabajo. 

b) le Locotio Opuris.-

Cuando las exigencias del comercio y do la sociedad ro

mana son mayores y se busco un producto do mejor calidad se 

llega a le inatituci6n de la locotio conductio opería: El -

empresario de la obra encomienda o un tercero como intermo-

diorio o aub-controtiste (o seo el conductor oporis) que lo 

realiza por intermedio de su personal poro bajo su direcci6n 

y respon•abilidod. Pa•a así a segundo término lo locación -

dn aervicioa, auatituída por lo locación de obra. 

Tanto en 1.1 locdtio conductio operarum como en la loco• 

tío conductio operis, ol legislador romano considera que se 

trataba de una venta estimando de e~te suerte el trabajo o -

actividad hwnana como •rea• 1 cosa o mercencfa. Do esta aiml 

litud se deriva la circunstancia de que laS normas y loa ele 

mentas que integran ol contrato de compraventa sean aplicü

bles a la locaciQn de servicio o de obra. 

Pero según loa romanos no todos los trabajos podían ser 

arrendados. Hicieron una distinción entre operae y illibcr~ 

lia y Opcrde liberal is, distinción que no siempre fuo'preci

aa1 variando.ae9ún las épocas y contumbres do la sociedad re 

mana Y que consignan expresamente algunos textos, Así, por 
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ejemplo so dice que "los ge6motras, gram6ticos, rot6ricos, -

.médicos, nbogados y copist~s, oj~rcen estudios o artes libe

ralos y que sus estipendios eran doterminOdos en caso de li

tigio, por ol presidente de p.rovincia extraordinariamente y 

su cobro persc9°uido po mediante la actio locati ~ino por una 

extraordinaria cognitioH. (23 bis). Por otra parto, si bien 

el trabajo o actividad en sí so considera como mercancía sin 

embargo en todas esas relaciones de locatio conductio operis 

u opcrarum se destoco o valoro la voluntad del prestatario y 

el carácter las más' do las voces, estrictamente personal do 

la relftci6n. 

e) la Spoclficotio.-

Aparece a su vo: en Roma una institución de tipo econ6-

111ico-social conocida como la Specificatio y 'que se concreta 

en esto pregunta; si el trabajo se incorpora a la materia 

que se elabora, ¿ a quién pertenece e'I dominio de la cosa 

producida? ¿al dueño de la cosa que pega el aalario o el trJ! 

bajador que pone eu actividad? 

"Ee la eepccificoci6n o transformación del Código Ci-

vi 1 argentino (art. 2567). en virtud do la cual alguien con 

su trdbajo hace un objeto nuevo con lo materia ajena con la 

intención de oopropiársela". (24). 

2.2.7 El Colonato.-

a) Sus orígenes: lo que hemos cxai111inodo h..-ta ahor• •e 

refiero osencial•ente BI tr.hajo en el mundo urbano de RaMo. 
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El Trabajo del campesino si bien rcali:ado mediante es

clavos tiene 'otra mod.:ilidad y se pl"actica por instrumento -

del colonato. 

Roma en su origen fué esencialmente agrícola. Su econ~ 

mía se encontraba en el cultivo del campo. los labradores o

ran a la voz sus soldados. 

Conquistaron con su trabajo, después lo defendieron con 

los armas y, a su ve:, a lo inversa. Los necesidades de la -

guerra hocen que el trabajo del cumpcsino pose después o mo

nos del e111clovo. 

De la e•clavitud surge uf colonato. El colono se encon

traba entre el esclavo y ol libre. 

Roma necesitó gunto fiel poro defender sus fronteros e~ 

Ja vez más alejado~. Acord6 o sus capitones extensiones do -

tierra para que los cultivaran )' a la ve: l.1s goborn.1ran "n 

ropresentdción do Roma. Ahí tenemos el rC'll'loto origen del -

feud.:11 i •mo. 

Roma dspiró siempre al cultivo do sus campos, volver a 

el lo, descuidddos por ol constante guerrear. Virgi lio, du

rante 1 a époc.i de Augusto ( 79-19 «·c.) un sus G1~órg i cas -

propicia la vuelto a las actividades agrfcolos y ganaderas; 

hdbla do los tiempos do cosecha, do injertos, do la cría d• 

ganado, del cuidado Je las colmenas; es un pocmo a la vida 

campesina como anhelo de todo rcm.:1no que .ispiraba a la gro~ 

de:a del imperioff, (25). 
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So acordaba una merced en forma de encomienda (del ver

bo latino commendo, os decir, tomar en dep6sito) recibiéndo

se uno porci.ón de tiorre y sus poblaciones paro gobernarla y 

trabajarla. 

En el colonato el hombre en realidad no depende del du.!. 

ílo do la tierra sino de la tierra misma a la que sigue ata

do. En olio so diferoncía do la esclavitud. 

b) Diferencia con la •Encomienda•, colonial americano. 

El colonato romano so diforoncía do le encomiende a.er.L 

cano on que en el primero so gobierno y so hace Justicia por 

su titular en formo personal aunque sí en representación do 

Romo. En la encomienda la autoridad do la Corona so mantie-

ne por sus propios representantes o funcionarios y no por el 

enc0111ondoro soinotido también o dicho alta autoridad. 

c} Sus 1..: .. racturisticos jurfJicd:.1. Su ~statuto legel lo 

tiene du Oiocleciano, que diera una nuevo orgoni:aci6n al E~ 

tado Romano. 

En época de Justinidno en pleno cristianismo est5 ya -

bion perfilada la instituci6n desdo el punto de vista juridi 

co. 

El colono trabajo la tierra Je otro a la que sigue ata

do. Se le pago por la torea un porcentaje sobre los frutos 

o mejor c~prosado, entrega a su dueño una parte de lo que c~ 

soch<1. Es la forma actual de la "<lparccría rural", con los 
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l69icoa cambios por rozón de época. So truto en realidad do 

un inquilino encadenado a perpetuidad o osa porcclo. Si éa

ta ae vende, quedo "en el lo y no sigue a su anterior propie

tario. Ea así un esclavo de lo tierra y no del hombro. 

Su concepto lo concreta A Dcpoti así; HEI individuo ll 
bre adscrito a la tierra con la obligación de cultivarlo y 

de lo cual en cierto modo, formaba parte. El colono se di

ferencfa del esclavo en que no tenía libertad personal pero 

si personería propia#. (26), 

d) formas para llegar a aer colono.-

1º Por liberación de esclavos con destino de ser colo

no•, ea decir, posan o la eaclavitud de lo tierra. 

2º Por deudas. loa pequeiíos propietarios endeudados -

con el m&a poderoso se entregaban o este vecino, es decir, 

se encomendaban seo con el prop6sito del pago de sus oblig~ 

ciones, sea buscando protección en medio do una vida campe

sina riosgosa. 

3º Por castigo: loa mendigos romanos fueron coloniza

dos en el ai'lo 382. 

4° Por prescripci6n de libro después de un trabajo co~ 

tinuado y voluntario de treinta ai'los con ol mismo dueño. 

e) Sus obligaciones: 
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1º Realizar determinados trabajoa.en forma gratuita. 

2º Pagar un porcentaje de lo coaechadO. 

3º Radicaci6n perpetua. No podían manu•itirso. No se d.!. 

jaba Jamás.de ser colono, a no sor por voluntad de su señor. 

En ello se diferenciaban del siervo, que podía lograr su li

bertad en el ortos casos, 

f) Sua derechos: 

1" Podían cesarse. Se prohibía aepararlos do' su •uJer y 

de sus hijos. Gozaban así de más derechos quo los esclavos, 

cuyo deamembrainiento fami 1 iar era frecuente. 

2° Tener peculio, gozando de capacidad pare adquirir. 

3º No podían sor vendidos sin el suelo en donde so enea.u 

traben. Tenían asf asegurada su subsistencia y garentizeda -

a.u seguridad en épocas en que vivir en el campo significaban 

peligro y dcmaaf.as. 

4º El Scffor no podío transferir al colono sino con I• -

ti erro, 

la di gn i f i cae i ón de 1 trab.ijo. Lo 4nt i gÜedad como pr in 

cipio genoral desconoció el derecho del humilde y dol eacla-

vo. 

Al trabajo sigue, a au vez, la ley general de •u deapr~ 
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cio. Al ser realizado por el esclavo y siendo éste un ser -

despreciable, dicha actividad so ca"neidorabo como práctica -

indigna. 

Es el cristianismo el quo dignifico ol trabajo y fo qui 

ta ol carácter de aervi 1, aún rcoli:ándoso por esclavos. 

El temor o los dioses paganos so recmpla::6~-por el amor 

o Dios. los conceptos do bondad y do justicio se difunden 

y se oplicon también ol ose/ovo. 

Esto dignificación do/ trebejo y del trobojodor, so ro~ 

li:a por lo propia condici6n y origen humi Ido do Cristo, hi

jo de un carpintero y que vivi6 lo mayor porto do sus años -

en su propio toller, siendo los op6sto/os igualmente simples 

trobojodores. Ese aer humi Ido es el mismo Dios, lo que si -

en algunos produjo dosconciorto, paro los m~s trajo tanbiGn 

una gran esperanza. 

Las enae"anzos del Evangelio abren cnormo brocha en ol 

111undo antiguo, pues la igualdad de los hcmbres ante Dios h!!. 

ce ver la existencia de derechoti naturales quo antes so de~ 

conocían. 

Si bien la esclavitud se mantuvo después del triunfo -

del criationismo, el humi Ido tione una u otra esperan:a. La 

nueva religión aconseja un trato humano# que antes se dosc2 

nocío o por lo monos no siempre era practicodo. No quiero -

decir ello que el cristianismo hoga cembiar la situaci6n -

del trabajador, en cuanto a la preatoclón de la tarea, sino 
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que la forma de considerar el ho~bre de trabajo ea más elov.!_ 

da· 

Esta influencio se manifiesta también en algunas e~pre

aiones de la legisloci6n. 

tº El edicto de Dioclociono (301 años despuús de Cris

to), trata del problema do los salarios, señalando protecci~ 

nea según seo en dinero o en especie. 

2º El Emperador Justino creo por motivos r~ligioso•, le 

obligación del descanso dominical. 

3º la lglesiR impone desdo la primera hora lo obligo- -

ción de trabajar no sólo o sus fieles, sino también a cléri

go• y monjes. Estos so de5empcíloron en toreos artesana•, y -

ello hace ducir o Gorriguet, que el cristianismo encontró el 

trabajo envilecido y lo honr6 y rohabi 1 i tó, 

4º Con la carda del Imperio Romano, el artosanedo ser~ 

fugia en monasterios y en comunidadea religioaas. Entro loa 

siglos VI y X el trabajo eo desempeñe bajo esa pr~tocci6n y 

se dignifica enot'fllemento. Va trabejer no constituye mene•-

ter exclusivo do esclavos. 

El mundo antiguo se afirme ~n In doctrina organicista -

que divido la sociedad en estados (rey, nobles, sacerdotes, 

campesinos, Oeclavos, etc.) Estos estados se encuentran pre

determinados en dicha soéiedad, ~I organicismo se ha mante

nido hasta la constitUci6n de loa estados modernos y desapa

rece ol entrar a imperar los principio• democráticos. Reto~ 
. =: .. . ·~ ~. 
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na en cierto forma en los constituciones políticos do tipo -

corporatiyo posteriores a la guerra mundial de los años 1914-

¡8. 

De acuerdo al organicismo, Dios ha impuesto un orden ju

rfdico-aociol estableciendo la reloci6n superior -inferior si 

estoy colocado encima do ti, yo tengo dominium sobre tf, poro 

no puedo abusar do oso dominio, ya quo entonces se tronsform2 

rfa en propietos (propiedad). 

El dominium, de acuerdo el doctrinarismo cristiano, es -

lo reloci6n justo, humano y honesta. Lo proprictas os la rol!!, 

ción inhumana o insufrible. Aaf, se puedo poseer uno coso y 

no uno persono. Debe sólo existir dominium y no proprietos. 

Plutarco do una ideo gráfico do este organicismo, al ex

plicar así la soluci6n de un conato de huelga en el mundo ro-

mono: 

Un grupo de plebeyos se retira al Monte Sacro, en forma 

do protesta, buscando mejor troto y condiciones más humanas. 

El Sonado destaca a Monomio AgrJpa que les habla primeramente 

en forma de súplicas y después termina su discurso diciéndo

les: 

'"[n una ocasión todos los miembros Jcl cuerpo humano se 

rebelaron contra el estómago, qucjdndOse de que sólo ól perm~ 

necia ocioso mientras loa demás trabajaban para él y para su• 

apetitos; el estómago no pudo menos que reírse de su necedad, 

la cual no les permitía comprender que si ól recibía todo el 
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alimento oro poro distribuirlo entre todoe. Romanos, aRadi6; 

lo mismo es el Senodo respecto do vosotros; Los osuntos que -

él preparo, quo digiere, por decirlo osr,· estudiándolos y dis 

cuti6ndolos,· ordenan la economía y os ·distribuye a todos y a 

Cada uno lo que lo'"' conveniente y nocoait.:i"-(27). 

2.2.8 Aspectos Generales en Roma. 

Roma tiene una importancia decisiva en la historia de le 

humanidad. Fuó la que traslad6, a lo que hoy llmneríamos occl 

dento, le dirucci6n d~ la civi lizeci6n. Grecia mÍSllla, siendo 

Europa miraba a Oriente, y cuando tuvo que conquistar terr1t2 

rios extranjeros si bien 11096 a Italia y a España, s61o fué 

preforontomonte con su rúg'.mon colonidl do comerciante, mien

tras que le misi6n política la roali:6 en Macedonia, Persia 

y Babilonia. 

Roma en cambio, cre6 un imperio europeo, que luego, por 

obra de sus provincias se ampli6 o América. Hasta Inglaterra 

que nunca 1 log6 a ser romani:ad.1 plenamente, sin embargo acc2 

t6 lo máa genuino de la romanidad: el Derecho. Porque ai Gr,!. 

cia supo legar a la posteridad, el arte incomparable de algu

nas de laa figuras más preclaros do la historia, Roma a su 

ve:, levant6 el documento jurídico más import6nte de la Civi

li:aci6n. 

Cierto es que dcsgraciadBl!lente deade el punto de vista -

del Derecho laboral Y Social en general, el criterio rumano 

sobre el particular no puedo sor considerado con agrado por -

el hombro do nuestro& días ya que, entre otras, muchas insti-
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tucionos no inconcebibles odmiti6 y regloment6 la esclavitud. 

Es decir, lo reconoci6 pero di9amos, en defensa del pueblo ra 
meno que el derecho no os lo justicio, sino un punto de vista 

sobre lo justicia. Punto de vista limit.:ido y odapt&ldo a ltts 

circunstancias, lugar y modo do c<ido époc<1; y de acuerdo con 

las circunstancills en que so dcsarrol /ó l.:J normativa jurídica 

r0111ana, la esclavitud era necesoria o cu.:Jndo menos convenien

te, socioló9ica y económicamente considerado. 

Efectivemento: los pueblos necesitaban trobojadorcs que 

hiciesen los laborea sorvi los m~s bajos, y los egipcios y 

los griegos emplearon esclavos paro talos menesteres poro p~ 

diéramos decir quo de hecho sin reglomcntor lo relación cn-

tre año y sci'lor. En comb i o los rom<lnos i nst i tuc i oncJ J i ;:aron 

la esclavitud. Incluso lo hicieron con tol perfección quo -

sus regl.ia duraron siglos. Todo ésto que hoy pudiera paro-

cernos repugnante no hay que mirarlo con loa ojoa actuales, 

sino con loa de Ja ~poca porque era l6gico que los romanos -

no quiaieaen trabajar y buscasen quienes trabajasen püro o-

/ loa porque consideraban noturalmonto, on su filosofía, el -

trabajo como oigo indigno. Esta os la doctrina quo habían -

heredado de Aristóteles y que los mejores pensadores romanos 

npre11d i e ron. 

Al no creer en ol trabajo como algo elevado y noblo os 

explicable quo los repugnase su realj;:ación. Procisamonte -

eata ea la oxplicaciún del porqué su oposición furioso o Jo 

que el cristianismo significaba porque lo doctrina del Poac~ 

dor do GoJI i lea venía a torminnr con Ja idl•ll de quo el t1·.:.bo

jo ora algo indignante yo que Jesucristo prt1dic.:i le rflden- · 
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ción do la humanidad a través dol trabajo y ennoblece al tr.!!, 

bajo. San Pablo pudo decir algo que a los romanas les pare

ció uno inacnsato:z:: "Si alguno no quiere trabajar que no co

ma". (28) 

Al no entender/o así loe romanos, al no creer en ese -

sentido noble y redentor del trabajo, ero natural que inten

tasen extirpar lo doctrina cristiana. Y por eso Roma persi

guió tono:mento o los cristianos, hecho insólito, porque ja

más hubo un pueblo ton tolerante con las costumbres de los -

demás como ésto del que nos ocupamos, ~uc en sus o/tarea ad

mitió todos los diosos. Y no quiso admitir o Dios. Porque -

no podía por absoluto incompatibilidad con su filosofía poi! 

tico y el trabajo. 

2.2.9 las clases sociales.-

a) los ciudadanos: 

Voamos, en primer lugar el régimon jurídico de la tie-

rra quo, aunque poroce cubierto de obscuridades lo que pare

ce cierto es que responde a la clasificaci6n de la pobla- -

ci6n. En efecto: sin saberse e;oi:acttnentc el origen pronto -

se presentan dos niveles, dos clases sociales: la de los Pa

tricios y la do los Plebeyos. Aquellos eran los descendien

tes de los primeras familias que se ostablecieron en Romo, -

mientras que los demás (plebeyos) constituyen el rosto de la 

pobloci6n venida posteriormente. A su ve~. lo plebe se.div.i 

de en Rústica, iRte9roda por pequeños propietarios del campo 

y Urbano, dedicado o 
0

las actividades artesonas y comercie- -

los, 
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Entre el Patriarcado so intenta conservar íntegro la 

propiedad, y por eso se clasifican en gentes, y dentro de e~ 

da Gens se i ntogran un conjunto do f.irn i 1 i .:is pres id i d.:is cada 

una de ollas por su máxima autoridad: el patcr, único.que -

tiene la plenitud de derechos, ya que los hijos mientras pe~ 

manoz can somct idos a 1 o patria potestad, no ti cncn 1 il p 1 en i -

tud de su vida civi 1 ni políticos, pues los romanos estable

cieron como condiciones para ello poseer, junto al status li 

bertatis) el civitatis, el fomi li.:ie, que sólo se olcan:oba 

cuando uno salía de la patria potestad. 

La organización social se presenta formalmente como una 

autúntico democracia pues la ciudad se gobernaba por modio -

de los comicios, auténtica participación de todos los ciuda

danos en las decisiones políticas. Pero ésto no ora tan e-

~acto, ya que, a posar de la reformo de Servio Tulio, tan s.2, 

lo los clases privi logiadas contaban con verdadero poder do-

cisivo, 

los comicios se dividían en Comicia Curiata (por Cu- -

rias), Tributa (por Tribus) y Comicia Centuriata (por Centu

rias), Respecto o esto última clasificación Jigamos que, -

aunque había 193 Centurias, los ciuddJonos de la primera el~ 

se, es decir, los patricios, tenían 98 Centurias, y los ciu

Jadeno~ de las otras 4 restantes clases, ~ntrc todes, solo -

tenían 95 Centurias. (29). Como cado Centuria tenía un voto 

ya so comprendo porfect.mientc d6ndc estaba el poder político 

•y ~omercial en realidad. 

De todos modos, los patricios y los plebeyos formaban -
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los ciudadano!il, o sea, hombres libres. Al otro lado ostaban 

los osclevos, o soe, seres o quienes faltaban lou tras esta

tus mencionados: 

Sin embargo, tanto al grupo do los hombres libres como 

ol de los osclovos sufrieron profundos evoluciones a lo lar

go do lo historia do Romo, consecuencia do los aconteceres 

políticos. Así, al ~umcntar el número)' la fucr~a de los -

plebeyos, en su día, reclamaron ol derecho a pilrticipar en -

el gol.iicrno do l.:i ciudad, junto a fas pat1•icios >'si el prin 

cipio sólo lo lu!:Jraron teó1•icamcnto, m.ís c.1J1•lante cunsiguie

ron lo auténtico entrada en el mundo político y econ6mico. -

Nace otra nueva jerarquía que junto a lo antiguo, basada en 

au pertoncncio a una gens, surge este otro, fundada en le rl 
quezo ya sea de bienes rústicos o urbanos y hasta en el co--

marcio, 

Más adelanto bosta con pertenecer al Senado para ocupar 

los lugares pri\.'i legiodos do la vida p,olítica, econ&nica y -

social de Roma y al Senado se llega tanto como patricio como 

plebeyo. Ahora bien, para formar parte del Senado es neces~ 

rio haber sido elegido para una Magistratura (c<1r90 público) 

y paro ello es necesario ser rico, porque 111 compaña electo

ral es caro (hay que pag.Jr los votos comprdndolos); el tren 

do vida do un hombro público es costoso y las funciones pú

blicas no están retribuídas. Esto hiz.o que muchos r>.:>tricio• 

no pudieran conser\.'dr sus cargos y que uno oristocr.:>cia de -

advonedi:os los sustituyese. Además, en las épocas do pros

peridad de Roma, cuando expandió su poder por todo el Medit~ 

rráneo y se infiltró Cn Europa, h.Jci11 Asia y Afric11, el lujo 
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se apoder6 de determinados sectores do la población, hast<J -

tal punto que fueron célebres las omonostaciones de Cot6n ol 

Censor. 

los consecuencias snciolos do esta tronsformaci6n do -

que estilll1o& hablando son varios. Así, desaparece lo closu -

medio prop i amento di ch o, forrn.ida por los pequeños pr•op iota-

r i os o cultivodoros directos t1uo tenfo rt)prosentoci6n un los 

comicios y en los ejércitos. El labrador so fue de soldado 

fuera do 1 to / i a y no pudo atender sus ti erras y o 1 Es todo so 

convirtió en cultivador dirPcto y daba el trigo mSs baroto.

Por otro lado, si no va do ~oldodo no tiene m~s remedio que 

vender sus tierras > cmiyr<lr a la ciudad, donde no lo os po

sible trabajar porque los esclavos lo hacían mejor y más ba

r11to, <1p.1rto ya do que ol trabajo cr<1 una institución en 

ciurto modo vedada al hombro libre. Cuando menos el depen

diente. 

:-:,. form.1 o:tsí una irimens.1 plcLt! urb<inc"J, que vcnJr., su V_E, 

tu)' su /1onio.:nojo ,¡f mejor postor, )' fu~ ilmbiciosos l.i uti /i

zaban rora form<ir con e / / il urupos po J ít i cos. Mi entras t<into 

el ernpor..idcr )' la Alta Magistratura procuran distraer a equ~ 

lla multitud roga/.SnJole trigo y divirtiéndolos con juegos. 

[!11 un<i frase hiet6ric<l /<1 de p.:tnem et circenses. 

la import.incio que tuvieron 10>1 Juegos romanos nos lo 

pruehon los ~iguicntcs dottos: "Augusto ofri::ció ocho veces -

.iucou .. de 9/.1Jiodorcs en los que participaron JOOOO hombres 

tres veces Juegoa. do oltlct..-is, 2i vt•cus juegos propi..-iment•· dl. 

r.hu¡¡ {carreras de coh.1 I /0>1 y ~umuja11tcs). 26 veces luch•ls 
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de fi.oras en las que perecieron JCOO fierus ofricanos y una 

batollo naval para la que ec construy6 un lago artificial do 

tSOO por 1200 pie• y en la que intervinieron 30 trirremes v 

30000 combatientes". (JO). El c<U11ino del ocai!IO de 1 imperio y 

de la desintegración socio-econ6mica era ya una realidad. 

2.2.10 El trabajo y sus condiciones.-

2.2.10.1 la Agricultura. 

El régimen Jo lo tierra si9uió, como es natu

ral, lo evoluci6n do lo~ tiempos. Así ~quellas primeras fa

milias patrici.Js fueron las únicas propiotorÍlUI de lo• tie-

rros do cultivo, tierras que al ir extendiéndose fueron int~ 

granda t.1mbién la propiedad do los ciudadanos :.no patricio11, 

es decir, Ja plebe rústica. 

Poro yo hemos indicado cómo el Estado, andando 

e 1 ti cmpo, si guc una roo 1 r ti.:,, dr convcrt i rso en un oxp loto-

dor directo do lo tierra~ través do los siervos pú~licos, -

con lo que los pcquei'los propiotarios tuvieron que abandonar 

sus tierras, yendo primero al ejército y rofugi,ndoae dcs-

puós en Romo dando participaban activamente, o bien vendien

do 11us vutos a 1 mejor postor en l ,1 '' i dot po • r .::a. E 1 Estado -

quedo, poco o pocn como único propietario Je los tierras, y 

es importante hacer una referencia, por su repercusión so-

ci ol en las l lamodas Leyes Agrarias, que fundamentalmente --

son trus: 

J.- Reparto de tierras, El Emperador Tihorio 
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Graco dispone, en ul oRo 133, que ningún ciudadano podría di.!, 

poner do m~s du 250 He. do tierra, y luego ogrooa uno conti-

dad por hijo (62,5 Ha.); el resto lo oxpropia el Estado y fo!!, 

mo lotes de tierra, que entrega o los ciudadanos a ro:ón de -

7,5 Ho., cuya tierra os inalienable y gro\·ada por un i:::onso, -

Después so ve obligado a ompl Í.Jr did1oa lotes hasta 50 lle., -

as r como a outori :::ar su vento, porque 1 a roo 1 i Jad demostr6 -

que aunque ore uno soluci6n correcto, desdo el punto da visto 

moral, ero un imposible económico. 

2.- Dotación a los voter.:1nos.- A fin do reclu-

tar soldddoa para Formar los ojérc'itos "ntro plohuyos, nnt1J -

la necesidad coda ve: mayor de los mismos o consucuoncio do -

los compañas mi litorr.s que cmprendío Romo, paro ostimulor el 

reclutamiento de aold<1dos entro los plebeyos les ofrece como 

recompenso, al regres<1r, lotes du tiorril que son de 12-5, 35 

y 50 Ha., según las circunstancias, lo cuill constituyó una a.!!, 

misible solución ccon6mico. 

J.- Leyes Frumentarios.- La primera de el las -

date del siglo 132 Cayo Graco croa los impuestos: 1º el die:

mo de los beneficios de las tierras en Asiil, :?ºel impuesto -

do s~riptura o arrendílllliento de tierras públicos, que junto 

con el Jº imrouesto de portoria (aduana), contribuyen a formar 

un importante numerario con cuyo producto el Estado vende a -

c..:iJa ciud<1d,u10 UnQ ciortil cantidad fjj..-. dl• tri!Jfl, a un precio 

fijo e.Ju 6 ilSOS y modio el modio, con lo CUill so asegura ill il

provisionamiento regular al margen Jo lil infl~1ci6n inevita--

ble. Después, incluso, se llega·a dar gratuitamente el tri--

90, al objeto de aeguir manteniendo aquella plebe que 1<1 po-
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lítica romano había arrojado de sus tierras. Se lle9~ a ha

blar de J:OOOO asistidos en la mitad del siglo 1, lo cual --

justifica p~rfectomonto el "panem ot circenses" a que antes 

aludíamos, sin contar cc:;;n quo, do p.1so, implica ol más rotu.!l 

do fracaso do los leyes agrarias. 

De todas maneras cxü111incmos brevemente los procedimien~

tos seguidos en .o/ agro romano paro el cultivo, empo:ondo -

por decir que lo variedad do los productos era escasfsima: ·

algunos ccro.ilcs y algunas logumbrrs. El instrumental usado 

ero tot:a Imante pr im i ti vo: o 1 arado med.i torránco, sin ruedas, 

que pc"nctra superficialmente en la tierra rajándolo más que 

volteándole; la roja metálica de hierro o bronce atado el-~ 

dental por correos o cuerdos; del dental porte lo mancera. -

única sobro lo que se ~poyo el labrador; lo coma prolon9oda 

por el timón, está sujeto ol dental por clavijas de modero. 

Al arado se uncen lcis bueyoa, no frontalmente', sino por yuuo 

al cuol lo, por lo que no se 11pruvccho totoJlmentu loJ fuor:;:a 

del animal. 

Este sistema do los primeros habitantes de Ro

mo, si bien eufri6 oJlgunos innovocionoe, como cuando los 

etruscos introdujeron el drenaje en las tierras pantanosas -

de loa marismas romanas, loa obras de irrigaci6n y una más~ 

quitotiva distribución ·do las oguus, lo cierto ca que, pese 

o ello, todo continu6 con el si~tem.¡ primitiv.1 de cultivo. 

También us v~rddd que on la época cartoginen~c 

hoy lo _que pudiórdmos 1 lcJmar un principio de agricultura 

científica puesto que existo uno cierto orgoni:;:actón del tr~ 
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bajo, scffolándoso perfcctomontc las diferencias entre la di

rección de la explotación, que corresponde al dueffo, y los -

deberes do los ejecutores, o sea la mano do obr.n, que es sor:. 

vir, y que os natural no tengan excesivo interés. Por ello 

han de ser tratados como instrumento de trabajo y como en a! 

gunos supuestos han de snr tratados brutalmente, a medida 

que pasa el tiempo, las condiciones laborales del campo se -

van haciendo cada ve:: más crud;:is, 

La vi 11..i es ol C<'!ntro de cxplotoción; está di

rigido por un intendente, que puedo ser un esclavo, o de or.L 

gen servi 1, casi siempre un liberto, o algún esclavo qua so 

prep..ira p<1ra manumitir. Se le 1 l<lma ffvi l licus" o dispensa-

dar y es, con frecuencia, extranjero. los obreros son oscl.!, 

vos alojados en miserables celdas, en lo parte trasero do la 

vi l la, Junto a l .:is cuadras; sue 1 o haber una pr is i 6n para c.:i.!. 

tiger o los que no rinden o han desobedecido, y en la que, -

en oco•ionos, las excavaciones han demostrado grilletes. Es

to• esclavos se ven ayudados por los <Jsalariados, que son -

reclutados especialmente para las épocas do mayor intensidad 

en la• labores, como por ejemplo en las vendimias, en los -

que son contratados los vidimcntorcs. 

Poco a poco se va mejor.:indo o 1 ni ve 1 1obora1 -

en cuanto a orgoni:aci6n, y así la mono de obro os cado voz 

111.ls cspeciali:üd.:i: la que se ocupa del ganada, la do la olel 

cultura)' de la viticultura, toda lo cual hoce que la mano 

do obr.:i seo coda ~e: más oprcci.:ida y el intendente cobra ma

yor importancia. El trato que les trabajadores recibían era 

duro como habíamos soilo 1 odo. Cat6n recomendaba trotor 1 os c2 

mo al ganado, diciendo que "hobrf.1 que olimcnt.arlos odccu..id,2. 
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monto, no agotarlos y no maltratarlos para no perjudicar su 

fuer:a física. y cuondu so h i ci eran vi ojos vender 1 os con 

los bueyes que envojecon" (31). Incluso el romano llego o 

proocuporso do las horas libres do sus esclavus agriculto-

ros, porque el ocio en colectividad, intuían proféticamente 

puedo resultar peligroso; y así Plutarco decía ~Prefiero -

los esclavos dormi Iones, que son mds d6ci los, que los que -

velan". (32) 

2.2.10.2 lo Industria.-

Ourantu la época etrusco son lo verdadero ri

que:a dol país ya que, como hemos .anotado anteriormente, lo 

ogrículturo ~ro pobre y sobro todo atrasado. Aunque la ex

plotación ero primitivo, no se puedo desconocer un cierto -

indicio do lo que hoy llamaríamos cuncentración industrial. 

En el punto do destino hobfa combustiblo borato, instolaci~ 

nea adecuadas y mono de obra ospecioli~ad~. Sin embargo. -

l .1 co 1 i dad do 1 trabajo en 1 os m~ toJ I os ora b.ist.inte tus ca. -

Preparado o 1 meta 1, los 1 i ngotos erlln tr<ibojados en diver-

a11s ciudades, según lo especialidad, y os comprado por los 

tal~ores de artesanos que han montado algunos señ~res que -

los explotan, o través de esclavos o b;cn direct.imente por 

artesanos libres. 

Dur.:intc lo época republ i c.:J11a de Roma la indu_,! 

tri" conoci6 una euforia única, consocuonci."'1, del enriquecj_ 

miento do los plobeyos y la expansión territorial y guerre

ro do los romoJnos. Con al Imperio sobreviene un fenómeno -

curioso; el Jcclivc de la industria de lo metrópoli, Y el lo 
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us porque los provincias han progresado y se han fundudo in

dustrias sólidas y florecientes, mientras qu~ Romo se ha co~ 

vertido en una maraña burocrdtica y político en la que impe

ra o 1 ocio. En rcsúmen, 1 as provincias prospcr<ln ycnJo a 1 o 

descentra 1 i :ación econ6m i ca y marchando, o pnsos ag í 9antodos, 

hacia la independencia política. 

2.2.10.3 El Comercio.-

fue muy pobre el principio, pues su seguía el 

criterio primitivo do vender los productos en los mismos 

centros do proJucci6n, llporto de que ID!ii seílorc& tenían un -

suw vi 1 las, y o través de sus intendentes o administr<1dorcs, 

asegurado e 1 sustento de su lujoso casa romana. Luego, los 

principales productos del campo, como el vino y el aceite, -

fueron la fuente de un importante comercio mediterráneo, 

Pero lo curioso os que el comercio viene de -

los provincias, y la economía romano al llegar al Imperio, 

se ve barrida por lus productos de los distintos puntns de -

los e:11;tensos dominios rorn.inos. Y así vemos que los vinos de 

Galia o Hispania se venden en Roma, mientras que los produc

tos de la metr6poli no logran ni e~pansión ni mercado. lo 

n1 i smo sucede con otros productos do 1 a i ndustr ja, como 1 as -

e;11:ct1lentes con•crvas que l legoron a fabricarse en algunas --

prolii11ci•1s. la uxplic.ición en esto es biun sencilla: ul CD.!, 

to de 1 a 1n.:1110 d •. obr.i un f~omo y en e 1 119er romoJnu~, ante e 1 

auscntismo de los tl'oba,i.ado!'es Ju que y<l hemos hccho monci6n. 

Le industl'ia tc;11:tj 1, .1ntcs floreciente en la -
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m~trópoli, es vencido por la de Galia, desde donde se inicio 

un importante comercio con el resto del imperio, la dul cri~ 

tal que exporta sus productos o los rincones más apartados; 

y el aceite y el vino procedentes de Galio, Hispanio y Gre-

cia son ofrecidos por los mercaderes a lo largo Je las tio-

rros del Imperio Romano. 

Asociaciones de 'ºª trabajadores. 

Mucho so ha hablado acerca do unos incipientes 

sindicatos existentes en Romo, poro cr~r.moa que se ha desor

bitado ol problema, ya que no tienen el carácter roinvindic~ 

tivo que coroctori:o o este fenómeno profesional moderno. -

Sin embargo, es innegable que los collegio más que un carác

ter verdaderamente profesional tenían un carácter reJioso y

corpora~ivo. eo~efan fondos propios y su labor se e~tendía -

al socorro mutuo, eran voluntarios y hori:ontales, pero den

tro do los mismos cabían hombres libres y esclavos. 

Mlís adelante se van diferenciando los col legia 

de carácter preferentemente religioso, y que son fomentados 

y protegidos. Antonio el Piadoso lus otorga otros privi 1.,-

gios de diversa índole, y las Soddalti.:ie, cuyo carácter •'ra 

eminentemente político )'' ..:¡ue fueron prohibidas por una Ley -

Julia. Pero en todo caso nado tenían que ver con los sindic,!! 

tos ta 1 cumo ho.>)' lolf entendemo,... 

Una última obs.,.,rvJC"i.ín reali:aremos rrfurontc 

a la contratación luboral y que so 'w'orificabJ modlonTo la l,g 

catio conductio oporis el opcrarum a lo que yo nos hemos ro

. ferido con anterioridad, o bien con el trabajo de los oscla-
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vos que no oran llsalari<.1dos. Rogcr Rcmondon sostiene quo en 

algún mo111~nto ol trtJbajo romono rcconoci6 el convenio colec

tivo o contrato colectivo de trobajo(33). sin embargo, no se 

encuentra el más mínimo fundamento para tal afirmación y sf 

únicamente l.i existonci<l de llls contr.:itacioncs JQ grupo, e5 

decir, do contratos do trabajo colectivo, que nada tienen 

que ver con los contratos colectivos Jo trabajo actuales. 

la distinción es más que unll suti lo::::a, puesto 

que de haber ~onecido los romanos la contratllci6n colectiva 

laboral, muy distint.ils hubior~"ln si Jo las conuocuenci.:is his

tórico-1ociales de la realidad jurídica y política del mun-

do romano. Lo que sí conocioron fuó lü contrllt<.1ción do un 

grupo, da una cuadrilla, para las labores du vendimio o si.s_ 

ga en lo• momentos en que empoz6 d escasear la mono de obra 

aervi 1 a la que yo hemos hecho referencia anturiormonte )' -

resulta ti1fllbién evidente que aún escoscando la mano de obro, 

o 1 momento de rucogur 1 a coscch.J era i nd i spcnsab 1 o un mayor 

número Je tr..ibojddores los c1u1lcs eran contr.Jt<1Jos por<l use 

efecto únicamente. rero ésto insisto, nada tiene que ver -

con ol contrato culuctivo do trabajo, cuyo naturaleza)' ca

racteres son totalmente diferentes. Ap<1rte duque la con-

venciún colectiva labor.:il implica la existencia de agrupo-

cionos sindicales cuya existencia hemos negado en la anti-

gua Roma. 

2.2.11 Sistemas de trabajo despuós de Roma.-

2.2.JJ.J la in•egurid.1d y lo dcsap<lrici6n del 

Eatfldo de Derecho.-
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Al desaparecer el orden jurldíco que el mundo -

romano hnbfa mantenido por lo fuer~a de sus legiones, oparo.-

cen como signos carocterfsticos, la ínscguríd.:id ~el temor al 

invasor bárbaro y 1..is pl"'opias poblaciones quo sin ul contra

lor romano hocen del pi 1 l~lje un.:i e.><pr•cslón de l<J \'ida n.:itural. 

El trabajo, que denota sie=pre un estado de ad~ 

lantamicnto y est~bilidad, se re(u9ia en los centro• amuralf~ 

dos y en monontorios y conventos, en bu~ca de seguridad. Eso 

trabajo que en la edad antigua se basó en lo economía fami---

1 i<Jr se orlcnt<1 en la Edad Media que comien::::a, a la economía 

de lo urbano, sea en los centros poblados, sea en los erupos 

de campesinos qua se conglomeran alrededor de loa castillos -

feuda lea. 

Veremos primeramente lo& sistcmJs, o regímenes 

del trabajo de la campiffa en las formas d~ Ja servidumbre y 

do las mono~ mu~rtas. 

2.2.11.~ lil Servidumbre.-

1º Sua origoncs: la Servidumbre viene a constituir un -

sistema más social que de trabajo, ol cual confirma la regla 

sobro lil liboración pcno&n del arduo tr>lhajo, pues es un paso 

in.is en fa\01• du l<s desaparición de lil escl<lvitud. 

Su concepto louo"ll lo podemos concretar asi: 

il) Es una rcl.Jci6n du sumí!!oión con rcstricciVn 

do 1,1 libertad. 
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rra, a la que debe cultivar obli9atoriamcnto y de le que no 

podrá ser separado, siendo vendido o donado con olla. 

e) Se diforencía este siervo do la gleba del 

esclavo rústico o trabQJador del campo, en que la servidum

bre del esclavo era personal y podía ser vendido sin el caa 

po, y 1 os siervos er.:in persona lmcnto 1 i bros, en con di ci ón -

¡ ntermcd i e entre 1 i bros y ose 1 <lVos pero sin poder &er sepa

rado de dicha tierra. 

d) No ero una condición a perpetuidad como la 

de 1 co fono. 

Como o/ colonato sucede a la esclavitud, la -

aervidurnbru lo hace con aquel, constituyendo uno forma do -

colonato má~ atenuada, con la coracterístico de que cobre -

con má~ amplitud a toda lo fami lio. 

•La servidumbre trata de fijar ol hombro o la 

tierra que trabaja, sobro la base del principio de le fide

lidad, el siorvt:1 es a m.:1ne1•a de un árbt:1I de dicha tierra si 

nt:1 puede abandonarla, ésta lo geronti:a seguridad y subsis

toncioi. Ya no como ol culono sirve él solo al dueño del -

COl!lpo, sinu toda su fomi lia y ese señor toma a todo ese co~ 

Junto a su cargo con la garantía de la ostabi lidad. Vivir 

en el campo tH1 riesgo, y al siervo no sólo se le cubre ol -

riesgo del pi llaJe, sino también su vivir acordándole lag~ 

rentíe do su subsistenci.:i". (34). 

2~ Características: 
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Cado familia rocibo uno porción de tierra poro 

trabajarlo. Construye su cab.1ña y tiene dcr•ech..., a lo que -

cultiva, mediante un pago do porcentaje en frutos, Si nada 

cosecho, nado pega. 

El siervo go:oba do mayor libertad que el col.2 

no romano y llegaba en ocasiones o sor rústico libre. 

Jº División y clases do siervos: 

o) Si or\.'o :1 domóst i coo; o artesanos: \' i vt.011 en c-2 

so del soi'ior y en poco so diforoncíon del esclavo. 

b) Siervos protegidos: Cuyo familia no podfo 

ser dispersada. Sus labores lo ~on en el campo. 

e} So llegaba o ser siervo: Por voluntad del 

vencedor al hacerse ósto duci'io do la :i:ono y por obnoxación, 

o seo por entrada voluntario en busco de protección del pod~ 

roso, por matrimonio con siervo o sierva o por nacimiento. 

d) Se dejaba de ser siervo: Por voluntad del 

sei'lor o duei'lo. A 1 dejar de ser siervo pasaba el la categoría 

de poiseno libre y rústico, con facultados de traslado o li

bro dosplaz.:imiento, de casarse y de tran~mitir sus bienes -

sin contralor. 

También dejaban de serlo por matrimonio, con -

permiso dol señor. El siervo podía casarse con personas de 

otro dominio con consCntimicnto de su dueño, mediante el P,2 

go do un derecho pues se perdía por ol señor un ser de su -
patrimonio, do indubitable va/01• econ6mico. 
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4o Su forma do vida.-

la vida del siervo ero en algo semejante a lo 

de 1 ese Javo. Sin embargo desdo o 1 punto do \'is ta do su su!! 

eistencio, dependía en gron p~rte de su propio actividad, -

pues lo producido en el fondo era de su propiedad al no ha

ber mercado ebundonte en consumo, caminos o rutos diffci los, 

ya que el señor l lcnaba su necesidad fáci Imante, en ocosio

nea nodo exigía quedando todo paro el siervo y su familia. 

FI siervo tenía obligaciones sin rutribuci6n 

conocidas como "curvée", se trcJtaba do tri1b11jos personales 

o 9ratuitOa o de Ja entrC!J..:t de algunos productos en cior-

ta• épocas de 1 .1ño o en fechas pcrsonoJ les Je 1 scflor: unü -

yunta Jo gansos, ciertos cantid,1dos de huc\tos, un buey, .,.

unoJ Vllca, etc. 

El "istcma de le servidumbre en la c<lmpai\.:i -

constituyó una gar<Jntía paril e 1 trebi:Jjador aún con sus mi!!. 

mo• abusos, ~ues después del análisis de lo anter•or no•.!!. 

trovemos <t decir que ~s un inquilino.,. perpetuidad, cuya -

tierra no podí...i quit.Srsele. Termino con Ja Revolución --

francesa. 

Rusia recién en J86J, con Alejandro 111, ab~ 
liú /,1 sorvidumbru. Sin cmb<.1r90 el rCgimun Ju u,.p/ot.1ción 

de lo<> ~icrvo-. ~ la falta .!u po•ihi /idad Jo mcjoromiunto -

di Ó 1 ll!J<lr <1 rt.•\-uu 1 t•• san gr i untas cunuci düS como .. Jaqul'--

r i eaH. 
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Fueron les luchas de la desesperanza frente al 

abuso sl n contra l. 

2.2.JJ,J Las manos muertes: 

Es e 1 derecho de 1 señor por,o heredar a sus --

siervos en estos doterminedos casos: 

a) Si el f.11 lecido no ten foil hijos; 

b) Si al fal lecor, los hiJoa no vivían con el 

causante, 

Se perseguía con esto régimen mantener 101 uni

dad de la fmii lia. En algo se asemeja al moyora:go. El Ja

rocho a la herencia so perdía si el heredero se alejaba de -

la comunidad. 

Su característica fundamental se concreta así: 

en ol colonato y en 1.1 servidumbre el hoP1bre respondo con -

sus bicnc:is y con su persona il ~us deud.1s; y laa mtlnos muer

tas son con sus bienes que yo pueden adquirir. Es también -

un régimen social en donde fll individuo se le da más liber-

tad. 

E 1 tr.1ba.io el Cr•isti.inismo.-

f.I hombre ... ,. de11pr<?ndió ¡1l91jn ti,·.,po despué .. 

dol concepto dol trab.ijo que recibió J~ osta época, debido -

on gran parte a Jaf\ i'd~as que predicó Cristo y a las que Ji-
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vulgeron más tarde algunos pensadores 

En efecto, a medida que el cristianismo fue in

vadiendo el continente y que sus ens~ílon:as, inspirados en le 

igualdad, en el amor y en la ayuda e los humi Ido» ~mpe:eron e 

ganar el corez6n de los hombres de occidente, "El tr .. bajo hu

mano se fue dulcificando y ennobleciendo" (35). porque merced 

e le influencie cristiana se operará en el mundo un profundo 

cambio en las costumbres humanas y en las id~es moro los. 

Además, el ejemplo de loa primeros coloctivide

dea criatienee de Poloetina que so sostuvieron con el fruto -

del trebejo común: el coso de los apóstoles, que, en aus orr

genes habían sido modestos pescodorca o ortosenos, y sobro t~ 

do el recuerdo de que Jesús en su juventud habíe ejercido ol 

oficio de carpintero, contribu)·ondo justomento le doctrin1:1 de 

Cri"'to e dar un nuevo sentido al tr.1bajo humano y e elevr.r la 

diw1i~ldJ Jcl trab1:1jadnr, lo quu más tarde influyó de un modo 

decisivo en la formación de Jo,, nuovos conceptoa jurídicos S2, 

brr e 1 trabajo. 

Muy diver•a• ra::one• produjeron y_ecentueron el 

proceso de descomposición )' crisis de 1 os supuestos sobre 1 os 

que se 1..•11tructureron les relaciones laboralcHJ en el mundo ro

mana. Oc carácter jurrdico unas; estrechüment.~ vinculadaa e 

la misma dinámica generadora de las relaciones del trabajo y 

debidos a factores históricos y socia los muy complejos, otras 

Entro estas último~ conviene afirmar que la más 
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significativa es la representada por los id~as y principios 

dol cristianismo, con la yo citada proclamación do lo igual 

dad sustancial de todos lus hombres y su consiguiente nega

ción de lo esclavitud, su afirmación dul valor espiritual -

del tr11b<1jo, "en sentido general, e~prosión humana de cola

boroción con DiosH (36), y de la dignidad del trabajador; -

su consideroci6n, en fin del trabajo como un deber no sólo 

individual, sino social y aún religioso, que dignifica y~ 

levo, obro moral Je un sujeto moral. 

Entre las causas de carlicter jurfdi co, la -

progresivo rolojoci6n de los vínculos familiares, ul pred~ 

mini o coda ve: más ncentuodo de 1 hombre 1 i bre eobre e 1 ea

cl evo y el incremento de las relaciones adscritas en su -

orígen a fórmulas convencionales son por sí, motivos más -

que suficientes para dar entrado a nuevos sistemas en lo~ 

que las relaciones jurídicos, con base en la prestación de 

servicios, suponen un~ ruptura total con las líneas socia

les ccntr.1lcs que l1.ibi<J11 pr~sidido el dc'>arrollo Ju dil-11.is 

re.lociunos en el mundo anterior. lo cu.11 no significa que 

esta suptura se produ:ca Je una manero brusca, sino gradual 

o través de uno coe~istencia entro instituciones onterio-

res y otras, no enteramente nuovds, que determinan por e-

jemp lo, l.:i progresiv.:i sustitución do un rógimen antes pru

dominontcmonto autónomo por otro heterónomo. El sistema· 

del colonato os, uno voz más, un buen ejemplo. 
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1· les condiciones socioecon6micas de Grecia son determinan-

te• pare conocer las circunstancias alrededor do las cua-

les gira el trabajo a través de sus distintas etapas. 

2. En el rE'ríodo crctomicénico trab.1j11han hllsta los dueños de 

las tierras par<.1 su subsistuncia }'si éstos tonít1n mcJios 

económicos •e auxiliaban do hombres Jibrel!I )' cusclavos. 

J, El periodo arcaico os poco bri llanto por las constantes 

guerras que acarrearon al pueblo a la miseria, poro fue -

pronta su recupcreci6n gracias a las atinadas medidas to

madas por sus go'bernantes. 

4, El período cl.isico se distingue por el ..,.smero )' durc:a 

del trabajo, rcgulermonto pegado o influenciado por fa m~ 

ral incitada por los Dioses, no hay revueltas obreras ni 

mucho monos constitución do sindicatos. 

S, En o 1 per f odo he 1 en f st i co 1 as conqu i Rtas grecas 1 <l fort~ 

leccn )'aparece el maquinismo paroJ foci litar los trebo-

jos, la ampliación del territorio provoco numurosos tu-

multos y descontentos pero nu do c11ráctur profosiona 1 sl 

no como muestro de desintegración do un imperio demasia

do grande para •u Úpoca, op11rocen los tal lores público• 

(del gobierno). 
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B) El Trabajo en Roma. 

6. Las carocterfsticas fundamentales del trabajo en Roma so -

reducen o considerarlo como una mercancía objeto do comer

.cio y explotación desmedida. 

7. Los colegios romanos son ol primer antecedente de lo• a--

grupacione~ obreros y evolucion~n de acuerdo a los condi

ciones "socfo políticos" del p.:iís. 

8. El denominador común de estos asociücionos más quo la pro

fesi6n u oficio fue la divinidad a la cual eran· fielea, fo• 

que los hace profundamente religiosos. 

9, Los colegios romanos resultaban uno verdadera esclavitud -

profesional no obstante tratarse do obreros libros y con -

derechos de ciudadano. 

tO,EI Locatio conductio operorum os lo figura que pretendo -

ser el contrato laboral por la obra que se rcali:o e incl~ 

yo algunas normas Jo trabajo. 

11.Dichos contratos excluran los servicio~ calificados de ca

rácter científico y artístico como en la actualidad por~

faltar los elementos de dependencia ocon6mica y sujeci6n a 

la dirucci6n técnica de un pQtrón. 

12.EI contrato de referencia fue re1:1ulado posteriormente en -

diversos países, poro como contrato do arrendamiento. 



13· la locatio conductio operis viene o ser lo figura del in

termediario. 

14, En e 1 co 1 onoto e 1 hombre en rota 1 i d<t.d no dependo de 1 Juei\o 

de la tierra, sino de la tierra misma o la quo sigue ato

do. En ello ao diferencio Jo lo esclavitud. 

tS. El cristiou1i!!>mo viene o Jar ol trabajo un carácter do di.a. 

nificoción no meramente serví y su influencia se moni--

fiesto en lo legi•loción. 

16. A•í como Grocio logró .iportor .i lo hum.inidod el orto, Ro

mo levantó el documento jurídico más importonto de 1o ci

vi lizoción. 

17 De•de ol punto de vista laboral, el trabajo en Romo no -

puede ser visto con agredo en la actualidad por lo osclo

vitud, pero fue un mol necesario. 

18. No puedo hablarse do ltl creoción de •indicatos en Romo. 

19. lo survidumbro ea posterior ol colonoto y parecido, poro 

el siervo no está atado o In tierra do por vida, pueden -

ser vendido• sin el lo. 
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CAPITULO 111 

El TRABAJO EN LA EDAD MEDIA 

3-1 Aspectos Generalas.-

Les invesionos bárbaras en el lmperi~ Romano fue

ron di luyéndose y terminaron por anular el Imperio Romff

no. El largo período de les lnvaaioncs y el continuo Je

ambuler de las tribus bárb.·raa he~ta fiJar su h<lbitat d.! 

finitivo, produjo la de•trucción de les rica• ciudod•• -

rom,nt 1 ces y do 1 es vi as de comun • caci ón, orru i nando e 1 

comercio y la industrie. 

El Imperio Romano en un m.:>mento determinado lle-

uó e dominar todo lo que con&titufa el inundo civilizado: 

desde Espofte hoste el Ponto Exino y el Tigris; daado el 

norte de Africa hasta el Rin y ol Danubio. Fuere de es

tos 1 imi tos o~teba el mundo bárbaro, que representaba la 

incultura y el primitiviamo. Roma, por el contrario, º.!l 

tr•ñt>be la cultura y ~I refinamiento de une civilización 

espléndida, poro también la corrupción, la decadencia )• 

la sangre vieja, frente a l<l \•ida aenci l la y ceata y la 

sangre joven de 1 os bárbaros. 

Dr:sputis de la di"Visi.in por el Emperador Teod.:ici<> 

un el año 395, del Imperio, repartiéndolo entre sua hi -

jos Honorio y Arcadio, ya e~taban sentdda~ lea besos pa

re su dusintcgra'ción quo sobreviene en ol año 476, en -

que los bárbaros Irrumpen violentamente sobre los restos 

del poderío romano· 
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Nace o!'JÍ un período mal conociJo, oscuro, l lono de le

yendas, la mayoría Fatsas, con ceractorístic11s total-

monte di et j n tas a f ,¡is que rodearon a l Oi!!I pueb / os y <l -

los civi li:aciones hasta ahora existentes y cuya época 

se extiende desde lo Fecha aludid<l hasta 1453, en que 

cae Constanti11upla on puJcr do los turcos. Ya se com

prende que en un tan extenso período no puede poseer -

uno identidad de caracteres, una uniformidad de insti

tuciones. rurn si hubié1.,1mos de buscar un común dcno

rriinador <l f<l Ed.1J Media, lo hallür•í.:imos po~ib/cmcntP -

tin la extensión, influllnci.i y h.:uita, 1.Hrfc.1rnus, tir<1ní<.1 

do/ cristianismo, que durante dio: siglos constituyó -

cf fenómeno indiscutible en el .ímbito oapiri tual y en 

e 1 tcmpora 1. 

Los pueblos bárbaros que produjeron la invasión eran -

muy varias. Loa germanos, que habitaban o/ norte del 

Rl1in y del Oenuhio, fraccinados en tribus indiscip/in.!. 

Ú<JS; los fr.111 cu~, que se cxtend i .:in .:i lo 1 <Jr90 du / cur

ao inferior del Rhin divididos en sus dos ramas do sa

lios y ripuerioa; los Sajones, establecidos en el Rhin 

y ol [Iba; los <llern<Jnos, c-n el curso superior del Rhin; 

los sucvos, los v~nddlos y los alanos on las ori/lds -

del Danubio; y los vi~igodos y ostrogodos, que venían 

del mar Báltico. l.ue90 había otro~ pueblos menores, -

como 101:> an9los, turingios y lombardos y algunos no -

sermáni cos, como los eslavos, los hunos y los lituanos. 

[I retraso cultural que siunific6 la invasión Je los -

b.irbaros, y a la que hemos <..1ludido, en modo alguno si.s, 
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nifico quo loe invosore• fueron hordas salvajes que -. 

esquilmaran todo en su poso. 

Estos puoblus o que nos estamos refiriendo se ven di~ 

tribuyendo y asentando en los distintoa provincias -

del antiguo Imperio Romano, y lenta. bolbuciento, pu

ro irrovorsiblcmonto, von dando origen o los Estados 

que constituyeron y co~stituycn lo civi li:oción Occi

dental: Francia, España, Italia, Alemania• Gran Bret!!_ 

ño, etc. Cada uno de estos pueblos tuvo ~us cspecffl 

cos problemas en 1 a formoci ón de. su unidad n;;ac i ona 1, 

que si algunos lograron pronto como Francia, otros h~ 

hieran de tardar siglos en obtenerla, como Italia. P,!!. 

ro todo esto pertenece o lo historio político general 

y yo no nos incumbo el detalle. 

3.2 las Instituciones básicas del Medievo. 

La vid<1 en la primera parto do la Edad Mudia europea 

se caracteri:z6 por ol aislamiento, la gonto su agrup<1 

especialmente alrededor de un casti 1 lo cuyo señor ora 

su protector y a quien se ligaban ror un juramento de 

fidelidad. So trabajaba ~n ol c<1sti 1 lo y en aus alrs 

dedorus para satisfc:u;:ur 1.:is nocosidadea de' la vida ~.2. 

cial local en una industria primitiva y precaria. Co

mo consecuencia Jo esta situación surgió en lo políti 

co el siatcmo feudal y en lo ccon6rnico, el aislamien

to y el abastocimionto local. 
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Lo que podría 1 lamarsu el Derecho del Trabajo de la f 
dad \\cdia son las reglas de la organi~aci6n y funcio

namiento de 1 as corpor~"lci anos de lds que hab 1 oremos -

posteriormente y en forma detallada. pero difiere e-

sencialmcnte del contemporáneo ya qua mientras aquél 

enfoca el problema desde el punto de vista de los pr2 

ductores. sacrificando en aras de su bienestar a la -

persona de los trabajadores, éste, por el contrario, 

tr.ita de elevar al i:usal111ritldo, ya no como individuo -

sino como clase, a punto central del ordenamiento ju

rídico, y subordine la conveniencia de los empresa-

rica a las nr,cesidL1dcs vitalus y sociales del trabaj,!_ 

dar. HEf actu<JI Derecho del Trabajo surgi6 en el si

glo ~IX merced a la intcrvcnci6n del Estado para po-

ner coto a 1 a e;o;p 1 o tac i 6n de que eran v r cti 111as 1 as 

c 1 ases 1 aborantes, en part i cu 1 <lr 1 as muj1n•es ) 1 os nl 
~os, pero principalmente, debido a la pretensión imp.!, 

riosa del proletariado para mejorar las condiciones -

de vidaH (37), el derecho medieval por el contrario, 

es creaci6n del artesanado, clases que en aquella ép~ 

ca li i stór i ca y atento a 1 estado de 1 as fuer:as econ6-

m i cas, dotentdba los elementos de la producción; lo -

que quiere decir que no es una lucha de clases despo

seído, •ino do los poseedores. 

ld c6tructura ucon6111i c.'l du la Edad M"di a corresponde 

.i lo qu•: lu!J .,conomistas l lamcn ccnhomia du la ciu

J,1.I, ,,uyunda •·t.:i~<t fln ul Jes.:irrol lo dl! 1.-i riroducci6n, 

pues sustituyú a la economía familiar. Caracteri:a a 

esta última que la producción y el consumo se rcali--
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:an en lo misma unidad aoclol6gica, lo que nunce, 

con excepci6n de loa pueblos primiti\<os qui:.i, .se •l 
cen:6 en forma integral; existen multituJ Je produc

tos quo no puede elaborar la familia entre otros re

~ones por falto de moteria pri~a, pudiendo citarse -

como ejemplo trpico a los objetos de metal. Naci6 eu 

toncas el pequeño CDlllercio, que os generalmente proc 

ticodo por extranjeros, entendiéndose por éstos no -

precisamente o los hombros de otro nacl6n, sino a -

loa de una regi6n distinta, por lo que sorfe más ad~ 

cuodo el t'rmino extraño; la formación de los ciuda

des ocelcrú la modificeci6n del régimen, pues la vi 
da en común de muchos unidades, conaumidor.as in1puao -

le divisi6n del trabajo y la formoci6n Jo los disti~ 

tos oficios. Va en esta otopo, lo ciudad, cOlllO defe!!. 

sa natural, procur6 bGstarse a si misma y os onton-

ces cuando se origina el régimen corporativo que es 

e 1 si stemo en e 1 cu<1 I • 1 os hombres de una mi ama esp.!. 

cialidad, profesi6n u ofic_io se unen pare la defena.::a 

de aus intereses comunes en gremios corporaciones o 

gui Idas. 

Son muchas _las instituciones que mostraron su poder 

e influencia social durante el periodo que anali:a

mos, pero si hubiéramos de fijarnos ostrictmmente en 

aquell.us de uno directa l~ íntima roJ,.,ci6n con 1.1 hi.!. 

toria del Derecho del Trabajo, por lo qu~·aobre el -

mi~.no y sobr_o loa trabajador~• influyeron, h<lbrfamos 

du fijarnos en los siguientes: la Iglesia, el f•1uJ.:i-

tsTA 
SAl.lll 

TESIS 
liE LA 

trn DEBF: 
BIBUOT[Cl 
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l i smo, 1 os Gremios y fas Corpor<lci anos. 

3.2.1 lo Iglesia.-

Ya homos anticipado que el común denominador do 

la Edad Modio fue la reli9i6n y concrutamonto ol --

cristianismo. A posar do los herejías, como las do -

los albigenses o de los arrianos, la Iglesia de Romn 

marc6 su omnímodo poder o influencia sobro aquel co~ 

junto do pueblos que cstob.1n forjando su dei;tino hi.!, 

tórico. No os casualidad la existencia do uno sepa

ración por un motivo no suficiontomcnto import.lnte -

de la Iglesia Oriental, sino que ubcdeció a una ra-

:ón político, como lo fue lo división del Imperio R2 

mano en Oriento y Occidente, que ya anotamos. 

lo Iglesia do Roma intento instaurar en la Eur2 

p<l o,ridento/ l.:1 unidad y 1.1 jorarquío, ide;:tfos do -

la política de los descendientes du San Pedro. De -

oquf que funJen rl Sacro Imperio Rom.1no, y cuondo -

más adelonto
0

el poder polftico se desplo:o a los do

minios germanos pera marcar la continuid<1d anotada, 

se hdblo d~I Sacro Imperio Romano Germánico, /ogron

do Ot6n 1 Je $djonio el poder imperio! gracias a la 

invt.•st.IJur•l pap.:tl. El mismo Emper.:tdor, es decir, -

el mi~mo Carlomagno no fue coronado solemnemente -

~or ul Popa en lo Novidod Jol año SOO, con lo que -

en 1 a c 1 lis i C•l doctr i n.'.t de los poderes queda, así º..! 

tablocido, I~ supremacfo del poder espiritual o pa-
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podo sobre el tcmporol o sea el Imperio. 

lo Iglesia ejerció una influencia decisiva con -

su magisterio sobre todas los órdenes de. la vida y n,! 

turalmente en el trabajo. Su doctrina era seguida y 

obedecida sin discutir, cuando en algún momento, al-

gún Emperador quiso romper la sumisión, fo Iglesia·-

pronto lo hi~o volvur al orden. Es el coso do Enri

que IV que tuvo que ir de puregrino o postrarse a~to 

el Pape en Canoso. 

La Iglesia tenía un armo qUo influía sobre el pg 

der temporal que los cmporodor~s y acftores tenían so

bro sus vasallos: la excomunión! un virtud do lo out,2_ 

rídad divina confcr-id<t a los Obispos por Son Pedro, -

arrojemos al culpabl~ del seno de lo Santa Madre lgl,!_ 

sía y le condenamos al anatema de una maldici6n perp~ 

tua. Sea maldito en la ciudadfJ sea maldito ~n los 

compos. Malditos sean sus gr.anuros, o;us coscch.is, 

aua hijos y el producto do s111:0 tiorr 1s. Que ningún -

cristiano le dé los bueno& dids, nin9Ún $acerJote te 

diga la misa ni le dé los sacrdmentos. Se'a entcrraJo 

con los perros. Seo maldito dentro y fuero; sus ceb~ 

lloa y su cerebro, su frente, sus oídos, sus ojos, su 

nori:, sus huesos, sus mandíbulas. Y de igual modo -

que hoy se apagan estos cirios que .irrojo d .... mi mano. 

l.i luz de su Yida a~ e~tinga en la eternidad, a ~enoa 

que so .:i.rrepicnto- satisfaga .,, l<l lgl'-!sia de Dios en-

mendándos\J" y haciendo penitencia" (38), ¡qué tal?, --
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otras voces el 11rma de lo Iglesia no era tiln drásti-

ce: era simplemente el entredicho por ol que se prohJ. 

bfa el culto público en los dominio!'J, como sucedió -

en Francia en la época do Felipe Augusto. 

la Iglesia precisdmente por su participación en 

el poder temporal, incurrió a veces en abusos e .inmo

ralidades que algunos de los Papas más ilustres hubi2 

ron de corre!.Jir firmcmentu. Asi, Gregario \'11, o/ OU 

T.iguo monje lli ldebrando, hubo du prohibir el matrimo

nio de los clórigos, lo barrayonoría y la simonía, -

prácticas que so hicieron frecuentes. El popaJo aleo!!. 

za el móximo de esplendor con Inocencia 111, que lo -

gró •11 solio pontificio a los treintü y siete años. 

Después con Clemente V, sobreviene el Cisma do Occi -

dente que tanto dcbi litó el poder temporal y espiri 

tuel de la Iglesia y dejó resuelto, en perjuicio de -

ésta, le fnmosa "querul le de l.:is inYcstidur'es". 

J.2.2 El Feudalismo.-

le coida dul Imperio Romano produjo une conmoción 

histórico de amplias repercu~•onea en lo eatructure -

de loa inatitucione• aocialua. En este orden de co -

ses el Feudalismo, como sistema, cubr~ uno larga eta

pa, y no constituyo en realidad, una sucesión unito -

ria en su pfentoamiento, configuración y contenido. 

Sus Yoriedades aon lo suficientemente e~presiYas do -

une rique~a de formas como pare no intentar aquí máa 

que una gene ----------------------------------------
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ralrsima caractori=aci6n que seffalc como notas comu-

nos del feudalismo las siguientes: 

a) Concentración de toda clase Je poderes-públi

cos privados en el Seffor feudal. 

b) Detentación do la tierra a título de propiet:l 

ria. 

e) Ti t:u 1 ar i d;:id de 1 dcr..,cho d 1 as prestaciones du 

servicios do los cultivos o cultivadores y habitantes de lo 

tierra, a través do un sistema en el que la división del d~ 

minio en directo o eminente {el del s~ñor) y úti 1 (el del -

eiervo) constituyo büsc esencial do regul.1c:ión juríJica.(39) 

Le relación del siervo es relación do edscrip--

ción. El debilitamiento de los vínculos Jo dependencia no -

impido, sin embargo, caroctcri=ar la condición de aquél se

gún unos módulos que, sumariamente enuncieduA, cabe fijar -

de esta manera: vinculación a Id tierra y consiguiente pre~ 

tación de servicios en los propiedades del señor; tranami-

sión do la condición de siervos, que sigue a la de lu tie-

rrd en ol paso do ésta a nuevo propiutario; notur~le:a no -

sólo económica, sino también política, del poder ejercido -

por e 1 señor. 

El feudalismo reprosentil en );:¡historia do las r.!. 

lacionos sociales-~conómic.is, l,1 culminación de un proceso 

en virtud del cual m!-'chos c.:impt•sinoa, .mtes libres, caen b,2. 

jo la dependencia personal del señor feudal, bien quo lo e.a 



84 

ráctcrrstico d~· cs.1 sumisión üp.:irc:ca determinado por el -

hecho do la prt.!etación porson.:il del St!rYicio que ol siervo 

adscrito a la tierra dol señor realiza, o cambio de la pr.2. 

tccción que ésto lo dispons.:i. Por lo demás, l<.l evo lución 

del sistema se moti:a ü través de los diversos momentos ü2 
vertibles en el contenido do la relación scñor-Yüsallo. En 

ufecto, existe unü primero época en la que predomina la 

venta en trübajo como prestación pcrsonul del siervo; una 

segunda, en la que aquél lo se convierte en ventü en cspc-

cio; )' la última, en quo so 1 lev.:i o c.ubo pau latina111onte la 

sustitución de la venta en especie por vento en dinero. 

El grado do subordinación Jol vasallo se da en todas, poro 

1 a i ndepcndcnc i o se üf i rma graduo 1 y progrcs i l.'~1111cntu du 1 a 

primllr.:J .i la última. A tod.:is, Rin embargo, es común el h.!!, 

chu Ju quo 1 as ro 1 ac i oncs Jo trabt:1jo, su m<1n i f i vs ten, fun

Jamenta lmcntr, cumo prcstucioncs de servicios de los sier

vos de la gle~n du lus vasallos pur cuenta Ju los señores 

feudales propietarios Je la tierra. Sólo en los últimos -

1nomentos puede hablarse de trabajo libre, y el lo como ex-

presión do los afanes de indcpunJcncia de los .:Jrtcsanos y 

comerciantes, surgidos como ostam~ntos soc i .1 1 es en 1 as cij;! 

daJ~s, frente a loa señores feudales. 

El régimen feudal es ol si6tcma social_ que es-

tructur6 la Edad Medio. Derivo del vocablo germano feod -

Ífc), y los elementos sintéticamente que lo integran son -

los siguientes: 

a) Donación de tierras hed1a por el rey al noble 

en pago de servicios y comO compromiso mi litar. 
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b) Establecimiento de un la%o de fidelidad entre 

el donatario (vasallo)}' el donante (señor), 

e) lrrevocabi lidad de li.i. donaci6n ya que las ti.!, 

rroa dadas en el feudo son transmitidas a los herederos. 

d) Reconocimiento en el vasollo de la soberanía 

jurisdiccional con lo cual so confundo lo propiedad y el -

poder político. Consecuentemente el vasallo se adjudica -

el poder del señorío sobre los habitantes del feudo. 

e) Conversión de los cilrgos políticos en privi 1.!, 

gio privado y horcditario, que ni el Propio rey puedo su-

primir. 

f) El vosal lo, a su ve:, puedo enfeudar otros 

feudos, co'n lo que so establece toda jerarquía feudal. 

Do otro Indo, como había guerras, frecuentemente 

1 os hombres 1 i broa l\cces i tab.:in acogerse a 1 a protección de 

un señor, y así lo cedfan sus tierras propius, y el señor 

so 1 as devolví a como feudos, con 1 u cua 1 , a su ve.:, se con 

vertían en señores de vasallos. Asf los señores, por lo -

menos algunos de los m~s importantes, pudieron, en m6s de 

una ocasión, creerse con igual poder que el de los reyes, 

como en efe~to era. 

Los deberes quo est~blecía ul régimen feudal del 

vasallo con respecto ,¡¡( señor eran, unos de tipo negativo 

(no hacerle mal), y otros, do índole positiva, y entro ~s-
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tos. principalmento el deber del consejo cuando fuur11 con-

su 1tado 1 y de o yudo mi 1 i t<ir y ccon6m i cu y 1 os deberos de -

hueste y cabalgada. 

A su vei:, el acñor tenía determinados derechos ª.!?. 

bre sus vasa! los y sus tierras: los más con~•cidos son el ds 

rocho de tesoro ( o particip.ici6n en la propied<ld de los ts. 
soros ap.:Jrecidos en su territorio); derecho de naufragio, -

consistente en la misma participnci6n sobre los restos de -

las embarcaciones naufrdg"1das y sus mcrc.Jnctns; derecho de 

marca, por el que podf.i devast.:ir las tiorr.;i:; iru.J6ci les; de

recho d~ ca:a, que lo atribuía lo focultdd do ca:ar en to-

dos los territorios; derecho do salvoconducto, que d quien 

lo cr<1n co11cedidos podía atrüvos.:ir indemne las tierras dol 

feudo,· derechos do porta=go y pca=go, por los que cobrabol -

detcrm i 11ados cánones a 1 atravesar puertils y c<1m i nos cuoJ 1-

qu i er viajero. Y otros mós. 

L<1s cuostionos conflictivas so arrcgloJbun median

te los juicios de Dios y lus Ordalías, mo:clo de suporsti-

ci6n y profundo espíritu religioso. A veces se llog.:ib.:i al 

duelo. 

Si hemos S(!i\.>loJdo todo lo 1mt(!rior es s61o por.i -

marcur las consecuenci.is que en la rul;:¡ción labor.JI habría 

de tt!lll'r la institución Jcscrit.1 y que, comu os lógico, t(!

nia qUc est.1r fundarJ<1 dichoJ. rcl,1ci6n 1.ibor;:¡I, ll sem•!j<1n:a -

dul frudo, en sentimientos du jorar•quf.i, de sumisión y som2 
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tida a un profundo podor do la autoridod soñoriol y oclesiá~ 

ti ca. 

3,2,3 los Gremios.-

3,2.3.1. Genoralidodes: 

lo Edod Modio rompe con no pocos principios 

y estructuras do lo época precodonte. Nueva modalidad, org~ 

ni:ación nueva, instituci.onos diferentes, von imponiéndose. 

Uno economía urbana sustituyo o la economía anterior, dr ca

rácter doméstico, 

En con~ucuoncia con ello, el merc;>do aparece -

como mercado de clientela inmediata, conocida, for:osomente 

reducido o los necesidades do lo ciudad, sin expansión, por 

tonto, hasta que la oporturcl do nuevas rutas, los dcscubri-

m i onto:J geográf i CD>l, y 1 as pr i moras ex pres i anos de 1 o ruvo l.Y, 

ción técnica e industrial dan cntr.;iJ,1 .:il sistem.1 capitalista 

enterrando dcfinitiva•ente el que so movía en los estrechos 

límites ciudadanos. 

En todo coso, el hecho verdaderamente decisivo 

de este período histórico, a efecto dul Derecho del Trabojo, 

es la aparición de las prestaciones do servicios en régimen 

Je lib~rtad. Esta realidad quo se impone con su virtualidad 

expansiva como un fcn6meno característico Jol sistema, cons

tituir.ti, por otra parte, la base do de!'cnvolvirniuntos Je los 

Gremios. 
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3.2.2.2 Origen y Natura/e:a do los Gremios.-

Desde el punto de visto económico social la 

institución m.ís importantu de la Edud Medi<:i lu son inJuda

blemente los Gremios, que n<1ciendo como simple a9rupoci6n 

do compafferos de oficio, corriendo los a~os lle9arían a -

constituir el entramado sociológico durante siglos, inclu

so pro.longando su vigencia hasta que el edicto de Turgot y 

la ley de Chapollior, ya en pleno período rcvolucion<triu y 

liberal, loa suprimió. ES mde: no limitnron su influen

cia y competencid <11 aspecto laboral y social, sino que lo 

extendieron a 1 a aoci edad, en genera 1 , y también tu vi e ron 

un profundo e importante matiz polftico en ol período más 

bri llanto de su exlatCncia. 

Respecto a la inati tuci6n o la que 1108 refe

rimos, hd9a11109 en pr imcr lugar uno obscrv<l..::i ón: o 1 Gremio 

nuca un sinJicoto. Esto es import'1ntc resaltarlo, yd que, 

habi tuctlmuntc se le suele presentar como un .Jntucedcntc -

de 1 fenómeno profes i ona 1, quo aurur de 1 mequ in i smo y do 1 -

libera•lismoi el Sindicato no e8 asr. 

El Sindicdto, y especialmente el de trdbaja

dorea, ca una agrupdción pare defender intereses profesio

nales frrntc d lo parte contraria de la relaci6n laboral; 

por Jo menos ésta os Id concepción clásica dol sindicalis

mo, Cierto ea que hoy el sin?icalismo es algo más, ya que 

se hct con\'ert ido en un órgano de canten i·da po 1 i ti ca do in

f 1 uenci a legisl.:itiva y en un.1 institución que ha logrado -

formar un auténtico grupo de proaión, con el que todos lua 
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Estados tienen que contar. Pero esto no cambia de lo que -

ahora tr,¡¡tamos do º"presar. 

El Gremio, por el contrario, c1•a una asocia-

ción de patrones orgoni~adoa para defender sus intere~o• --

fronte al consumidor y frente a los propios cocnpafiero•, ex

tendiendo su ucción hasta Id defensa Je sus intere•ea frente 

a los sei\ores, a los municipios y ..i lo autoridold cu general, 

cuando intontab."ln acosarlos demasiado. Pero nun_;a eapecia·l

mente frente a la otra parte de la relaci611 lebor.:11, es de

cir•, el trabajador. Cierto e!I que al ~e9l<ll11unt<1r el trabajo 

fijaban los aalarioa y otros aspectos de la relación lebo-

ral, pero no en sentido reinvindicativo que carocteri:e al -

Sindicato, sino Sólo con le idea nor111ativa de la profe•ión. 

Intentaron y conaiguieron monopolizar loa ofi

cios, regulando minuciosamente, demasiado minuciosamente, t2 

dos lo" aopec-tos de lo1ts distintJs rrofesionus. Hay tu\io un 

aspecto ,;i111•cd6tico on relaciün con al Gremio, Asf, su~ ruu

nionos los solían hacer en agr<;dables comidas de compañeri•

mo; sus documentos loh aollobdn con las armas de su ofic-io. 

Encomendaban su profosi6n corrientemente el una vir.gen o a un 

santo del amplio santoral cristiuno que había tenido alguna 

relaci6n, más o menoS directa con dicha actividad, así, San 

Eloy ero ol santo potr6n de los plateros; San José do los -

carpinteros; San Crist6bel de los transportistas; etc. Se.!!. 

grupaban por cal los, dando nombrus de sus oficios a las mi~

mes, que hl.ly todavía hublan, en lus viejas ciudades de Euro

pa en un rico 1,ns.:ido gremial. 
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El Gremio es una asoci.1ci6n profesional cuy<1s 

finalidados básicas consisten en lo regulaci6n del trabajo 

entre SU!I asociados y en el mantenimiento de un monopolio -

frente d terceros. 

En el primor sentido el Gremio trató de cona~ 

guir absoluta igualdad do condiciones paro sus miembros, ll 
mitando a talos efectos, la libre competencia, objetivo és

to que supuso la regulación do la técnico industrial, do la 

calidad de las materias primas, de la explotación y olabor~ 

ción de las mcrconcioe, del control de ·los instrumentos do 

fabricación, de la calidad de los productos y del régimen -

de e.11plotación. En rol<1ci6n con terceros, el Gremio l lovó 

a cabo una política de soberanía ocon6mica total, controlo~ 

Jo mercados, fijando precios y organi:ondo la forma de tr~

bajo en orden a su mayor rendimiento. 

Su origen tH- h<.1 uituadn on hechos o institu-

ci oncs muy Ji vuraos: Co 11 eg i a rom.1nos ,poJer señor i <.l 1 , .1»0-

ci ación libre, puJer loe.JI. lo m.'i1:1. .1c ... rtado p.iruco ser ra

dicurlos en lu voluntaried<.ld de su nacimiento, y bien como 

asocidciones librea en sr mismos, bien nacidos como result~ 

do du lo combinación con el puJcr local. 

En cualquier coso, sus caroctorfsticüs genor~ 

los pueJen sinteti~ürse en lo forma ~iguicntu: 

o) Disfrute de monopolio, do m.1nera qtlo nadiu 

puede uj..,rcer un oficio 5jn pertunecer a un gremio. 
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b) Compoeici6n jor<lrqui:.ado, en una escala que 

va dol maestro al aprendi:; 

e) Dirección y 9obicrno, ü corgo do las perso

nas titulare~ do la función más olevoda do la escala, os de

cir, de los maestros; 

u) Reglamento de los relaciones laborales, cu

yo contenido queda sustrfdo a la voluntad de las partos y dl 
forido a los Gremios. 

J.2.3.3 Estructuro.-

El Gremio tenia una estructuro jcr6rquica. -

Aprondi cos, compañeros u oficiales y m<1ostros integraban los 

tres grddos Je la escala • 

.$obrf> e 1 ap .. endi: ~·esaba como Jobc>r e:Junci al 

ol Je o..11.>1·endor el oficio, lo quo _-,;uponf.1 la obligación de o

bcdncer a su m.1estro. l<l duración del período •le uprendi:::.:.i

jo solía oscilar entro cuatro y seis tiiios, 

la cotogoría d~ oficiclles o compañeros tuvo i~ 

port0>ncia realmente ~xtr.iordin..:iria >·oJ que, ..il menos desde el 

punto de vista económico y social yo que nu un los estrictu

mentc juriJicos jugó un pclpel decisivo en los acontecimicn-

tos dotcrmincJntes Je f., mism.;:i Jc9cJpdrición do los Grcr11ios. 

El compañero u oficial cnnstitui.1 une catcgu-

río originari<Jmentc poco dufinida, car.-.ctcri:.;:id<.1 por h0>bcr -

pasado c I purioJu Ju aprendi :.;:iju !¡in l le9<1r .;:il srndo de --
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llllllC&tro. Normalmente, cumplido aquél, debía accedcrtHl a Id 

condición de maestro, Sin embargo, en ciertos oc.1sione¡¡¡ y 

por di v·orsas circunstancias no cr<l oJs r, y c.-id.:1 ve::: ocurr i 6 

esto con más frecuencia. El oficial vino e ser, pues, una 

persona con los condiciones de moostro, poro contratado co

mo obrero. Era natural y lógico que se creSso una situa-

ci6n do progresivo resentimiento, traducido mds tardo en lo 

conso 1 i doci ón du un croci 11ntc grüdo do so 1 id.:tri dad entro 

cuantos oMtcntabon idéntica categoríoJ, La odquisici6n do -

un nill'el adecuado de estabi 1 idad so consiguió a modidtt que 

en Id escala gremi.11 so verificó /.::1 .1dmisión del ofici;1l en 

régimen de trabajo subordinado, Pero esto acuerdo implíci

to duró mientras Id elevación del oficial 11 la condición de 

maestro fué f.lci 1. Por e 1 contrario, cuando e 1 11cceso a la 

maestría se hizo m.ís problcm.ltico por causol de la s<:1tur.:J-

ción de los Gremios a consecuencia de tener quu 1 imita1• la 

producción. la tendenci.:i J reservoJr tal condición a lols fcl

mi lías que ya la detentaban se manifestó como escribo -

Pirenne medi.-1nte toda cl<lse de medidas: prolon9aci6n del a

prendizaje, aumento en las tasas a pagar p<lro obtener el tl 

tulo de maestro, necesidad de la obra maestril como garantía 

do la capacidad do los aspirantes a Jicho título. etc. Al 

oficial se le impuso, adem~s, un período de trabajo sin re

tribución. El hermetismo do los Gremios se manifestó. asi

mismo, en la limitación del número de maestros y en la con

versión de la pertenencia a los mismos en una vinculación 

l1orcditaria, o casi hcrcdit11ria. 

El maestro representaba en el Gremio la cato-
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goría mlis cluvada. Oc hecho, l leg6 un momento en que el mo

ñopolio de los maestros, no siempre licitdmentc ejercido, a4 
qulri6 un dcsarrol lo y una significación talos que lograr dl 
cha condición supuso una posibilidad somctiJa al arbitrio do 

quienes prácti cam•!nto gobernaban ol Gremio, haciendo cada 

ve: mds difíci 1 el logro de la maestría al existir, aobru t~ 

do, una dificultad considerable con la exigencia de la dun·o

minada obra maestra como requisito imprescindible, 

Asf el Gremio so convirtió, en realidad, en le 

unión do los m<:icstros a través del podar ejercido por el lo, 

Las normas dictad.1~ para regular las condicionos do troboju 

so proyectaron itobro los agremiados como manifestación de lo 

yg 1 untad do 1 os maestros, los tres requisitos c~cn ci a 1 es 

ex i gos para ostcnt.1r ta 1 cond i c i 6n y que Bry resume comu ca

pacidad apreciada por los jefes de prufesi6n u oficio, pago 

de los derechos, con frccucnci,1 unerosos, sefialados como no

ccsarios, y compra de la profesión al señor y al rey, atostl 

9uan quo la condición de maestro fue quedando como categoría 

privi legioda, privativa de algunos cada ve.: menos. De hecho 

se crearon verdaderus castas, y el márgen de scparaci6n en-

tre el grado do maustro, por un lado, y del ofici.11 y apren

diz por otro, se acentuó cada voz en mayor medido. 

Esta situoci6n no debo conducir ü una ostima-

ciún neg.:ttivil Jul ... alor Je l.1 ur!:)ani:.:tción gr.,mi.JI, con pal.,2 

bros do Sr• i n\..mann, i mportu dcc ir que "as i como 1 .-i econom í tl 

c.-ipit.1lista no logr6 reali::or el ide;:1I d1• la competencia i 1.i 

mitnJa hasta el extro.mo, tampoco hubo en l.i Edad Mudia posi-



94 

cianea monopolistas limitad.Ja y eternas de la industria". --

(40). 

Ya lo hemos sciidllldo cómo l<J Iglesia jorarqui

:6 la vida en todos sus 6rdenus y c6rno, por su influencia, -

también lo hicieron los gremios en su vida institucional. 

E~istcn dos modelos, el Italiano, en el que se cstablcci6 

los.cate9oríos de profesionales de oficial y maestro, y el 

más completo, francés en el que la Jcrnrquío era triple, ya 

que estaba formada por uprcndiz, ofici.il y m.-iestro· 

Igualmente por influencio del feudalismo csta

bleci6 Tribunales de Oficio, cuyas decisiones debían ser ac2 

tadas por todos sus miembros. Regulaban todos los aspectos, 

aún los más mínimos de la profesión; así prohibían tr•.1bajor 

en domingo y en determinadas festividades; limitaban los sü

larios a los topos que lü Junto Grcmidl cst.ibl1icía, prohibi,!?. 

ron trobaj.1r ruer.1 Je la tienda o l lantt1r di compr.1Jor p.1rado 

ente otra ti.:ndd. No podíiln establecer innovaciones en sus -

product11s, si antes no 1 os aprobaba 1 il junta grem j ,, ¡; so re

gu l .:iban loa descansos, la jornoJda, los precios, l.1 calidad, 

etc., como se vo, nada se dejaba a la iniciativa individual, 

sino que todo quedaba sometido a los acuerdos 9remiales, co~ 

porativamcnto adoptodus, 

El Gremio, en untl palabra, alc.in:ú un,1 popula

ridad tan 9r.1nde que puede decirse que 1 lcgó con ~u poder y 

su org<ln i :uci Un a tl,Jos los .ispucto.i> de 1 a vi da mcd i CV<l 1 • Y 

1 a llxp 1 i coci ón de cata pop u 1 ar i dad h.1y que bui!llcor 1 a en que -
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en roolidod, colmaba el idool del hombre de la época porque, 

como dice Mohoim, nEn el gremio sua miembros ae odvertfa a lo 

ve: en oloctorca, yo que designaban a sus jefes Jueces, por-

que ju~gabdn a los componeros; solJodos, puesto que defendían 

1.:i profesión y fieles, dado el aspecto religioso que poaofan: 

. (41) 

Do otro lodo, en el ámbito do la Edad Media se 

di e ron cump 1 i domen t·u IC.:!> o 1 omentos que pos i b i 1 ita ron 1 a apa-

r i cnci o y el dcs.:irrollo· de la l11!ltitución que anali:'31'1'1o&. 

Dichos elementos son: 

o) El renacer de lo vida municipal, tras loa 

priml•ros tiempos o siglo11 del trastocamionto y retroceso por 

la invasión de los b~rboros. 

b) El rcsurgimir-nto do f;:i "Conomfa, quu en --

los priomro,.. siglo« dol medievo volvi6 al primitivismo, cir-

cunstamci as que ü lgunos exp Ji c.:in que e 1 l l<Jmadn terror ü 1 

ai'lo 1000 en cuyo momento su crci.i ibd ll producirse el fin del 

mundo, aunque para la investigdci6n m~s reciente tdl temor -

no fue más que una leyenda. 

c) Lo necesiJud de dcfcnsd del artesano frente 

di señor feudal (autoridad) y ni burgués (con~umidores). 

J) E 1 sen ti mi cnto de fr..itl•rn id.id rr 1 i g i oso --

prcd i c.:ido por la lglesi..i y ocuptado de buen gr..idu por los -

hombres de 1 o épocü, · 
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La institución adopta diverSil!I formas,hilst.::1 

poseé diversas denominaciones, según la ópoca y los pafses;

Gremios, Cofradías, Gi Idas, 1\ns<Js, etc., pero lo importante, 

repot~~os, es la característico común de la base jer6rquica, 

que en cualquier caso poscfan. El Maestro Mayor, los Prior~s 

asistidos por ,l,layora 1 es, ·vi c<lr i os, C 1 <lvcros, as r· como otros

c~rgoa menos importantes, como Vendedores o Inspectores, pr.!?_ 

clam•1ron durante siglos todo un mundo l lono do frate1•nid<:1d y 

religiosidad, si bien también pleno Jo obscurantismo y auscu 

cia de iniciativas individuales. 

J,2,3,4. Loa fines de los Gremios. 

los finos de los Gremios poseían, eran varios. 

Recoj.imos los principales: 

1) Religiosos.- lntentdban foment<ir el sentí-

miento cristi<ino de l.:i época)' así lo c~tiinulaban honr.:indo <1 

un S<into Patron, celebrando abund<intes ceremonias roligiosas, 

estableciéndose al amparo de una catedral o iglesia, fundando 

obras benéficas o edificios destinados al culto. Establecían 

entre sus miembros la obli9aciún Je prácticas piados.:is, dsis

tencialcs y funcruri,1s. (Un ejemplo es la roso/ia o costumbre 

de acomp.:iñar el entierro del compuñcro fallecida). 

2) Económicos.- llcmos recordoldo que la ccono--

mía por primitiva, era simple)' reducida; sólo se desarrolla~ 

ba en torno al término municipal. De ahí que prospcruse ol 

argumento de que era necesario organi:arla para que no so -

disgregara: )' la consecuencia es que ul Gremio se le atribu-
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yen facultades para repartir las primeras materias entre lo~ 

artesanos, impedir la competencia desleal, controlar el pre

cio y unificar l<1 técnica. la labor de ctdecuaci6n de 111 Pr.2 

ducci6n al consumo se la atribuyeron los Gremios con e 1 bon!!. 

pl.'icito de los Municipios. 

3) Sociales.- Miaiún importante ésto, ya que -

se fijaban lo'i salarios uni luter<1lmcntc, su controlaba la 1'11,!!. 

no de obro, se yar<lntil:üba la obediencia du los <U><ilori adoa 

(tiprendi ce~ >' ofi ci .1 I es) y se re9u 1 .:il>.Hl 1 os .:ispuctos funda-

menta les de la rolociún laboral; jornada, descanso, festivi

dades y <l&ietoncias sociales o bcneficas. En esto sentido, 

como nos recuerda Aunas, son el claro preceden.te de la modo.!:. 

na Se9urided Social, )'il que ostublecieron todo un sistema do 

socorros mutuos, dosconoci endo c:omp let<1111ente, por supuesto, 

la más clomcntul técnico del seguro, of cálculo uctuarial y 

todu lo problem.'iticu de lit prcYisión, pero no por eso y rcl2 

tive1menteo .:i su époc,1, dcj<tron de constituir un import.:into -

.:impero en l.:is situacion1•s de infortunio. 

4) Políticos.- En oca!tiones los Gremios lle---

9<:1ron •l rc.:ili:.1r intcrc:<hllltcs funciones de orden político, 

Unas veces por delegaci6n expreso do la autoridad y otros 

por <1Uto<ttribuci6n propio, lo que, on .1/gunn ocasión consti

tuyó una fuente de inquietud políticu y 5ocial. El movimiento 

de 1,,.., Gurm.:an í ilS en o 1 lev.:1ntc espuño 1 "s un e 1 ilro ojemp /o -

al respecto. En l.:1 ludia entre los diversos podcreH del mc-

diovo: soberano, señores feudales, lglcsi,1, municipios, cte. 

en ocasiones alguno de el los conccdi,;i privilegios a /os 

Gremios, pdrd <lsi contar con su apoyo rr~nto <1 otro pod~~ rl 
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PBra no h<lcor demos i ado extenso csb.l refcre

ci a a Jos Gremios, terminemos recogiendo los coractércs que 

con aspecto de generalidad, podcmo& encontrar en la instit,!!. 

ción: 

o) Obligotoricd<ld, yo que quien no pcrtcno--

cfa al Gremio no podía ejercer la profesión. 

b) Hori:z:ontalismo, puusto qur solo podian 

pertenecer a los miismo"s los putronos. los .:iprcndiccs y los 

ofici.:ilus sólo tcniun la promes..i o lo cspcran:il de ingres.:ir 

algún día, cuaudo cumpliesen las condiciones del noccst1rio 

p.:iso de 1 ti cmpo y rc..i 1 i :.<lscn e 1 corrcspond i ente oxu111cn. 

e) Norm<Jt i vi dud, y<l que rcg 1 c:uncntabon 1 o pro

fesión en todos sua aspectos: hum<ino, m<itcri.:il y técnico. 

d) Esp ir i tua 1 i d.:id, porque cstaba11 b<tsados en 

la idea de lc.:iltad y con~ian:.:i recíprocas. 

e) Religiosidad, que se manifcst<1b<1 .:il colo

carsu bajo la protección de 1 a 1g1 es i a, imt=·ctrando 1 a ayu

d<l de un Santo P.:itl'ono. 

f) Previsión, puesto que est.1b 1 cci e ron un !!.!!! 

p 1 i o, aunque imperfecto, si stcma de socorrus mutuos. 
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J.::?.3.5. El principio lloteronómico en la regulaci6n 

do las conJicionea de trabajo.-

Una de las finalidades de los Gremios fuó, e~ 

mo ya hornos indicado, lu reguldción de las condiciones do t~a 

bajo do sus ogrcmioJos. las relaciones jurídico-loboroles 

quedan dentro de una oriont.:ición hcteronómica, que constitu

yo la naturale:a de este ciclo histórico• So puede hablar en 

esta época, do una doble vertiente reguladora: El poder 

público y los propios Gremios. Estos últimos autónomos en 

cualnto tolua, no lo oran, sin emb.1r90, para sU!I miembros, -

ye que lo voluntod de éstos no era determinante de lil rogul_! 

ci6n do las relaciones por ellos croados. El centralismo oc~ 

pa, no obstante, uno p.1rte muy import,¡111to del derecho gremial 

y la Jifcrenci.Jción ontre oficios reglamentados)" oficios 11 
bres, uunque c¡,¡i,.tonte de hecho so inclina decididamente en 

cuunto a número en favor de los primeros. 

El dorocho gremiul se caracteri=ó, sobro todo, 

por fij<:ir las condiciones de tr<:ibajo de sus 1niembros en cuul 

quiera de las escalas a que éstos perteneciesen. Con ollo so 

consiguiU una cidra expresión de iautonl\lltÍa corpor~tiva o do 

grupo en la fijación de dich.is condiciones lo cual es si so 

quiere mlis demostrativo de corno los Grcmios no representaron 

una e1'presión do autonomía en el sentido de Jj,,posición de -

la propid volu11tdd individual. 

L.1 lo.:utio-Condictio Oper.:il'um fuú la figuro -

Jurídica a tr.:1vés de l,1 cu,11 so Polt••riti=nron l<1!!1 rcl,1cioncs 

de trabajo e!'tob 1 eci dos entre e 1 cmprcsar i o, Ji gamos e 1 mao.!. 

tro y e 1 trabaj<1dor y no entre ésto y e 1 Gr•em i"o a que per---
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tenecía, el cual, de ser originariamente una succsi6n mixta, 

terminó convertida en asociaci6n empresarial de maestros ti

tulares del poder y de los privi logias. lo cual explica los 

intentos de ruptura del sistema 1 levados <l cabo por los ofi

ciales y aprendices, principalmente los primeros, )' la repr~ 

sión, en QCaaioncs violenta, cjcrcid<l contra tales prop6si--

tos. 

Por lo demás, éstas fueron minuciosültlcnte re

guladas en su contenido hurtado al poder norm;itivo de l<ls 

partes o sujetos de la mismo. 

El Gremio cstablocfa eso contenido en sus --

mds diversas facetas; jornada, descansos, salarios, etc.; y 

fijaban las causas de extinción de la ro loción loborol así 

como sus efcct~s. 

3.2.~.6. Decadencia y cri~is dul régimen gremial. 

La decadencia y crisis consiguiunto dol sis-

tcmil grcmi.tl del trabajo os el resultado do un procosocn ol 

que confluyen muy diversas causas, todas concurrentes a pre

cipitar su dcsintograciún. La doctrina coincide en sei\alor -

la nnturolo:o social y económica Je esos duterminantos, a -

parto do las propias razones constitutivas del Gremio en sr. 
Un.1 sumaria en nu1noración Je dichas causas podría concrotariso 

on esta forma: 
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o) Monopolio du los mdcstros, que se con•tit.!! 

yen en únicos ordenadores do las condiciones o regir en ol 

sistema. 

b) Convorsi6n do los gremios en or9.-ini:aclo-

nos de privi logia, en lugar de servir a loa fines comúnes 

de interés profesional que constituyeron su motivación fun

damenta 1. 

e) Incapacidad para amoldarse o los nuevos -

fuur:as econúmicas, manteniendo por el contrario, un sentido 

conservador en sus principios )'una pr.'icticü rutinaria en -

sus métodos y reali:acionus. 

d) Aparición y dosorrollo de transformaciones 

t6cnicas de significado relieve, que c:on·';ribuycron a desbo!:, 

dar la yo do por sí escasa capacidad de adoptoci6n de los -

gr<•mios .1 las nuevas exigcncitts Jp lo r.:.:tlid.:id, y 

o) Oel!t<lpo11rición progrcsiv~1 de l<ls regldment.i

ciones gremiales y consagrdci6n Jel ririncipio de 1 ibertaJ 

como postulado esencial de la nueva era, de signo individu~ 

lista; contrari<l, por tanto, a toda m<lnifestaci6n corporatl 

va o grupal. 

J. 2. 4. l11s Corpordci ones 

J.:! . .f.1. Definición, conc:upto. Conform._• .1 la org.anJ. 

:ación que cx~minamos enseguida, la corpor<lción pucdu ser -
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definida doacucrdo a lo siquionte: 

wAsociaci6n do artesanos de la misma profe--

si6n, residiendo en el mismo lugar y ejerciendo severo con

trol y monopolio en lo fabricilci6n y on lü venta de los pro

ductos do su especialidad profesional" (42) 

En definitiva, so trataba de un verdadero 

sindicato patronal obligatorio do tcndcncin monopolist..i, 

donde el obreru y ,,us intereses prSctic.1monte se oncontrarun 

a su margen, ya que no in tur'll'en r an en su di rccci ón y 1 es or<1 

prohibido aaociorao. 

Otro buena definición do lo corporoci6n la -

encontramos en el texto del Maestro Po~zo en los siguientes 

términos: nuno asociación do artesanos del mismo oficio rosi 

dento en una ciudad y que ejerce el monopolio riguroso de la 

fobricaci6n y venta do productos, monopolio ejercido como 

consecuencia de la homologaci6n Ju sus estatus por lo autoridad 

polftica, yo sea real, del señor o del municipioH (43) 

En opini6n de este autor, lo corporación tuvo 

an carácter puramente patronal puesto que formaron parto de 

ol 1.:i obl igatoriamento los artesanos )' comerciantes reconocl 

Jos por ol gremio como maestro o patrones, existiendo, pues, 

una gran di feronci a entre corpornc i anos y 1 os si nJ i cato a 

de trabajadores actuales. 
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Como orgcni::oción del trabajo que precedió 

al actuol, lo corporación influyó sin dudo con sus prácticaa 

y sus ideas en lo oloboroción del nuevo Derecho, ya que mu-

chas de las reglas de los cuerpos de oficio posaron m~a tordo 

a formar parte de los sistemas jurídicos modernos dcapuéa 

que los corporaciones fueron disueltos. 

Como se sabe, dichos grupos económicos 110 

respondieron siempre a los mismos principias ni se dieran la 

mismo formo. Sin embargo, en todos los ca sus fueron i nst. l tu

ci unes notab 1 cm en te organ i ::.:Jd.:i~ de !>du e / punto de vis t,1 Je -

los finalidades que persiguieron. Tuvi~ron adem~s, mientrea 

aub~istió dicho régimen, una gran influencia y desaparecía-

ron después de varios siglos aventados por las nucvasideas -

polítivas, por las nuevos costumbres, por los adelantos de -

lo ciencia y por el progreso grnerol. 

3.2.4,2. Su orígcn. 

Entre l<l ca ida de / Imperio Romano y u 1 feuda-

1 ismo pasan cinco siglos. Como ya lo expresamos, trabajo y 

trabajadores so refugian en las mural las do los conventos y 

do los castillos fuertes, corridos por lo inseguridad y el -

temor. 

En J~ campaRa soguieron imperdndn Jos siste-

mas del colonato y la servidumbre?, pero el artcaandJo y el 

reducido industrialismo desaparecieron en gran parte por esa 

falta do seguridad. 
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los dueños de lo ti orr.-., os dcci r, los sci\o

rus, merced o su pago, fueron ocord.-.ndo "c.-.rtos Je privi lo

gio• o lo gente do los oficios, sobre loboso do considerar 

que la práctico de uno profosi6n sólo se permitía por el los, 

en sus respectivos :anos, e quienes les adquirían la facul

tad do ejercerlo. Ero oigo semejante ol permiso fisc.-.1 ac-

tuol poro lo opertur.-. de un ncnocio, sólo tolcr.-.<lo con osa 

"corto de privilegio" que es lo patento. Ero un merced que 

otorgaba ol señor feudal, que exigía así el ingreso so un -

derecho. Los artesanos, que no 1 lug.-.ron a desaporecor en lo 

"Noche Gótica" por sor sus funciones indispensables en la -

colectividad, se reunían olredodor do las Iglesias y los PI!!, 

:as Públicos poro el ejercicio do sus actividadus. 

Para defender!'lo del Fuudalil'lmO, la gente do lol'! 

oficios ae conglomeraron do acuerdo a sus rospoctivas profe-

siunes, por lo general en los mismos barrios y compraban ul -

derecho do sictar sus propios estatutos. En usa forma fueron 

duc~os de aua profesiones, a título do propietarios. 

la corporación dictaba sus estatutos, los cua

l os era aprobados por el Consejo do los Maestros, a cuyo car

go uataba tombi..;n 111 fijación de los precios, l.:i regulación 

del tr.:ihajo, la .:iJquisición Je los materiales, la admisión de 

los nuevos miembros, cte., con lo que se lograba así para lo 

inatituciún ul control Je la producción. 

los miembros de lo corporación no podían ruo-

li:ar otros trabajos y uf lo dió lugar, muchas voces, a largos 

y ruidosos entre distint.1s corporaciones (pleitos). Asi 
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por ejemplo. los s.1stros podían vender le ropo quu h.:tcfan, 

pero en cambio no podían vender ropo usada porque- el lo era -

lo ocupación de los ropavejeros. 

3,2.4,3, Jerarquías.-

Solamente los maestros formaban parte do le 

corporoc i 6n. E 1 t rtu 1 o do 1noostro pasaba en hcronci a e los 

hijos mediante el cumplimiento do ciertos ruquisitoa y ha.!, 

to podfo ser dado en dote ol las hijas por•a que fuese ojorcl 

do por su marido. 

El maestro tenía colaboradores cuyo trabajo 

dirigía. Estos colaborodorus oran los operarios y los opre!!. 

dicos cuyos actividades esteban minuciosomentc rcglomcntodes. 

De uno manero más orgoni:odo vamos a estobl~ 

cor cuales eran les jerorqui.:is que impcr.1hon dentro do esta 

institución. Tres fueron los olcmentos esenciales en loJ CO!:, 

poraci6n: aprendicos, compañeros)' moe.<stros; en orden ere-

ciento: los cu.,1011 aprendían el oficio y oJyuJaban_, lo~ que 

trab<1jaban yo conociendn loJ profu:.iión, )' los dirigfan )' tr.!. 

b.aj,1bon o título do propiotorios del tal lcr. 

o) Aprondi:.- Era como el primer e~calón. 

Our<lbo ol uprcndi:ajc el término necesar•io.paro.1 o.:unoi;:-cr la 

profesión: de 6 a 12 .1iío.!lo, No pod f o11 h<lbor en c<1d<1 ta 1 1 or -

moJyor nUmoro do oJprenJicos que el que fijobo el estatuto co~ 

porativo. 
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El maestro le daba educación formativo; vi-

vía con el moeatro qUo le sentaba en su"moso. Formaba parte 

de 9 u hogar• Entraba al toller o los 10 ó 12' años y la ens2 

ñ<Jn:::.1 so regía por 'un contrato. la cnsoñan:o l<l pogabil el -

aprcndi:. El maestro podfo corregirle y castigorlo. 

f'l•!lpuús de cumplido el ciclo de aprcndi:ajo, 

dr.bío rendir cx~mcn Jo competencia. 

b) Compañero,- De oprondi: so posobo a comp2 

ñero, ~lospuós do aprobar o l o;io:.lmon do compotonci a )' do pagar 

~I impuesto correspondiente o ~o corporación. 

Poro doscmpoñar como wcompoñoro#, ol obrero 

~to lo actu<1liJ111d, dcbid hoJbor una vacante en el taller do 

un moeatru. El obrero libro no podía trabajar ni abrir un 

t.1l l1•r, porque l.1 corporación ejercía su monopolio. 

;";.., 1·1'.1 comp.1•'1 .. ro de 3 il i 11ños, So 1 id tJSt!!, 

bll'ccr9o como m.te~tro y c .. to erd un privilegio, al casarse 

c<Hl l .1 vi ud<l o 1" hija de un m11l'-. Lro, dÚn sin dor exdmen du 

compotcnci<l• Este abuso condujo il su ulterior descrédito. 

flt•bido o esil u;i.:igcncid que condenaban a los 

.. n>mp<1ilurua• .:1 no poder trabajar, en múltiples ocasiones é.!. 

toa se .:JSuci.1h,1n sccrotmucnte en busca de defensa. Tales 

.1~11c-i.icio11u~ s.- cunsidurilban i l'-'9•llt•'i, rebeldes y subersivols 

y se conocí.in con Id dosign.tción do "compdgnonages". 
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e) Controlar lo fobricaci6n y ventas, reali:ando 

inspecciones en los talleres. Llegobon hosto el decomiso de la 

producción si no so ajustaba o Jos exigencias estatutarias. 

Era osf ol jurado, lo culminoci6n del control monopolista. 

J.2.4,5, SuRcglamentoción Laboral.-

los distintos rcglomontociones de los corporacie 

nos modievoles establecieron minuciosos di~posicionos sobre la 

formo do rooli:ar los trabajos. 

los trobojodoros estuvieron ligados a lo rcglo-

montaci6n de los corporaciones y carecieron del derecho para -

defender sus intereses. 

las principales situaciones que so ostoblecfan 

dentro do Jo reglarnentoci6n a que hemos hecho olusi6n con ont~ 

rioridod, son los ~iguientcs: 

.:¡) l'ul'ación de lo jurntld.J. "De sol a solff, regl~ 

mentadtl por la corporaci6n y no por el mnestro. 

La jornada verieba según ostaci6n y país. No se 

roa 1 i oi:abo e 1 trabe Jo nocturno por f .:11 ta du a 1 Ulllbrado adecuado. 

Por ese motivo, la jornada de invierno cscesa--

mcnto llogabti a 8 hor•as lliarias. Se limitaba también por l.1s -

fcstividi1Jus religiosas, dentro do las cu.:1lea l'lo culcbraban -

las del Santo Patrono do cada gremio o do los gremio~ afines, 

cte., que se guardaban cclos.:.mentu. 
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b) tarea.- So buscobo más ca 1 i dad que Cilnti-

dad. Así se 1 legaba a la ,.obra maestra". Dimensiones, cali-

dad, forma, etc., las fijaba ol oetotuto corporativo. 

e) Solario.- El obrero corpor.:1tivo, por lo -

genero 1 , hacf d vi da de hogar con e 1 mcJcstro, como 1 o hab fa-

mes mencionado on p.irrafos anteriores, do tal forma que su -

salario ao fijaba ei;c común <1cucrdo entro los pdrtol!I. y so in

tegraba también con casa y comida. Por est.:ir basado el tr.:J-

hajo corporati\lo en ul principio a la turco familiar, el 

abu•o del "trabajo-morcancfas,. no ero lo cor1Jctcristico doml 

nante, 

d) Venta.- También se htil labo contra l.uJa, po

ro se hac·a en los propios talleres en dónde se producía es

tablecidos por ospcciolidados en los mismos barrios y en las 

mism.1s cal los, como en la actualidad en la :ona control de -

nuestra C i ud,1d. Aún hoy su encuentran os r en 1 as vi ej,1s ci u

dados belgas y francesas también. 

3.2,4.6, Finalidades de la corporación. 

a) Econ6mica: Ocfendi6 los intereses profo--

sionalcs de los asociudos. Buscó la bondad del producto. 

Como nu permitió la competencia, ello originó el cstacamien

to de la industria. 
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b) Social y Moral.- Expros6 la solidaridad 

de sua asociados. Constituyó una gran fami lía en el orden 

profesional, con modalidades ogofstas como círculo cerrado. 

3.2.4.7. ucompagnonaje•.-

Entre los maestros, compaíl~ros y aprendices, 

quienes fueron los distintos elementos que componían el sis

tema, 110 hibo mercados desniveles sociales o económicos. En 

roa 1 i d.1d, dur<lnte una gr.:in par tu de 1 a époc.:i L-orpol".:it i va e 1 

m<lustro no fue 1h11.ia más que un antiguo compafit!ro que se h.J-

b í a destacado en 1 a práct i ca por su hab i 1 i dod en 1 a man u a ll 

dad y este hecho tambien imfluyo y contribuyó a determinar, 

en gran parte, el g6nero de relaciones que mantuvieron entre 

sí los distintos miembros do lo corporación. 

Es verdad que todos estos caracteres se co--

rrompi cron a medida que el sistema fue llegando o su apogeo. 

No podía decirse, sin 01nl.J<1r!Ju, que !!urgieron untoncés en el 

seno do los cuerpos de oficio verdaderas clases sociales cu

yo antagonismo so acentuará con lo progresivo deformaci6n -

de 1 si stemo. En rea 1 i dad, durante mucho tiempo, más que 1 o 

lucha de clases, lo que caractori:ú al régimen corpor.:itivo -

fue el espíritu do colaboraci6n y el sentimiento solidario 

de todos ~us miembro~. 

Destaca, sin embargo, Mo::oni, que no podrio 

negarse en el seno de las corporaciones lo e~istencia de el~ 

sos. Los divisiones ~~isticron en el interior de esos orga-

nismos, poro los clases representaron distintos grados de un 
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mi•mo orden jerárquico creado paro lo defensa de un interés 

profesional común. 

"Si los miembros do la corporoción so dividen 

en categorías, el oficio, en su coplejidad, so presento en 

cambio como una asociación profesional de carácter unitario, 

en l.i cual los diversos intero5es do las distintas catogo-

rios se unifican poro la rooli:oción del mds ompli~ interés 

de Id colectividad" (45) 

Sin embargo en tiempo irá morcando profundos 

diferencias entre los distintos grados corporativos, que --

1 levaron a los trobojodores do esto ~poca a asociarse con -

distintos finos, Estas asociaciones llamada~ compognonajo -

en Francia, fratollanze en Italia, y bruderschofton en Ale

mania, no desarrollaron sin emborgo actividades típicas si~ 

di cales. 

El monopolio patronal también di6 lugar o una 

lucho encunada y secreta con los .. compañeros", cuyo progreso 

se encontraba detenido y a quiénes so trott1b.u Je cerrarlos -

lt1s puertas poro llegar a maestros y .ubrir taller. 

Esa lucha sccrota so cxtendi6 principalmente 

en fr~ncio formánduse las asociaciones clandestinas citadas 

p.1r.1 Jicho P,1is y <lUD actuaron on cxpre~1ones Je rebeldía, 

Si bien la asociación constituyó un delito -

cuando so reunían al margen de lo que .uutorizaba ol estatuto 

corporativo, so hicieron centros de resistencia y se citaban 
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secretamente los compaíloros un c.:is<1 de lo "madre", personaje 

do confianza que recibía a los asociados ~omo hijos o quie-

nes protegía y los pon fo en contacto con los otros miembros 

de l;:i localidad. 

Paro ser miembro do esas asociaciones cien---

destinas, sovcromonte costigodos, sus component~s dobf.:in 

prestar juramento do fidelidad y cumplir ritos secretos y 

controlados. 

Aún on t820, en época d~ la restour.:ición en -

fronci.i, después de la caída de Nopole6n, ésto Institución -

se mantuvo ilctiv;:i. Es interesante conocer los vi&cisitudea -

de 1 obrero que hacía ,. 1 a vue 1 t.1 do Frene i o,. en busca de tra

bejo, con la obligación do visitar ol local donde re11idío le 

"medro .. del lugar, sometiéndose a las c:i.:igencies de los com

paReros más antiguos que practicaban una verdadera tiranía -

del tipo sindical profesional. 

los coaliciones y huelgas fueron en este per! 

odo por todo lo expuesto, hechos aislados y uxcepcionales -

que earucicron en gcner<1I de importancia. 

J.2,4.8, Características Singulares de las Corporaclo 

nos.-

Es menester Jistinguir que las corporacionoa 

cumplieron en lo puramente económico y profesional de una -

obra perdurable cuyas carocteristicos mSs singulares son las 

siguientes: 
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a) logr.iron, bajo l.i vigi 1.incia de las autoridades 

la disciplina del oficio y le defen~a do loa intereses comú -

no11. 

b) Agruparon a todas las persones que ejercían la 

misma manualided, oficio o comercio, cualquiera quo fuero au 

condición aociol: maestros, compaíluros y aprendices. Estos -

no vivieron, sin err.bargo, dentro de la corporación on un pla

no do igualdad, ya que la corporación ora una organi:aci6n 

jorár~uica dirigido por lo~ müestros y .iutoridades, entro laa 

que cabu mencionar las asambleas, cuya misión era dictar las 

reglaa dol ofic.io y tomar las medidas necesaria• par<i la dcfe..!l 

sa de los intereses comúnes y la Jefen!Oa en la vida de la 

corpor<1ción. 

c) loa estatutos fijaban pera los olprendicel"I la e -

dad de infJr'"ªº ,, 1.i r:orporación y cstablocí.:in para los compa

íleros reglas muy estrictas. Para llegar a usto cargo y poder 

ejercerlo era necosdrio, según mLchos ~statutos, presentar Id 

const.:incia de haber terminado el aprendt:aje, exhibir un cer

tificado de vite o mores y además profeaar lo religión cotó -

llco. El aspirante o mnestro debía producir pruebas más di ~ 

fíci les aún. los estatutos le obligaban particularmente o 

presentar <l f.!.•dimen la 1 lamad.;i .. obra maestra" a la que >·a he -

mo!: hecha roforencia con ¿nteriorid<1d >"• a veces, según l.;is 

regida <:1plicabel~, paro poder alcan:ar ose codiciado rango j~ 

rórquico, debía el aspir<1nte o m.1cstro además dar "lo vuelta 

de fronciaH con el fin do que conocicrü los modalidodo~ de C!!, 

da región y rudi ura amp Ji ar SU!• conocirr i cnf".os profes ion.e Jos. 
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No es ocj oso hacer una coractor i :ación de las corporaci o

ncs con respecto o diversos organismos quo tienen alguno impor

tancia dentro do esto período)' en tal virtud vamos a estable -

cor divorSos caroctcristiccs que distinguieron o la corporación. 

a) Del "Colegio" reman~. las corporaciones de 

los oficios nado tuvieron que ver con los colegios romanos. En 

éstos ú ltimo5 so unían .:i lo!! trabajadores do la misma ospeci o -

lidod con fines mutuales y religiosos. En las corporaciones lo 

hicieron con propósitos vinculados a su propio trabajo y paro -

controlar producción )"vento. 

b) Do la "Gi Ido";- La corporación se diferen -

ció do lo Gi Ida germana en que, en ésto, el motivo de la unión 

no ora lo actividad profesional. la Gi Ido fue más bien uno 

froternidud de d~fensa común y do ayudo mutuo. Se acerc6 más 

al Colegio Romano. ExistÍlln Gi Idas de tipc- rcli9io110 y 1Jocia -

le=:J; también er los ultimes tierq:: ... •s aparecieron las de los ar -

tosonos, poro no fueron típicomer.te profeeionoles, sino mutua -

les. la Gi Ida es uno institución mds bien inglesa y alemana. 

e) De la Cofradía.- La corporaci6n e1e distin -

gufa de la Cofradía en que éeta reunía a los de la misma profe

si6n, pero con fine11 de ayudo mutu.:i y vínculolldos a lo• prácti -

c<1s re 1 igios.:is. 

la Cofradía so prolonga en Amúrica husta comien

zos del Siglo XIX, en un. aspecto eser:cialmente piadoso. 
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d) De 1 a llerm.:Jndod Es paño 1 a. - Esto un r a a su as

pecto profesional e industrial, ol religioso y lo ayudo mutua, 

con decidido predominio de lo re/ igioso e intervención de lo i -

glusia· 

Docodoncio y Suprusión del Sistema Corporativo.-

a) Sus causas externas.- Trabaja la corpora 

ción en los medios urbanos reducidos. Cuando so .:Jgrondabon los 

ciudades y so lograba cierta seguridad en las rutas, l.:J economía 

familiar se hecía li.:lcional y lo corporación so convertfa en un 

sistema do rémora para las nuevos exigencias. El taller corpor~ 

tivn resulto así in~uficier.to. 

El descubrimiento de América, cro6 nuc .. ·os merco -

Jos, que ul taller cQrpor<ltivo do alcance limitado no pudo so 

tisf.:iccr. 5u ld:;o n~r••,.¡ürio llegar a /,1 producción libre. 

b) Sus cous.is internas.- El srup cerr..:Jdo de apr.!.n 

di::, conipaiiero )' maestro ae quubl"6 por los privilegios de farr.i -

1 i<l )' ill legados. 

Re su 1 tó de 1 si stcm<i un.1 vel"d.:idera di nllst ja que 

s61o J.1bd cntraJa •I hijos, sobrinos o yernos. Ello originó 1.i 

sep.1r.:iC"iór: de 1011 que en un comit•n::o tt"abaj.1b.-in uniJo!!i y en so -

litlllr"id.-iJ )' p.irll 1"1 proJucción. Fu una til"unfa de los de uJun -

tro p.ir.:i los de afuera. 

e) Otras causas.- l.-i edad moderna se cat"acteri -

::o, un lo político, por la expansión del poder roal, la forma-
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ci6n de gr~ndcs cstodos y le doseparición del sistema feudal, -

En lo económico, los descubrimientos geogr&ficos aumentaron la 

extensión del mundo conocido, trayendo nuevos fuentes de riqu~

::ca. En lo científico, clporecicron nuevos técnicos, la produc

ción y lo distribución de ésto, del local se transformó en no -

cionol y hasta extra nacional o colonial. En este nuevo tipo -

de economía aparece un nUo\o'o elemento creador de riqueza que no 

encuadro en el sistema corporativo medieval, dando so agrupo 

ban los que trobcJj.ib11n t:'n Fa ll'iltcria prima que adquirían direc

tamente vendiendo luego su producción. En lo edad moderna sur

gió un nucvo clcm~nto que intor\.'ondr.'i cr.trr la pr-oducción )' el 

consumo, ol comerciante, y cuya misión se limitó a vender la 

materia prima o quic11cH elaboraban las mc-rcaderÍl'.la, o bien, a -

adquirirlas paro revenderlas otro ve:. 

Por otra parte, el acentuado desarrollo econ6mi

co y técnico de la edod moderna, unido a la consolidación del -

poder rudl )'el un9r.1ndcirirniento cstal:<1/, pro.fujo J.:¡ trc.1n~for -

m<1c1ón Je !,1!<· ccndi ciOl't·~· cr. que lo inJustria se había descn -

vuelto. 

El sistema corporativo do trabajo en el pequeño 

toller resultó inadecuado por eu técnica y sus pocos recursos -

porc.1 hacer frente a las exigencias de un.:i mayor dcmond111 de lo -

produ cci ún, Aparee i ó una nuevo forme:., pre / ud i o dt: Id f .íbr i ca 

actunl, lil manufacturo reill, en la que so aplic<lron nuevo" m6 -

todos de trabajo. 

En el siglo XVIII el sistema corporativo cstob111 

yq en dccadcnci a y se cons i dcrobn qut• cons ti tura un monopo 1 i o -
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impuesto en favor de suS miembros, que impedía el desarrollo -

de lo industria. Los oomerciontes de lo époco en lnglatorro y 

Francia sostuvieron /a necesidad do consogrdr lo libertad de• 

la industria y el comercio y.los fi losofos proconi:aron el re

conocimiento do la libertaJ de trabajo. 

3.2,4,10 Caído del Régimen de Corporaciones: 

Tres son los pas<1s que succsivome11tc dan lugar 

a la caída del sistema: 

3.2.4.10.1 Edicto Turgot.- En Francia, ora-

íz de las desastrosas condiciones económicon en que la nación 

so encontraban en la segundo mitad del siglo XVIII, durante el 

reinCJdo de Luis XVI, 5U Ministro Turgor pron:ulgó en 1776 el 

Edicto quo llevo su nombro, on el quo suprimió los corporacio-

nes y permitió e I 1 ib~o ejercicio dol trabojo, .:irto_ u oficio 

quo fuese de 1 agrado do cad.:i uno. El Edicto fue revocado po -
co después, debido a lo reacción de los privi legiodos que lo -

graron lo caído de Turgot, pero dospués de ser reestablecidos 

los corporaciones entraron en un período de definitiv.:i decade!!.. 

cia. 

3.2.4.10.2 La Revolución franccs;J.- E 1 nuevo 

régimen que nace ofrece en el desaparecido un contraste obso -

luto en lo que a trabajo se refiere. 

le Asamblea Constituyente crea lo -

liburtod individu..il, con la dccl111raci6n do los "derechos del -
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hombro y dol ciudadanou, entendiéndose por tal Ja política que 

permito el libre ojercicio de le profcsi6n, sea en el toller o 

o on !:IU propio domicilio, por cuenta propia o de tcl'ceros. 

Tal dcclaraci6n docretabo que #todo hombre será libre para"º.!!. 

lizar el negocio o ejercer la profesión, erte u oficio que le 

egrade, pero eatar.1 obligado a prc-vocrsc do uno patento, psgar 

loa impuestos correspondientes y o conformarse a los reglamen

tos do policía que rigen y puedan regir• (46) 

Podemos asegurar que can lo d~so

pari ción del régimen corporativo, surge c'I sistema capitelia 

to con la libro concurrencia. Con la Revoluci6n Francesa de 

1789 triunfó el liberalismo político y económico. Se busc6 ·la 

liberación del individuo y su igualdad ante los demás hombres. 

De allí, la prohibición de las corporaciones, y por !!iU perte,

el Estado no intervino en la organización económice ni en las 

relaciones de trabajo. La libertad y la igualdad do loa hom -

bros un mat"<•ri o de re 1 ac i oncs labor.i 1 es dcb r a rog i rae sólo por 

la loy do la competencia, quo en materia de relaciones lebore

los produce ol triunfo do los mejores influyendo en la grende

:a colectivo; el trabajo, por consiguente, es una mercancía 

sujeta a la ley do la oferta y la demanda. Los Contr<ltantes -

en las rolacionc!li laborales, conformo al principio de la auto

nomía do la voluntad, establecen su propia ley y el sólo limi

te de esta soberanía no pana de lo transgresión al orden públl,. 

co, la moral y los buenas costumbres con _arreglo a loa poatul.!. 

dos del derecho común. 

Confor~e a esta doctrino, uno de 

fo9 postulados fue le p_rohibición de las asociaciones que tu -
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~iesen por fin lo defensa do la activid~d ~rofesionel. 

3.2.4.10 .3 la Loy Ch.:ipolicr.- Por lo Ley 

Chapelior de J79I, debida a la Convención Constituyente y do 

acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, se consid~ 

re como inconstitucional toda osocioci6n du obreros y ortcso

nos. Estnbleció qu<' Hlo11 ciudadanos do un mismo oficio o pr!!, 

fesión, artesanos, comerciontos, y compañero~ de un orto cuel 

quiero, no plldrán reunirse p.ira nombrar presidente o secrot.1-

rio, llevar registros, tomar dctorminociones o dorso un régi

men pero la defensa de sus prctcr.dldos intereses comunesH, (47) 

En lo realidad el nuevo régimen 

liberal, en materia de relocionos de trebejo, dej6 el indivi

duo 1 i burado o sus prup i as fuer:: as, Te6r i camente un hombro -

era libro para contratar y era considerado iguol por el otro 

contratante. Debía h.:icerlo sin intervenci6n del Estado ni 

asociaciones profesionales que defendiesen sus intereses. 

El obrurc se er.contró aislado; ol 

principio de la i9ualddd no podío superar la desigualdad eco~6 

mica del obrero con la del empres.nrio. En los hechos, el 

trabajad~r no poJia pensar en discutir las condiciones de tr!!. 

bojo que se le imponía11 par.:i logr.:>r una oc"upaci6n que ere su 

único fu,nte d' recursos. 

La Ley Ch.:ipelior, que hoy se cali -

ficaría como atentadord a la libertad de los individuos paro 
asociarse Y constituirse en gremios, respondía a le reacción 
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les corporaciones, otorgaban licencias de tipo •onopoli•ta. 
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Le ley Chapulier º• la expraaión del -

más crudo individualismo. Desgrociadanente para el trabajador, 

el creerse el sistema de lo libro competencia en el trabajo y -

en le industria, si bien se acrecienta lo induatrio privada, 

el trabajador queda en desamparo el perder 101 medios protecto

res que tcni.:i "'' siateme desaparecido, en cu.:into a le limite 

ción do 1 .. producci6n en obsequio el mono~olio no controlado. 
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CONCLUSIONES CAPITULO 111 

1.- El común denominador do la Edad Media es la influencia 

del cristianismo, quo constituyó durante 10 siglos el 

fenómeno indiscuble en ol ámbito espiritual y tempor.ll. 

2.- los pueblos bárbaros dominadores del imperio romano 

se van distribu)cndo y oscr.tando en las distintas pro

vincia• de ésto y van dando origen a la civi 1 i:.ación -

occidental actual. 

3.- lo Edad ~cJia ccnstitU)O la desaparición de la ocono -

mf.1 familiar paríl dar paso a la l!C:onomio de Ciudad en 

la que la producción y el consumo se real i:an en la 

misma unidad ~uciolósica, lo cual como dcfensíl natural 

procuró bastarse o si mismo originándose entonces ol -

sistemü corporativo, 

4.- fl sistema corporativo consiste en un grupo de hombres 

Je una misma especialidad, profesión u ofichi se unen 

para 1 a defensa d .. un mismo i ntcrés en Gremios, Corpo

roci ones o Glebas. 

S.- lo lglesiJ ejerció uno influencia decisivo con su ma -

gistcrio sobre todos los ordenes do lo vida y natural 
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cutir incluso por los omporadore~. 
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6.- Las relaciones de trabajo on el feudalismo son integra

d.:is por la figura " señor - vasallo " en la que óstos -

trabajaban para aquel a cambio do protección, pero 

siempre con subordinación al señor feudal propietario -

do la tiorra. 

7,- El Gremio no o un sindicato ni siquiera puedo conside -

rñrsolo como un antecodonto del mismu por sus divors.:is 

características y fines. 

8.- El Gremio os una asociación de patrones organi::ados pa

ro defender sus intereses frente al consumidor, a sus 

propios compañeros, ~eñoros o municipios y autoridad en 

genero 1. 

9.- Lds ~aracterfsticas fund~mentolos de lvs Gremios se re

ducen a: monopolios, c~mposición jorarqui::aJa, diroc -

ción y gobierno a cargo del titular de lo alta jorar -

quío y roglomentaciór. laboral gremial. 

10.-

11. -

Por influ1•ncia del feudal ismu apare ·,·n lo:t primeros trl. 

bunolos do oficiu qui~nos regulaban los detallos más 

mínimos ele l.:i profesión, fijaban s.:il.:ir1os tope, descnn

sos, jorr-.i!da, pro.ci os, co 1 i dud, etc, 

Otra característica fundamental del origen corporativo 

fuá ol espíritu de C'olabor<Jcióri >'el srntimicnto soli-
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dorio de todos sus miembros. 

1~.- lo monopoli:eción y el cstancomicnto son los principales -

causas de la decodencio del régimen corporativo. 
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CAPITULO IV 

EL LIBERALISMO Y EL REGIMEN DEL TRABAJO 

4·1 La Transición al liberalismo.-

Lo decadencia del sistema gremial -

se produjo, en gran medido, corT.o )'d hemos visto, por 

los abusos que en el mismo sistema rocay6 en sus últi -

mos consocuencios. Los f6rmulos monopolfsticos en que 

institucionolementc el sistema se concrct6, la cado día 

más pronunciado soporoci6n existente entre oficiales y 

mae~tros; la relegoció11 dr la condici6n do és':os a si -

tuocionus que de hecho cquiv.:1lfan il lél º"i"'tenci11 de un 

auténtic.o prt••oturic.do; lu falte de capacidad d.._ los 

Gremios poro adoptarse J les exi~encias económicas y s2 

cicles que los nuevas estructuras de la rcolid~d deman

daban, lo ausencia de sentido medular paro crear estrus 

turos jurídicas on la quo dar entrado a las transforma

ciones pdvcr.iJi.1s, fueron motivos m6s que suficientes P!! 

ra ocasionar la gradual desaparición del ~i~tema en 

cuestión. 

En otro sentiJo, elnocimiento de 

nuevas formas de comercio, lo cr~oción de distintos 

sistemas de producción y cambio, unido a la tradicional 

reclusión de los Gremio~ en métodos rutinarios y ano--



124 

'cr6nicos, provocaron la crisi~ e que nos referimos, y el 

tránsito e nuevas formes ordenados con arreglo o princi -

pios jurídico - laboro/os de signo Jlstinto. 

Fenómeno importantísimo on el proce -

so do eceleroción do la crisis del régimen 91•emiíll y del 

nacimiento del que le sucede, es ul de los innovaciones -

técnicos, o si se quiere, globelmcnto designado, el de le 

Revolución lndu .. tria/, que cntrorill, en re<llidud, o)l.p1•csi2 

nos mu)' diversos en campos no ciertamente Jio1tint:os, pero 

si lo suficientemente diferenciados duntro de su genérica 

unidad, 

E 1 mcr c.:int 1 i amo fué une corriente u-

ffmere. Er<l, nos perecv, un.:i pr•olong<1ción del régimen 

corporativo, a pesar de quo lo atacó y lo abolió. El 

mercantilismo trasladó las ideas y principios del régimen 

corporativo o las 9rondcs nacionalidades. El corporati -

vismo era todo intervención en la ciudad, el mercantilis

mo lo oro todo en la naci6n; esa intervenci6n se mUc$tro 

oún en la posición de combatir la corporación, porque no 

podían subsistir dos poderos econ6micos que sostenían pos 

turas contrarias, el de lo economía cerrada do la ciuddd 

y el de lo economía cerrado también do la noci6n, aunque 

obedecieran a un mismo prlnc'.pio. La n.:icitín no pudo esca 

par a la influencia do la política econ6mico do Ja ciudad 

Y tuvo el Estado que adminir y sostener los mismos prin -

cipios de intervenci6n de los Gremios. 

No era use, sin embargo, el ambiente 

propicio pera ol desarrollo de los oconomfos nocionales 
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e i ntcrnac i ona 1 os; 1 os hombres <lnhc 1 aban otras cosas )' 

fué el gran crecimic11to de la empresa privado el que im -

puso definitivamente al Estado la político do no intor 

vonc'ón, que luego trotó de justificarse por laa ideas 

dul orden naturdl. 

Bajo uf amparo del fenómeno abaten 

cioniat.:i, inicia su obra o/ capitalismo: grandes empre -

sas, gr.indos Ol"!J•'" i .:..ic i nnes Je crédito, de 8Cgt.:ro, de co

mcrci g, ex tcnd idas por todo e 1 mwu..lo, absorv i en do los pc

quuños capitales de los pueblos y cro~ndo con ellos, des

pués, loa nuevos Instrumentos de dominio. 

La obru requería asalariados en gran

des proporcionus ~ habfa que hacerlos. Niílos \'mujeres,

campesinos, artesanos, pequeílos eomcrciantcs, fueron el -

material que acrecentó el ejército do trübajadores. la -

c<'nccntr.1ciún, produjó la gran ciudad. A lt1 gran ciudad 

so sumó siempre la gran miseria. la degr<ldación dol hom

bro; ~u dcsequlibrio orgánico producido por la fatiga y -

ol surmcnajc; las cnformed<1dcs que lo die:moban; en una -

polabr<l la contrapartida del capitalismo produjo una de -

las reacciones idcol6gic.1s espirituales do 111dyor enverga

dura y profund i d,1d que hdya conocido 1 u historio do 1 

hombre. ílosd~ el inicio del fen&nono Sdlta la inconfor -

midad, UncJs veces se percibe un aspecto del fo!nómeno. 

Una se detiene en 1 a obsorvaci ón en hechos circunstancia

l os; por regla gcncrül s~ expone el problema y ae apunto 

uno solución. Todo' ese mundo que so conoce con ol nombre 

do doctrin..i!i económicas constituyo lo reacción del oapf -
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ritu frente a la pobre:a, el abandono, la explotación -

de 1 hombre. 

4.2 L;:i Rcvoluci6n y ol. régimen de tr.:ibiljo. 

La trascendencia que el fonómcno do 

1 a Rovo 1uci6n francesa 110 tenido en 1 os di versos orde -

nes do vidoil - individuoJI, social, econ6~ico, político,

idoológicn no precisa sor dcstac;:ida, Actuando sobro 

los principios de libertad e igualdad, fuertemente in -

dividualistos, sus manifestaciones en los diversoA cam

pos do la realidad hum.:ina lo son como un.J proyección du 

dichos postulados. 

En lo ccon6mico, libcr.il ismo econó

mico, ley de l.1 oferta y la ~lcm;.¡ndo, afirn1<1ci6n, ya con 

lo fisiocrocia, y 1;!11 su sentido mlis extremo con Smi.th,

Juon Bautista Say y Ricardo, do la doctrina del orden -

natural, Laissu: fairo, Laiase: Paaser, de la armonía -

social y de la coincidencia de interés genoral o into -

rós particular, todo ello dentro de una concepci6n uti

litaria de las realidades y Je loa valores. 

En lo político, consagración de los 

principioa de libertad u igualdad, que, si bien antité

ticos entro,..¡, responJen en su aplicaci6n a motivacio-· 

nos estruchame11tu unidas, las ideas de locku, Rousseau 

y Montesquicu tornan cuerpo y p.;,san a construir el punto 

du part i J.i de una cstructurCI orgliin i CCI > e\ fundamento-
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clove de todo un desarrollo ideof6gico. El Libor<Jliemo in. 

dividu.iliata ·significa en esto ordon, )'entre otras cosas, 

división do poderes en lo orgánico, afirmación rotunda de 

los dcrechol!ll fund.:imenttJ/cs del individuo, cuns.:iuraci6n de 

éste como suprema realidad y, en lógicn consecuencia, pro

hibición radical de todo oaociaci6n por estimarse contra -

producente la interposición de cuulquicr cl<lse de agrupo -

ción antro el individuo y al Estado. 

En lo jurídico, por último, imperio --

do loa dogmas do l .:i / i bort.ud contrdctua 1 y de 1 a autonomía 

do la voluntad. 

El siglo XVIII contempla dos rc•olu 

cienes, a codo cu.il más trascendente por sus consccucn 

cías de futuro, y aunque cntcrdmente distintas e indepen -

dientes, •'n el fundo m.:irchdfl .:il unisono. Nos rcferimoe ".!. 

turc1fmLl'tc, a ltl rc\·ulucic;Ín ideol69ico por antonornosi.1, 

Revolución Fr.:Jncesa - y il 1~1 Revolución socioeco11ómic.:i 

que do ontrad.:i .:il maqu1ni~mo, - la Rovolución Industrial, 

Por lo que .:i lo disciplin.:i que estudi~ 

mas afc ct<1, las consccucn e i as iban .1 ser e f na e i m j en to do 1 

liberalismo, imposible sin que lo hihicr.:in precedido los -

dos acontecimientos histúricos que htomos menciun.1Ju. El 

c.:imbio Jo idcaM de la Revolución Fr~ncesa entraña, y no 

a61o otl el .ispccto polftico sino t.:imb•'-'n •111 el oconómico,

soci.:Jl >·religioso princip.:ilmcntc, rorep.1ró el tcrrl'n<""I para 

que, en ur.1.':l de la ·libc1•t,1J, pudicrd prcdicdl':JC lo doctri

no do/ l.:iissc:: Foire, l.iisse::: Pa!'.lscr que ya h.1bíonos rnen -* 
ciori.1Jo. r._,ru •ll miMmo ticmpto sr. nece,,.itu Wl•l profunda 
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que so h1ciora compatible la nueva fi losofr<i con la ro.!!, 

l ided cotidien<1 del trcibajo. 

Ambos acontecimientos, puos, por i

gual son responsables, on lo bueno y en lo molo, do une 

doctrina que, si bien surgo en ol campo de la economía 

y do la polftico profcrontemcntu, ib<J a extender ;.ius 

fruto• sobre todos los o!poctos do la vida. Y no s61o 

en ol área socioll, sino incluso en lo esfcr<l purwnonte 

individual y mental, en las fornios do ponsomicnto. 

An<1liccmos, con ¡._. brcvodod que so comprendo, <1mbos o -

cuntocimientos, <1dvirtiendo una ve.: mós que nos vamos a 

1 imitar a trat.:Jr e 1 p,.ob 1 cm.1 en oque 1 los aspectos quu -

diroct.1mcnto hilyan repercutido on 1.-. historia soci.:il 

de 1 tr.:Jbajo. 

4.2.1 L.J Rovolución Ideológica·-

Efectiv<imcntc, sin un.J honda transformación de

la mentalidad, h.:Jsta entonces imper<inte, sin una com -

P 1 oto conc 1 us i ón du 1 os va lores e 1.'is i coJmcnt~ sobrcentc!!. 

didos, no hubiera 5jdo posible lo nuev.:J economía y la -

nuev<i ~uci ed.:iJ. 1 . .:i .:if i rm1Jc i ún es genera 1 , pero \'o.Smo,!_ 

l.J rurcrr.t.imente rofcrid.1 cJI valor tr.Jbajo. 
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Sabemu5, pués ;:isÍ lo hemos rocord<ldo, que par<l 

los gruegos y romunos el trobuJo es un osfuer:o, un su

frimiento, deÍ que procuran liberarse haciendo que otros 

personas realicen t.:11 carga. Al homl·ro de hoy fo puc-
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hacía máa que e~prosor une ideo común, considerarse ol 

trabajo como denigrento. 
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En lo trodici6n bíblico en el problema, si bien 

es semejante, os más complejo. El trabajo es un castigo; 

es el precio de /a rodcnci6n. "Con su esfuer:o u trabajo 

el hombro recobro su dignidad perdido y ol uniYerso reco

brará la armonía, rotJs .:¡mb~is por el pecado". ( 4~ ) Ti.!, 

ne, puc9, el trabajo Uí\ sentido de ponitenciil, d~· .;1fgo d.,2 

loroso, pero que ha do sor rea/i:adu para rudimir los ·-

culpas gonorociunalos. 

La Edad Medio continúa esto tradirión bíblica -

aunque lo iaílade elementos eapiritu.1/os, ya que el cris 

tianismo sublimó l.:i onti9Ud religión lu•br.;iico, dot.índolo 

al menos de m.:i>or pure:<J, <Jsf como tr.:i.sladdndol<t, por o -

bro de Roma, o le mentoliJod de Occidente, En este sentl 

do Son Pab 1 o Ji ce -tajan temen to.?: "Si u l guno no qui ere Tra

bajar, que no coma" (49), aunque más flde/<1ntc San Agustín 

establece una distinci6n mu)' suti 1 y muy intcrc:!lanto p.1ro 

discurrir 1 es frutos, a 1 llJverti r que "una col!h1 os traba -

jar con /<Js manos, conservando el hombre su libertad Je -

espíritu, como los artesanos, cuando no son dfldos <JI en -

gaño ni .ívidos de íortuna, y otr.1 cosd es ocupar la mente 

en el cuidado diJ ocu.;uf<1r dineri> <>in ho.Jc1•r n .... da con /."Is -

m<lno:i, como los ne9oci.1ntcs, los bonquuro~ y los hombres 

de negocios". ( 50) Pero Je todos modo.s, <JI trahajo !li

gue siéndolo perfectamente v6/ida su raíz etimológica 

del l<Jtín Trip<Jl lium, instrumento du tortura.-
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El Renacimiento y lo aparici6n do la burguesía -

modifican radicalmente esto ideo, pues el espíritu bur 

gués, 1 1 eno de orgu l /o en s r 111 i smo .,or e 1 progreso 1 ogrado 

y d1~ confian~a en sua virtudes human.is, el trabajo es ol -

medio de enriquecerse. En este suntido los primeros ceo 

nomiatoa lo exaltan como la fuente do todo valor, como el 

medio id6nco pJra vivir y prosperar. Posa pues, do c<isti

go o sor el orí9cn do toda propiedad. 

Muy pronto sur!JCll unüs variante,¡ mi'<1ticos 1nte -

rasantes que no podemos nhora anoliz:ar, aunque si .:.ludimos 

o la doctrino reformista de Lutero y Cclvino, poro los que 

e 1 trtlbojo es como o 1 fruto nnrmo 1 de 1 a vi da i ntcr i or de 1 

hombro. Paro lutero concretamente lo occi6n es igual que 

lo contemplaci6n, con lo que doto al trabajo, nuevamente -

do u11 sentido religioso. [n C<llvino, el problem.i so com 

p 1 i [.'•I moís, rorque, .-11 afirmar su Joctr i no1 de 1 .i prcJost i ".!!. 

ci.ln, pruducc 1·01110 consecut•11ci.1, en el c.1mpo del tr<lbajo,

o 1 que si 1 a pro~;.ur i dad <lci>mp.:11\.:1 .1 1 individuo, es como un 

.muncio do que l,1 salvoJcitín Jol mismo es Untl cortidurnl::re,

con lo que ol trabajo aparece entonces, no como un medio,

sino como un testimonio de la s<1lvaci6n. 

Con el Ju r. I trabajo se convicrtt· en un Sacramon-

to. 

El purit.inismo inolél!I, por su parto, c:ontinuonl!o 

est.-t línc.:i, considera el beneficio del trabajo como un si!,l 

no de ulocci6n divina. Como rcpudi.i el lujo y u~alta o/ -

con•umo, inclina 111 individuo' o acumult:1r riquo:tJ, pero 5 in 
hacer ostent.ición, Y•l que sus g.1sto,;, ~o deben 1 imi ttlr o -
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los do bienes do consumo. Esta idee penetra perfectamente 

en el artesano, en ul campesino, en la burguusía naciente 

y los hace ~ontirse virtuosos fronte el arist6creta corro!!!. 

pi Jo que vive lujosilmcnte. El capl tal i~""º surge, puea, 

de un grupo do industria los modestos, ahorrativos y enér -

g i coa. Sor pobre, en oat.1 menta 1 i dad, es una tare. E 1 

Trebejo es l.:i rique.::a, la virtud y el signo de vida intc -

rior ¡ntcnsa. 

Con estas ideas que acabillllos de apuntar se com -

prende perfectamente que se estebe pr~porando le revolu -

ci6n liberal por excelencia: la Revoluci6n francesa, cuya 

importancia radica, no enla espcctaculdr•ded de los acon

tecimientos del año 1789, ~ino en significar 1~ consolida

ción de las instituciones políticas, lot1 valoro~ socialet1 

y lat1 roloc:ones econ6micas que caracteri~an la burguesía: 

pol'quc la Revolución Fran~..-::1<1 fue una re\oluci6n bur~uosa. 

El ae.::ilto a lü BüSti l l.1 no us más que ul Sar.::ijo

vo o ol 0.1nt::::i9 do las do,; últimas guerras mundiales: el 

pretexto formal, porque la rcvoluci6n est.1ba hecha ya de -

muy .1tr.Ss. 

Asf, los revueltas de los comuneros do Castilla 

o la Re\-oluciún lngesa no son miis que simple:1 hitos del -

resultado fiual, que ya. quedaba revel.ido unos cuttntC'ls et -

~os antes do los acontecimiento~ de Pari:1, en la Revolu -

ción Americana de 1776. 

En definitiva: para ser consecuentea con la 
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deofo9Íe liborol revolucionariü, los autores de la Revo -

luci6n prim1;1ro suprimen de un pluma::o lo <19rupoci6n oro 

mial - Edicto de Turgot - y máa adelanto, de otro m~s 

gralo'o, prohiben la Asocioción Profcsion<:1I en general ·· 

Ley do Chapo 11 er - • 

No ha do oxtruñarnos este carlictcr prohibitivo 

que ontraf\an ambas di :spos i ci onos ,puco:1to que e 1 Gremio y -

la Asoci.:.ción ora incor~patiblus, l'll .iquel n1omunto, con 

las ideos do libnrtod, i9u<11J.:id} fraterniJ,1J quu la Ro -

va lución Francesa situaba en el fontispicio do su iJeolo

gfa. 

Fiel a aua postulados, veamos cómo ra:onan los 

disposiciones legales mencionadas sus prohibicioes res 

poctivas: El Edicto do Turgot dice que: "es deber nues

tro p~ro con todos nuestros súbditos garanti~~rlos el 

disfrute pleno y total de sus derechos: le debemo9 pri -

mordlalmentc esta protección a aquello clase de hombres -

que, no teniendo m~s propiedad que su propio trabajo e in. 

dustria, tienen tanta o mayor n~ccsidad y derecho de cm -

plear los únicos recursos a su dlcance para subsistir. 

Cuercmos abolir estas instituciones arbitrarias 

que no dej<1n al menesteroso vivir de su trabajo, qua re -

chozan un sexo al que su debí 1 idad le h~1 dado más rccur -

sos, y que parecen condenándolo a una ineludible miseria, 

obrar en apoyo de la depravaci6n y do la seducci6n; que -

rotrasnn al ,,regreso do las artes con las dificultades 

con que se encuentran los inventores, a los que las dive!:. 

sas universidades tratan de privar de su derecho a ojee.!:!. 
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tor los descubrimientos que ellas no li<Jn rcoli.:ado; insti-

tucionos quo debido a los 9astos inmensos que deben costear 

los artesanos paro adquirir lo facultad do trabajar, debí -

do o las exacciones de todo índole que padecen por le pro -

liferoci6n do los embargos econ6micos que so fea imponen on 

concepto de presuntos infracciones roglomentories ••• gro 

bon fo industrio con uno hipoteca terribfo, oneroso poro 

los súbditos y sin fruto alguno además pare ol Estado ••. 

( 51) 

Lo Revolución Industrial y 'su Influencio en los 

Relaciones do Trabajo,-

Es indudable que uno do los econtocimientos móa -

influyentes en lo aparición y desarrollo de nuevo~ forme• -

y nuevos sistcmds de trabajo es el que conocemos con el 

nombro do la Ruvoluci6n Industria/. 

Lo que distingue la civi li:.:tci6n industrial de 

todas las civi li%aciones .1nteriores, ea el hecho de que el 

elemento CUdntit~tivo Piléil a ~or elemento primordial y 

que se corro el riesgo de perder los valores ~sonciales pa

ra la misma evol11ci6n de la propia civili:ación industrial. 

En otras palobrds: la revolución industrial significa la -

introducción en el mundo económico, cor. t:od~1s sus deriva 

ciones, do lo producción en serie. 

la primera de las consecuencias íue el desplaza 

miento· do la mano de obra desde el campo a la ciuJdd, de 

la agricultura a la ind~strio los nuevos mét:odos téc11 i 
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cos produjeron cambios ·sustonciolcs, al determinar un cruci 

miento, a ritmo realmente insospechable, do las industrias, S.2, 

bro todo tcxti les, del carbón, Je producción de encrgíü y do -

maquinaria. lo revolución social paralelo, fuo un fenómeno o 

la vez económico y tccnol69ico: so tradujo en cambios en ol -

volumen d .. la distribución du l.is rique:o~ o lo:i ve: que en va

ri.Jcionua Ju los métoJoa con los que dich<l riquoza se dirigía 

0 fines ospccificos. El triunfo dOI maquinismo cmpc:ó por los 

industrias textiles y, con la invención Je la lon:odero v<llon

te do Koy, fue acentuando su dominio, hasta olcon:or, con lo -

maquino de vapor do Watt, uno aplicación y un ritmo do dcsa 

rrgl ID verdadorarnentu prodigioso. 

Junto a lo introducci6n de la"' nuevas invencio-

ne~ y cur1sccucncia en gran parto du la misma, la división del 

trol•...ijo, implant<ida como sistema, jugó un papel importantísimo 

en la evolución institucional. Su Jplicaci6n probó que quic -

nos anteriormente trab..ijabon dentro do un sistema en el que el 

desarrollo de las condicione!!'! peraonaloa lo ora todo, hilbfan 

de abondonor éste por<i adquirir lo práctico de nuevos mútodos 

Je producción, c<1racteri:<1dos, primero, por la utili:ocfon do 

nuovns herramientas y técnicas, por la aplicación después, a -

estos método~ técnicos, de uno divisiún del trabajo, que cond!!, 

jo o la scriaciún de procedimientos, medición de tiempos y re

petición const<Jnte del sistema de e.jocución en torno a lo ob1•d 

.1 que cspecífic:aml'nte el obrero h<ibí.:i de entre9u1•se. 

l.is rcglamentocioncs do tr<ibajo fueron olimino

J;1s. Al dorogarse los estatutos de las viejas corporociones,

una enorme masa de trob.ijodores constantemente incrementada, -

que se concentraba en los nuevos aldeas, posó o constituir --
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lo bosc de los futuros ciudades industriales. Comun~oron los -

abusos por porte de los empresarios y so di6 uno vurdaJera ex 

plotoci6n do la mano Jo obra .:t travúa do lo uti li.::ación del tr,!! 

bojo do mujeres y niños un jornadas generolmento agotadoras, 

de lo prestación del servicio en ambientes de trabajo carentes 

de protección por entero así como los mínimas condiciones de 

salubridad. Lo implantación del régim~n de Truck como sistema 

de pogo, cerró, desde el punto de visto de la r"muneroción en -

cuanto el~·•nento csenci..:al del contrato de trabajo, el ciclo ex -

trolimitante del cmprosoriodo, más preocupado entonces, en gene 

rol, de la obtención do un lucro ilimitado; que de garonti:or -

unas equitativas condiciones laboro les a sus trabajadores. 

Loa abusos a que el Truck - System condujo son -

obvios, E 1 pago de 1 tr.1b.:tjo mcd i ante va 1 es o pag<1r6s, que ún i -

camentu p0Ji.1n ser cambi.1dos por murco..1ncí.:1s o eap.:icill' un los 

propios oconornatos de J,1s industri<ls en que el tr.:ibaj.:iJor pres

taba sus servicios, constituy6 un rnedio indirecto, y ampliamen

te uti li:ado, para rebajar lo cuantío de lo rcrr.uneración, y so

bre todo, paroJ disponer do lo mono de obra en condicio11e11 de 

autJntica explotaci6n. 

En último término, como ha resaltedo Alonso Olea 

"ol régimen del Truck significó l.i expresión Je un postrer in -

tento paroJ ligar ni trabajador al taller lo mismo que en épo -

cas ontl'riorns, ol ci,.qo ho..1bía cst<Jdo adscr•to u la glt•l•.1. ne -

g..índole l.1 decisión voluntaria de treb<1jar o no trabaj .. 11·, y, en 

caso afirmativo, h.icerlo P•ll"•l cuelnuier.1", 52 

la primero reacción del obrero fue de abierta --

hosti 1 idod a lo máquina, en 
tefactn que In desplo:abo. 

la que, rencorosnmente, veía el ar
EJ obrero del nncimiento del md --
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quinismo tomfo ol desempleo y o lo disminución del salario, Y 

por oso no fue nada c~traño que Jlcgora a sabotear lo intro -

ducci6n de las mejoras industrio/es que la revolución impli -

c<lba. 

Si los obreros vieron en l.:i m.5quin<l un enemigo 

los empresarios, aunque la acogieron con la mdyor do los olc

grras, no ignoraban tampoco los problemas que lo nuevo ero 

impllc<tbo, ya que nacía, en formo directa y brutal, un nuevo 

concepto comorciol o industrial: l<t compctcncio. Ya quo, en 

lo ~uccsivo, el empresario tiene que prescindir do todo sen -

timiento humanitario y do solidaridad respecto de sus trabo -

joderos paro sotisfoccrlus, como precio de su trabajo, un sa

lario que, en la moyorfo de los ocasiones so entrego medido -

a\'11r.:imento. Asf nace uno de los époc.:is m.ls tristes e inhumo

nus Je la historia, a lo que se iba o llcgor, uno sangrienta 

parlldojo, C'omo conse("uenci .1 do la 1 i bortad que predi cabo el -

1 i hcrc1 1 i smo. 

El maquinismo, la competencia, ol fin de/ pa 

tornc1 I i smo cmproto.:iri o 1, )' sobro todo 1 <l ap.Jri ci 6n de la fun -

gibi Ji dad Jo la mano do obro conducen, en los paises que qe 

ihc1n industriali:ando, d la más <ltro: do lo:s h..imbres )'mise -

rias colectivos, las condiciones en que se desarrolla el 

trabajo a partir do /os últimos años del siglo XVII )'durante 

todo el siglo .\I,'(, son verdüJeru111cnt" infrahumanas. El trab¿ 

Jc1Jor, indefenso, desor~ani:ado, )'<l qua uncl logislución que -

quiso ser protuctora .f,, sus d('rcchos labordles y hum<tnos, le 

arreb.,tó /,1 posibilidad do luchar contra /<1 injustici<l social 

.il prohibir la .19rupación profesional, c.1c irrC"misiblcmcntc -

en uno do l.1s ;,pucu~ m.ls 5ombri<ls )' tristes de la historia. 
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En la Gron Bretaña se sobo perfect<Jrnonte do las 

penurias, miserias y hasta atrocidodl"s del trobojo que nocío o 

lo ero do 1 progreso. Jornadas anotadoras o cambio do mi ser o -

bles Jornales y .. Íell'.pro en un ambiente de persl"..,1ción. Pero -

la más tiste oún, os quu no s61o la litcr.:ituro de la época 

donde encontramos documentos fehaciente& que nos pruobon la 

dureza aludido un los condiciones do trabajo, sino que es le -

verdad, extraída de documentos judiciales, sindicales y do en

cuestas sociales, <lo donde so deduce l.:i terrible situaci6n por 

la que pesó lo población lo~oral inglesa, y que fue similar o 

lo que en los rostontoa pafscs del continunto se ofrecían. 

Como lo manifestamos .:interiormente, la situü -

ci6n Joprosiva no sólo alca11:.<.1b.:1 d los homGrcs, sino •1 las mu

jeres y a 1 os ni i\oa, i ne luso di r ramos que muy especialmente. 

El desarrollo do las escuelas de industria t<.1mbién deben dar -

roault<:ido!i molltcrialcs importantr-s. Si .1l9uien se molestara en 

calcular el valor tntal Je lo <.JU" !)Jnan akura los niñea C"duc;:i-

dos según os te método qued<lr í .:1 !'lnrprcnd ido ,, 1 \. ur Je que carg<.1 

con su tr.:ibaju, b<Jstanto pard proveer <l su l'L<lntenimionto, <Jli

vian al pafa, y ol complemento de sus csfucr:.os laboriosos)' -

las costumbres on las que se form<:in aportan a la riquc:.a noci~ 

nol. 

lo dure:.o de trab11jo no tuvo 1 imites. Por vías 

do ejemplo, digamns que so fij<1l•a una torifil muy alta paro la:. 

multas: un chcl in por ·1brir un.1 ventana; dos por dejar el gas 
encendido durante mucho tiempo 1n1 la moil<.1na; uno por lavari>e -

l<is manos; un che 1 ín pur silbar durante o 1 t:rab.:Jjo. En la fá

bri co lns obr"cros no terlfnn derecho a buber .:Jgu.1 )'hasta cate-
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ba ochada la ! lave de la cistcrn.-i de agua de 1 luvias. 

!lacia 1840 se real i:ó un csfucr:o par-a reaccio

nar contra esta c,..plotación do la infancia y fijar una edad 

mínima para incorpor.Jrsu al trab.:tjo industrial; pero se tropc

:ó con la oposición foro: do los industriales, que invocaban -

loa derechos sagrados di." la familia)' los 111<1loficios del ocio. 

Lulisll lo que declorab<l el Mini~tro de Como:>rcio 

en la susi6n de la C~maro e 1 13 de enero do 18.JI: "No hay que 

perder de vista qua la admiaión de los niños en las fdbricas -

a la edad do ocho años es, par<l los padres, un medio da vigi -

lancia para los niños, un principio do aprcndiii:<1jo, y para 1<1 

familia, un ri.:curso. El lilibito del orden, del trabajo, de le 

disciplina, ha Je .:iJr¡uirlr!!ou tc.,1prünO, y l<J m<J)-OI' pc1rtu do la 

mano de obra i nduatr i al ex i gu un<J dustrc:::;;i, una prontitud que 

no !loe ohti ene más que con una práct i cu bo!lotonte 1 orga, que for: 

::osamentu ha de comen:arse t1;!111pr<Jno. El niño que entra al ta-

1 Jora los ocho años, al hacerse al trabajo, ol aJquirir el h! 

bito de la obediencia y al h~ber alcanzaJo alguno"' elementos -

di;! instrucción primar•ie, l lu9r6 •1 li! edad do dio: .:1ños mucho 

m6s capaci taJo paro soport1:1r l<l Í<ltiga y suró mucho m6s hábi 1 

e industrioso que un niílo de la misma edad oducudo hast<l en 

tonces en el ocio" ( 53). 

Por consiguiente, ul campo Ju .ipli(.'ación del 

textu Jo t841 quedó reducido .i l<ls "f6bricas de motur mocáni -

cu", 1 im i t.índose, .idemás, a prohibir e 1 trabajo do 1 os n; ílua -

hasta la edad de ocho ailoa y .1 poner un topo do ocho horas di,!!. 

r i as a 1 e jornaJa do trabajo, entre 1 os ocho )' 1 os do cu años. 

Por otra parte, tom~oco so constituí a en esta f cy un cuerpo -
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de inspoctor1•s .J .. I trabajo y se confiaba lu vigi l .. u1cia de la& -

fóbrica~ a personalidades benúvolos, nombradas entro los jueces 

do pa: y, a veces, entro los propios industriales. 

L.i uti 1 i :t:1ci ón do 1 a mano do obra i nfanti 1 y fe

menina supunía una competencia seria para los hombres y venia -

a a9ravar el paro resultante del debpla:amiento du las fuor:as 

do producción. Esto, unido i1 la presión de lo~ que l le9abt.1n 

de 1 c'1lt1po, o sene i u lmento campesino·-. <1rru i nados, acarro6 une ba

ja en loa salarios reales, que, según parece, fue ~ás importan

te en Francia quu en Inglaterra. 

En cu.::into a Fr.111cia, podemos describir una '5itu_!! 

ción similar, ya que nos hal l.1mos en un periodo de l.i historia 

del vecino país en ul quu l<J condición obrera va <l ser mlis mÍ&.!;;. 

ra. Al l<ldo de loa antiguos artea<1nos )' ·.io los oficios relati

V.:Jmon te i ndcpcnd i entes, como 1 <l imprenta y l <.1 construcc i 6n, u -

puntan ya 1 OQ prime> ros e 1 emcnto,, Jt• 1 a e 1 Jso ubrera moderna, 1 a 

do los grandes cstablc>cimiento& industrialoq n.1cicnt.e1: las mi

nas de hull<l )' du hierro, lds fSbric.:is de tejidos ,/e Lyón, ·de -

Norm.1ndía y de Alsaci<l Y los centros mct<llúrqicos de Saint

Etienne y del Creusot. Est.-i cl<.tsc obrera •:u.1 recluta itobru todo 

entre los antiguos drtusünos <1rruin<1dos y, en menor número, en

,tre los cümpcsinos que descrt<ln de sus tierras. Es una mono do 

obra desporv i ata de ct•a 1 i dados prosefi on<J les, pero i:-xtraord i no

r iamcnte '••lrat.i, susceptiLle de ud.ipt.1r .. u f.'ici lment{' .i l.is nue

vas condiciones de producci6n. 

Entre es~os obreros hay muJeres; según una en -

cuesto de 1849 - 1845 el po~centajc 1 lega al 37% en los indus -
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le aedo y ol 17% en la industrio Jcl vidrio. 
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El nuevo concepto idcol6gico que el liberalismo 

implicaba, cntraíla una honda transformación de los conceptos u

sualea de la economía de lo producción. Aparece le gran empre

sa, la gran compariía minera, du navegación, tcxti 1, fcrrovia 

ria o aiderometalúrgica, que pronto Juscmboca en la fórmula 

mercantil de la sociedad anónimo, 

Sin embargo, la pequeña empresa no desaparece, -

ye que junto al magnate de la industrio subsiste el artesano, -

el propietario del pequeño tal lar o el modesto comerciante. 

Pero continuamente la nueva economía va encontrando víctim..t& 

nuevos entre estos últimos reductos del viejo sistema, ya que -

las constantee crisis económicos determinan que muchos de tales 

pcquc1lo!!I empresarios desapare::.can absorbidos por la gran empre

sa, única que puede h.:icer frente, con mejores armas, a las nue

vas condiciones de computencia. 

Porque nace también un nuevo fantasma: el de la 

cri~is, que so convierte en uno pes.:idi l lcl peri6dica, que lapo

lítica económica no sabía, ni queríd remediar. No sabía, ya -

que aún estaba naciendo un le moderna industria, y de .-ihí que -

los desequilibrios económico!S fueran los lógicos balbuceos de -

quien empie:a a andar; y no quería, por mantener incólume ol 

intangible dogma de liberalismo. 

Así, sólo pera circunscribirnos el p~rfodo cen -

tral de la doctrine, vuámos que de t89t e t89J se vivió un pe -

ríodo de prosperidad, que fue seguido, de t8i3 a t8~6, por o -
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tro de depresión y miseria. En este mi51110 año 1896, comien:o -

nuevamente un resurgimiento de lo oconomfa, cuya prosperidad 

continuaría hasta 1914, en el que, con lo guerra europeo, con -

cluyen muchos do los mitos del liberalismo. 

los crisis pcriodoca~ comien:an en un momento -

de euforia ocon6micól. Do pronto, las \'entas disminuyen, aumen

tan 1 os stocks, se derrumban 1 Qs bo 1 ses de va 1 oros, se i ncro 

mentan los números do imp.:ig.:idos, los depositarios retiran sus 

depósitos, so hunden 1011 procio5 egrfcolas, so reduce la jorna

da legal - laboral u igualmente las pl.:inti°llas. Es la crisis -

que luego lentillllentc conduce a la reactivación, quu, si rosul -

to, lleva e la pruspuriduJ, rosundo siompro la inflación que 

hoce quo nuevamente ol globu su dcsinche volviendo o iniciarse 

le curva descendente, 

los oconomiatai;; 1 iburalcs afirmarán, con un 

diagnó!ltico dc.masi<:1do f.ici 1, que "son scnci l los n ineludibles 

ajustes de los mcc<:1nisn1os na+-uralcs de rest.:iurí\ción del cqui ll 
brio," ( 54 ) olvidándose que esos rc<:1justes supusieron, por 

una porte, que mucha!I modustas empresas caían ante el :arpa::o 

del gran capital, que aprovechaba tales momentos do desuqui li 

lirio para suprimir pequeños, p~ro molestos competidore::J. 

Pero de otra, y esto us más doloroso, presente 

ha el saldo do las mi~crias y pOnurias de una inmensa poble 

ción laboral, que, durantu mucho tiempo, tuvo que vivir al 

airo libro por el que corriesen tdles desequilibrios, 

Do todos modos es neceser i o af i rmur que no to-
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do el sistema tuvo efectos negativos, sino que, entro la mara

na de ser ita si empro e10 vis 1 umbraba e 1 progre"º )' un fu t:uro me

jor, aunque, conio en toda rcvo 1 uc i ón, con víctimas 

Cui:á convenga recOHcr, por r.:. .. claJor al reg --

pecto el siguiente informe sobro la economía britanicn~ elabo

rado po r.'ostow y Jacoi:son, referido ;1 los dos períodos comprcu 

didos entre 1793 - t815 y 1815 - 1847, Estas son sus conclu -

sienes: 

,1) [n Hcnor.11, l,1 produ,·ciUn h.i. oumunt<l<lo m.'i"' 

que l,1 pohluciúr; cstc es un .. igno muy cl.1ro de Jc .. c11cajc en 

1.i uconomia 

En cl primcr pcrfodo el producto nacional bru -

to aumentó al ritmo de 2·51 por año y l..i población al ritrno Je 

1 .¡'f"; 1 a mortandad cor~ ti núa b<1jando, pero 1 a n<1ta 1 i dad ti endu 

tambicn a disminuir 

b) El indico do incremento de la producción fue 

ol princ:pio, m.:Ís s1.111i:;ib1o un 1<1 agricultura 'lllO en la indui:i -

tria y fuu 1 igcramente superior en las industrias b•lsi cas res

pecto a las industrias de consumo; la difcrcnciü es mrnimo, 

mientril!:I que, en c>tros países )' cspocialmente en líl Rusia mo -

dorna, 1.i diferencia es enorme, porque todos los u11fucr:os se 

h.111 concuntrado cn las industrias h.ísic.:is. 

En e 1 primer período e 1 ritmo Je lo!:I i ricrcmen 

to .. l.ln las industrial! básicas ha sido del 2 J'f por .:iño, y en -

l,1s indu"trias de co•1sumo, Jcl t.9')!. 

Estos .:iutores no dan cifras referentes ll la a-
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gricultur<1, poro éstos deben ser superiores, ya quo la media -

de producción os do 2.5 %· 

En culln to a 1 sen un do por r odo ocurre. 1 o mi smo t -

En los industrias b6sic<1s el ritmo es de 4.J <J )'en l.us indus

trias de bienes do consumo, del J.2 'I· 

e) En lo referente o los exportaciones, estos -

aumentaron m~s que lo producción en ol primor periodo y al mi~ 

mo ri tmo que o 1 1 a en o 1 se9undo; p<1ra i:!mbos pcr fodos conjUnta-

ment~, e 1 ritmo do <1umc11to U!'< do 3. 8 .- [/ heclin Ju que dis -

minU)'<""I en el segundo per•iotlo "º debe <l que ul more.ido intcricH" 

comion;z:o <l ofrecer s<tlidus suficientes. 

d) Finalmente, los autores concluyen, en cuento 

a los salarios reales, que se dá uno tendencia o lo b<1je del -

O 5 1 por <1ño, do 1793 a 1815 (período de 9u~rro ); una t~n -

dcncia al al:a del 0.7 % por año de J815 a J840 y una ligera -

disminución do 1840 il 1847; luego, hasta 1875, el al:a de !U) -

larios redlus continuarS a un ritmo acclerJdo. 

En def'initiYa! el liberalismo influyó en todos 

los aspoctow do la Yida. Se quería terminar con los abu•Ds Je 

una estratificación social y económica que, privi lcgiada para 

dctcrmin.::idos grupos, era injusta; aunque p.::ira el lo hubieron do 

acometerse nuevas y muy graves injustici.::is. Se produjo, como 

en tantas otras ocüsiono;is, el incvitnble moyimiento pendular -

de 1 a '1 i stor: <1, y esta Ye: un üras de l <1 1 i hert<1d. 

En el aspecto socÍ<l/ - laboral se quiso tcrmi -

nar con 1<1 tir<ln~il de los gremios que t<1ntas trabas i¡uponían 
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una lucha despiadado por lo compotenci~. naciendo el self 

madoman "el hombro quo se hoce a sí mismo", que la economía 

americana iba a convertir on orgullo o escalo nocional, aun -

que eao "hacerse" a veces se troc<11;c en un "deshacerse", y se 

quiso concluir con la tiranía do una organi:oción social pri

vilegiada para determinados e loses dominantes, poro a la ve:, 

se condujo o los estratos que se quoríon redimir o la mi serio 

colectiva, porque es bien conocido que lo s.:ibi.-i ley de lo o -

ferto y la demando, que orgullosamente cantaba Adom Smith co-

1110 • 1 credo de I 1ibera1 i smo, se tradujo, en o 1 aspocto 1 abo -

ral, en la doloroso ley de bronco do los salarios, que denun

ció Ricerdus y que con una formulación muy poco técnico pode

mos definir diciendo que: "cuando dos patrones corren detr6s 

de un obrero, los salarios suben; cuando Jos obreros corren -

d•trda de un patrono, los solarioe bajan" ( 55 ), V el libL 

relismo llevó a los obreros o galopar detrás de los patronos. 

la reacción vino pronto, y el obrero, desorga

nizado, Jesarticulodo y rotos sus la:os do solidaridad y u 

ni6n buscó en uno nuevo 6grupación más violenta, m6s eficaz -

Y más vital, le posible solución poro su luche sociooconómi

ca: el sindicalismo . 
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.¡,3 CI triunfo del Individualismo Liberal.-

Con el triunfo de la Revolución Francesa na 

ció un nuevo sistema polftico - social, el liberal:smo -

individualista-, cuyo punto de partida so hizo desean-
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s.ir Qn la proclamación du lo• derechos del hombre y en 

la afirmación de la voluntad humanll comó supremo valor -

en la realidad y como esfera absoluta do di8po•ición 

de las propias decisiones. 

los ~rincipios de libertad e igualdad fueron -

factores contribuyentes en orden o lo in•euroción de un 

rúgimon que habra do suponer la desaparición de todo me

canismo u organi:ación, intermedios entre el individuo -

y el Estado. Se opera así unn tran•ición de la hetero

nomfa e la autonomía, que roconoce entre sus ceusaa - y 

como una de las miis importantes - la tronaformeci ón de 

le ideología y de lo realidad políticas, originadas a -

su ve: por el predominio de los principios do libertad -

e igualdad, por la influencio de un derecho natural de -

aigno rrcionalieto, por la apllrici6n del funómeno pee -

tiste y le progresiva extensión do una ideología religig 

se da fi lieción prote•tanto que contribuye o crear un 

sentido· de aceleroci6n en las relacionas industrialea, -

fevorociondo el desarrollo del rég:men capitalista con -

au moral del éxito> !!iU fi loaofía uti litorista. 

Max Weber he visto con toda claridad - y en e

l lo no hace sino continuar lea líneas de reflexión o -

sentadas por Townoy quo este filosofía desembocó en una 

exaltación del puritanismo y que "lo co11ccpción puritand 

do 1.i v'da no sólo favoreció lo formal;ión do copitdles,

sino que fue favorable sobre toda pi.Ira lil formación Je 

1 e candi.: eta burguo~a y rac::i on.1 I ( desdo o 1 punto do vi e

ta oconómico ), do la que el puritana fue ol represen -

tante típica y más consecuente" (56) significando, en -
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realidad esto concepción, ol nacimiento dol moderno hom -

bre económico. 

En otra dirección, ol c .. m1bio do l.:is condicio 

nos técnicos y la .:ifirmoción del individualismo, desorro

llon unos supuestos sociales que servirían en gran medido 

pero conformar, más tardo, loJs relaciones jurídico - lob,2 

rales de lo época. Surge lo democ:r,acio de nu1aas y ol Fe

nómeno do le• grandes C:Qnccntracionos industriales con 

sus abiga,.redoS núcleos d6 osalarilldos configurados como 

nueve clase - la proletario - do peso decisivo en el do -

lineamiento futuro de los relaciones entro ol capital y -

el trabajo. El proceso ccpitalisto inicia aquí su gran 

carrero. 

Como causll político - soci.:i/es ligadils al sis -

toma individualista' y que influyen notablemente en la OV.2, 

lución do las relaciones entro jurídico - laborales, hay 

que s<>ñalar: 

.1) Triunfo del liUoraliM110, traducido en /,. or-

9ani::11ción de la vida social y política con arreglo a sus 

principios peculiares; 

h) Tr.tn<Jformaclón del r~~Ímen de concentración

rural en sistema de concentración urbana, caracteri :ado 

1~or la aglomeración de grilndes masils dependientes en su 

forma do vida, Je un ~alario, que constituirá un instru -

monto df.I coincidencia y hasta do peculitJr caroctori:ación 

o no pocos efectos; 
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e) Irrupción en ol panorama •ocial e histórico -

de una nueva clase - el proletariado-, la cuol va a repr~ 

sentar a una do l<1s fuer:as sociales mds deciaivas en or -

den a la posterior dcterminoción do ltts instituciones ju -

ridicas y do la futura evolución de las relaciones de tra

bajo, y 

d) Conccntr.1ciór: de copítalcs y creación de un -

cntrrunado jurídico - morcanti 1, que se articula sobre ba -

ses especificas creadoras de un sistema - ol capitalismo -

ospecinlmentc dosarrollodo sobre los supuestos del libera

lismo, determinante del nacimiento y de•orrollo de las so

ciedades mercantiles, en especial de la sociedad anónima. 

4,4 El Liberalismo económico y el fenómeno capitalista.-

El capitalismo ccontr6 en el $istema liberal su 

gran aliado. Sin ésto no rubiera ~ido posible aquél. Re -

voluci1i11 tecnoll'>gic.:J y liberalismo no podi.-1n, en ... L·rdad, -

proJucir otro resultado Et copítalismo adoptó tres Por -

mas die.tintas: comerci.:tl, finttncícro e industrial, quo 

funcionaron no obstant.e, de manera concurrente. lfl concen

trnción industrial ~ lo c~plotacián al máximo de los nue 

vos inventos ei<:igio inversiones, que noturolmente, impli -

caron al mismo tiempo, un desdrrollo Je los formas socio -

tar i as murcant í 1 os que pos i bi 1 i toron jur id i comente o 1 fe. -

nómeno. Por otro lado, causas cconámicos e ideologías ,!o
s í ti vas se mostrortlfl como rea 1 i dade.s estrcd1am~ri te un iáa'I. 

( 1 / i bcro 1 i smo oconóm i co, que si gn i f ¡ca e 1 pre 
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dominio do la loy de lo oferto y lo demande, se impuso co

mo principio y desde un punto de visto práctico, en lo 

construcción estructural du lds nuevos industrias; esta 

bleció su dominio en el régimc·n do morc<Jdo; sirvió do baso 

pera el comercio; actuó como elemento regulador en los me

canismos de producción y de consumo, y, en definitivo, do~ 

de ol punto do vista jurídica, representó un factor impor

tantísimo en la configuración do los rolocioncs do trebo -

jo sobro supuestos acordes con los propios postulados del 

sistema 

La libertad qua so concedió al espíritu de cmpr_!! 

sa constituyó sin dud~, uno do las causas determinantes en 

la tronsformeción del medio económico, operado en los pri

:nt•ros ,1i\o~ del siglo XIX . .\el lo ha de unirse ol hecho de 

que e 1 cap i t<l I i smo so construyó sobre prem i sau roci ona 1 es. 

Lo cual supuso,' un las omproaos unmilrcadas bajo esto sig -

no: .1prn1~iociún du tudas lus bienes matori.,los de produc 

ción, libortaJ mercantil, técnica racional, derecho racio

nal, tr.ibajo libre, comorciali:ación do la economía, espe

culación y socialización del trabajo con ompli<l y progre -

~iY<l división del mi~o . 

.i 5 ~i!Jnificociór. jurídica: libertad do controt.1ción y régimen 

de autonon1 i e. -

Lü determinación Jurídica de laa relaciones la -

l·.ur.Jlos 1..•11 ul lil•croli~uo se liallo ligado emi 1untcmonto a 

principios o idco!t en con&Onüncio con su fi /osofío poli 

ti C<l 
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la voluntad individual aparece como suprema "º.!:. 

mo, crcodoro y ordenadora de actos y negocios jurídicos. -

El pruceso de transición del rúgimen anterior - heterónomo 

a 1 1 i bcro 1, .;iutónomo, se / 1 evo o efecto a travós de une a~ 

rio do medidas que consagran normos de libertad tonto pare 

ol establecimiento de industries y sistemas do trabajo, c2 

mo para concertar y mantener toda clase do relaciones ju -

ridicas. 

Dos disposiciones muy concretas de orígen fran -

cé•, pero con treducci ón inmediata o 1 resto de 1 os paf ses, 

mercaron la desaparición formnl do loa Gremios, con lo e -

firmeción del libre ejercicio do le industria y le inter -

dicción de todo fenómeno asociativo de carácter profesio -

nal, prohibiendo su establecimiento. Nos referimos al E -

dicto de Tu;got - t7i6 - y e le ley Chapelior - 1791 -, -

cuyo reflejo entro nosotros so manifestó en el ya menc:o -

nado O<!Cl'etu de 8 de junio Jo tStJ. 

Las relaciones de! trabajo adquieren, a partir de 

entonces, un planteamiento distinto y contrario. la ina -

tcuración del principio de libertad cor.tractual y el con -

junto imperio del dogma do la autonomía do las partos, ol.!. 

vedas a ra:onea únicos y absolutas do toda relación jurí

dica, croan como es lógico, une inhibición por ~arte Jel -

Estado quo, para actuar coi' congruencia un sus propios P01!, 

tulados, había de mantener,,..,, alejado de cualquier decisión 

que !'IUpusicra fijación de condiciones de trabajo, abondn -

nando a los intcrc!i..idos esta función en todas sus dirnonsi.2_ 

nos. Les consecuencias se traducen - como es natural-, en 

un dominio do furrtl.! sohro débi 1. la postura del Estado, 
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so limitó a establocor éicrta5 medidos de poli cío con va -

lor puramente administrativo los voluntades do empresa -

río>· trabajador fueron las únicofls fuor:z:as tenidos en CUO!!, 

te para regular los condiciones de lo prestación du servi

cloR· Como, por otra porto, lo prohibición de los osocio

cionos constituyó norma corstºtucional básico de liboroli.!!. 

mo, la fijación de las referidas condiciones se roYolo con 

una cuestión Je acuerdo entro troboj~dor y emprosorio como 

sujetos individuales. También la lay do la oferta y la d.!!. 

monda impone on esto su mandato: o mayor oferto do trebo -

jo, peores condicione11 ofrocidoa por el empresario; o os -

case: do mono de obra, más cómoda situociór. del trebeja -

Jor para reclamar mejores condiciones 

El principio do igualdad se monlficsta a~imismo 

en lo jurídico, en el sentido de cunsidcrar que las·par -

tes ante el contrato son iguales>· que, en consecuencia, -

el respeto a este postulaJo exige reconocer a las mismas -

como fuer:a única determinante del establecimiento del co~ 

tenido del contrato, y por otro, del contrato de trabajo. 

4.6 Las Consecuencias del Liberalismo.-

A la uniformiJud característica du toda reglame!!, 

t<1ciUn que, como l.:i CJremi.:i/ íuu dictad.:i riara individuos -

..¡umetidus a unu misma dutorid.1d y jerarquizados en un mis

mo grupo, .. uccdió - como y.:i hemos visto - una diversidad -

oxtrema nacida de 1.:i libertad de estipulación reconocida -

~ las port~s del contrato. Lo interdicción de los grupos 

rrofesionales impide, por otro lado, romper con las po 
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aiblcs consecuencias de un principio aut6nomo do regulación 

de condiciones de tra~ajo. los rulacioncu colectivas vini~ 

ron asf e sor teóricamente imposiblesº• més exactamente -

todavía, ilícitas• 

Este doble aspecto - positivo y negativo - en que 

se de~pliega el sentido de las relaciones jurídico - labo 

roles, autorizo a concluir que no puedo hablarse de un De -

rocho del Trabajo como tal, sino de un sistema liberal de -

establecimiento do condiciones laborales. Se celebro el 

contratD de trabajo sobre idénticas b'al!es que cuz. 1 qui era o-" 

tro, sin más limitaciones, igualmente, que las impuestas 

a la \·oluntod du las partes por las prcscripcior.es de orden 

público, los imperativos do la costumbre o los principios -

de lo moral. 

[n resúrr.on, y a trtulo de oaqucmo, integran el 

contenidc del sistema liberal los siguier.tes presupuestos> 

características: 

a) Nut•\•as condiciones do hecho surgidas de la 

profunda revolución causada por la introducción de lo!' ade

lantos técnicos y sobre las cuales ha de articularse le 

prestación lo~orel; 

b) Nuevas cc>nd;eiones polit-ic-c> - sociales, 1;9a

das J la ideolooía )"a los principios filosóficos~ poi iti

co~ do la ·época, que fijan los limites de la ordenación po

lítico - social; 

c) Prcdo~inio absoluto de la ley de lo oferta y 
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1.-. demanda on el compo económico)' deaarrollo del aistema 

capitalista con todos sus secuelas, de directo ropercu -

sión en el pl<lno jurídicc:i - lobordl; 

d) Vigencia de un sisteme jurídico en el que -

dan como grandes lineas directrices las aiouicntes: libo.e 

tad contractual, igualdad formol do los partea ente el 

cortrato y <lUtonomia rcguledore do los partos, y; 

e) Prohibición absoluta do todo ícnómeno do 

coalición y asociación como medida gor,¡¡nti::.:idora do lo i!l 

Jopendencia y libertad individuales do las portes, y, ao

hre todo, e intornocionalmentc, como sistema de canten 

ción y eliminación do l<Js profesionales ol,rerea. 
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CAPITULO IV 

l·- El siglo XVIII contempla 3 revoluciones: Lo revolu

ción ideol69ica (Revolución Francesa), y la revol.!! 

ción aocioeconómica que da entrada al maquini•mo 

( Revolución lnduatrial cuya consecuencia fundame~ 

tal fue el nacimiento del liberaliamo. 

2·- La Revolución Frencoae significa le conaoleción de -

lea inatituciono• políticas, 1.o• \felores sociales>· 

les relocionoa ocon6micas que corecterizen e su pro-

tagoniate: lo burguesía. 

3·- los primero• efectos do la doctrine liberal conat'it.!! 

yen la supresión de los Gremios )"-~e prohibición de 

les idees de libertad, - igualdad y fraternidad-, -

mediante el Edicto de Turgot. 

4·- La Ro ... ·olución Industrial constituye le aparición do 

nuevas formes de trebejo mediante la introducc¡ón en 

el mundo económico de le "producción en serieH, por 

conducto del maquinismo. 

5.- Al desaparecer toda reglamentaci6n laboral se proce

de al abuso patronal med¡-ante la e.ir;plotación de la -

mano de obra de hombrea, mu.ierea y nii'\oa en jorn<11dea 

agotadoras, sin ·protección y mínimas condicionas de 

salubridad. 

6 - El capitalismo encontró en el sistema liberal su 

uran aliado, sin esto no hubiere sido posible aquel 
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;.-En esta etapa no-puedo hoblarsc en forma alguno do un 

Derecho de Trabajo como tal, sino do un siatemo libe

ral de e•tebleclmiento de condiciones loboroles. 
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CAPITULO V 

LAS CAUSAS OE LA APARICION DEL DERECHO 

OEL TRABAJO 

5 .1 Roecci ón .-

Con el estoblocimiento dol •isteme indlvidua-

1 isto y liberal cambié la estructuro de loa pueblos; -

la noble%4 perdió •u• privilegios y se obtuvo la libe.t, 

tad teórica de los cornpe•inos con' los que dejód; tenor 

la noble&a, ~I apoyo principal de •u poder; so de•tru-

yeron, p~,r otra. parte, laa trebaa • lo 1 í,bertad de t.ra

b•jo quedaron abierta• para.la• nueva• forma• ecónomi-

ca•. Una nuova- ere se anunció a la humanidad: Optimis1t10 1 

fe on la justicia, confían%a en un futUro_ l'!lejor, •º" loa 

aímboloa de lo• primero• años del siglo XIX. ~Bíen.prn"to 

l le9ó el dosen9año, al encontrarse .el trabajo sin pra-·-

tocción alguna fronte ol empresario. 

La ludia entre la burguoafa y el. 4rtesano fué 

concurrencia económica en la cual le primera ncceaaris, 

mente triunf&. la producci6n del artesano e•taba rea.-

tringida a la ciudad, la de la burgueara me extendia -

o todo el Estado y on la mayoría de los peisea europeos 

ae enviaba a loe mercadoa extr4njeros; fa técnica, por 

otra parte, C•taba al aervicio de la índuatrie y •pro

nos en reducidas proporciones podía llevarse a~ talfer 

de artcsanoa. El mercado local su fué entregando paul!!. 

tin~mentc a lo burguesía. quien proporcionaba al clie!!. 
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te un producto m~s barato listo poro sotisfacor los -

necesidades, sugostivomonte presentando ol consumidor 

on grandes almoconos y oporodorOs bri llantos, y dado -

o conocer con oyud.1 do oso poderoso armo que so denoml. 

na anuncio. A medido que prosperaba lo industrio so e~ 

rroban los pequeños tollores; el artesono fué o buscar 

ocupación, como uno m6•, en lo fábrica do lo burguesía; 

así se "fueron dividiendo los hombros do lo cuidad on -

posoodoros y desposeídos, on copitol:stos y proletarios. 

Con lo aparición del proletario dió principio 

uno nuevo otopo en lo lucha social. Hoste el siglo XIX 

tuvo la lucha por objeto lo llpropiación qua coda una -

do los clases intentaba do los olomontos do la produ-

cción; en lo sucesivo so iba a procurar Ja terminación 

do la lucha)' de esta oposición entro proletariado y -

burguea fa, favorecí da por e 1 1 a i asez-fa i ro, 1 i aaez-po

s•er del liberalismo, nocion el Derecho del Trabajo c~ 

mo una concoai6n de la burqueara para' colmar la inqui~ 

tud Ju las clases laboriosos, como una conquista vio-

lenta d~I prolutoriado, lugrada por lo fuerza que prow 

porciona la unión y como un esfuerzo final de lo bur--

9uosia p~ra obtener la pe• social. Alemania, que ea do 

los pueblo~ donde con mayor ·fruto puedo seguirse la 

uvnlución Jol Derecho del Trabajo, presenta claramente 

morcados oato-s tres aspectos: En lo obra do Bismorck, 

un lo Constitución do Woimar y on el Oorocho Nacional 

Sucioli"ta. 

En los albores del régimen se inició la cri-
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tica del individualismo; sociólogos, economistas y -

polfticos emprendieron la crrticaodo le organizei;:ión. 

Principió ol ciclo del socialismo utópico, cuyos pri~ 

cipales reprosentontoa son autores frenceaea o ingle

ses: Bobcuf, Louis Blenc, Saint-Sismondi, Fourier, 

Owan, Etc., Formularon bol les utopías, en el fondo de 

las cuales late como principio común el convencimien

to de que el libereliamo cc:>nduce a la luche universal. 

y a la injusticia, pues si el trabajo humano ea le -

fuente de todo riqueza, reaulta eyidente que ea aquél 

y no 9ato quien merece lo peotección do los l~yoa. Lo 

igualdad od la onsañenzo que se desprende de I•• obras 

de Rousaeou y será uno da los principios biaicoa del 

socialismo, e• esencial como.condición previa para la 

existencia de la libertad. El Individualismo!' Liber.!. . 

. 1 i smo predi ca.ron .. lo 1 i bertad, asegurando que la con-

duci ría a le igualdad, poro ocultarQn que entre el 

fuerte y el débil es le libertad quien mata. La liber

tad no conduce por ai aola a la igualdad; la deaigual

dad, en crunbio, conduce o la perdido do la libertad. 

Le posición del hombre do la ciudad le per-

mitió darae cuenta de este situ.1ción; f'ormado el pro

letariado por loa ccwnpañeroa y aprendicea del antiguo 

régimen y por loa m.~eatros y poqueRos propietarioa -

arruinados, con mayor cultura y mejor preporación que 

ol compesino, adquirió poco a poco conciencia de que 

e5 una clase explot.ido~ le igun/ded no oxiate y la 

libertad os puramente teórico mojor aún, negativa, 

pues consi&to en la facultad ilimitado de venderse al 
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precio que ol empresario quiera pogor; precio que os, na

turalmente, ol mono.r posible, ol mínimo apenas poro qua -

el trabojodur subsisto; ¡cómo vo ol trobejodor, quo no ti~ 

no m.'is patri111onio que el salario que recibu, 11elorio que -

apentJs bosta para cubrir sus no coa i dodes diarios , ·o 1 uchor 

contrd el empresario? ;cómo podrá ol trabajador imponer ol 

patrono sus condiciones, si coda día que posa su miseria os 

mayor? y debe ogrogarso que loa leyes soporobon ol trabaja

dor d_o sus compañeros, impidiéndoles buscar, en osos mismos 

compañeros, uno ayudo pare lo lucho. 

cr contrato do trabajo debía resultar dol libro -

acuerdo do yoluntodos, poro en lo roolidod ora el p~trono 

quien fijaba las condiciones do trabajo. A modida quepas~. 

ba el t:iemf'lo, so hi:o mlis palpable ·el divorcio entro la 

tooría y la realiJad: Jamas oxisti6 contrato escrito, lo 

que permitió a los patrono• darlo por terminado a su voluu 

t.ad u modificar a su arbitrio las condiciones de trabajo; 

ol salario diaminuia al aumentar el n1ímero do los prolot11-

rios y a la vez so exigían de los obrero• jorn.ados cadá:-

ve: más largas y como si no fuera bastante, loa di rectore• 

il\dustrielos, para aumentar su uti 1 idad, adoptaron la prá

ctica de sustituir a los hombros por niños y mujeres en -

loJos los casos en que la naturaleza del tabajado lo porml 

tia; esta nueva concurrencia aumentó la miseria do los tr~ 

b..,jadoros J:Ues los hombros, para encontrar colocaci6n, se 

vieron obligados a conformarse con solorios irrisorios, te!!. 

to, que ni 119uno ex pres i 6n mejor para car actor i :ar los, que 

o 1 t.erm i IHl tan conori Jo Je sal <lr i o de hambre. Y no era todo: 

L.i Justicia 1~unia talos obstáculos al Josorrollo de las re-

clomocionos de los obreros que, º!1 la práctica, los cerraba 
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las puerto~; procesos extraordinariamente largos y costo

sos con los recursos y ardides que consigno el procedimie~ 

to civil y que hacen difíciles una expe~ita ad...iniatro -

ción de justicia. 

El maquinismo, la competencia, el fin del paternalis

mo empresarial y sobre todo, la aparición de la fungibi li

dad de lo mano de obra, conducen en loa paises que se iban 

industrializando a lo más atroz de lea hambrea y miserias 

colectivas. les condicione• en que ae desarrolla el tre -

bajo e partir de loa últimos affoa del' siglo XVI 11 y du --

rente el siglo XIX son verdaderamente infrahumanas. El 

trabajador indefenso, desorganizado, ye que une legisla 

ción que quizo ser protectora do sus derechos laborales y 

humanos, le arrebató la posibilidad do luchor contra lo 

injust:icia social, al prohibir la agrupación, coó irremi -

siblemont:o en una de los épocas más sombrías y triat:es.de 

de la historia. 

los testimonios relativos a la dureza del trabajo en 

aquélla época no concluyen. Dulas invest:igaciónes reali

~adas por Alberto Carro lgelmo se derivan inumerables pa -

sajes que son muy reveladores al respecto. En efecto, se

gún una encuesta de 1837, algunos trabajen desde los seis 

oñoa de edad. El document:o más abrumador on torno e esto, 

es o/ informe presentado por Vi 1 lcrmó, un 1846, a la Aes -

demio de Ciencias Morales y Políticas. Vil femó descubre -

que en une de las del Alto Rin han trece mi 1 niños en un -

totol de sesenta mi-1 obraroa. 

Describe a esa multitud do niños macilentos, eacué-
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lidos, cubiertos do harapos, que llogan doscol:os bajo lo

lluvio y ol borro llevando en lo mono ol pedo:o do pan qua 

tiono que olimontar/os hasta su regreso. 

Es ton do 16 a t 7 horas do pi o cado Ji a y do o 1 1 os, -

por lo menos troce on uno habitación cerrado casi sin mu -

dar sitio ni do actitud. No os ya uno torco ni un trabo -

jo, os una tortura lo que se impone o niños de sois a ocho 

aílos, mol alimentados, mol vestidos, obligado9 o recorrer 

o lo~ cinco J.., Id mnRillld l.1 IL1r9<1 distolncio que los sopar.a 

du su toller)' a quienes llcobo de .:Jgotor el regreso do es

tos mismos tal lores-

Otros documulltoa nos lo procur<1n los informes d<J me-

estros. En los de lo povincio del Sommo puede leerse: 

"Conocemos o podres de f.:Jm i 1 i o que por e 1 más rn j sera aa 1 a

rio dedican a sus niños o un oficio desdo lo edad de nueve 

.:iñoi:; )' los obligan .:i trabajar m.-ls de doce horas ol día." -

( ; ;) 

Y en los del norte: "A los ocho o nueve años se s.:ica 

d loR rtiños enclenques do lo escuelo, mandándolos o que so 

pierdan en cuerpo~ alma en el polvo ~el desorden de las 

f'hricos o cambio de unos pocos sueldos al dio "(SS) 

El re•ulto.Jo Ju esto es un .1urncnto en el n1;mero de a

nalfdbutos, y sc.9Ú11 parece, una degeneración físico dcriv!!. 

d11 Je lo inc'1nsoblu lucha por la supervivencia: el número 

J., quinic11tos decl.Jrado; inútiles paro el servicio militllr 

lleooba a 9930 de 10000, contra 4000 en diuz provincias do 

, .. ,. 
¡ 
' l 
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mayor producción agricolo. 

Hacia t840 se roolizó un esfuerzo para reoccionor 

contra esta e~plotación de lo infancia y fijar una edad -

mínima para incorporarse o lo etapo industrial; pera e• 

tos buenas intenciones se vieron mermadas con lo oposi--

ción feroz do los industriales, invocündo los dercchoa 

sagrados do la fomi lia y los maleficios del ocio. Yo me 

pregunto, qué habría den-ero do el cuerpo de los industri,!!. 

le& si no es avaricia y deshumilni::c:oci.ón total del almo y 

una continua violación impune de lo dignidad hum;ina. El -

Ministro de comercio en el añ~ de 1~41, un 13 do enero 

daba Bu punto do vi st.:J en o 1 si gucnte sentido: "No hay 

que purdor de vista que la admisión do los ni .. os en las -

fábricas a la edad de ocho años es, paro los padres, un -

medio de vigilancia; para los niftoa, un principio de a -

prondizaje y para la familia un recurso. El hábito del -

orden del trabaja, do la disciplina ha de adquirirse tem

prano, y la mcl)'or parte de la mono de la obra industrial 

exige una dostro:a, una prontitud quo no se obtiene más -

que con una práctica bastan to larga quo forxa!llamente ha -

de comenzarse temprano. 

El niño quo entro al t.11 lor a los ocho a;,os al ha -

ccrse el trab<ljo, al adquirir el h.iibita do lo obediencia 

y al habar alcanzado algunos olemontes de instrucción prl 

maria, llegará a la edad do diez ai\os mucho más capacita

do para soportar la fati9a y sor.i mucho más hábi 1, mucho 

más industrioso que un 11ii\n do lo mii<mo edad educado has

ta entonces en el ocio." (59) 



162 

Es evidente quo la única formll como ol Ministro cita

dp podía justificar el hecho do quo los niños desdo tompr~ 

na edad prestaran sus scrv i e i os en 1 as industrias, ere ha

ciendo sentir ll la colectividad la nocosidad de que éstus 

así lo hicieren, sin embargo, los mismo¡¡ hábitos do obo -

Jiencio, habilidad, disciplina, etc., podían adquirirlos -

con una educación bü• i ca en su-s hogares )' miis ado lanto <>n 

la oscuola por lo quu resulta en mi opinión, inúti 1 o\ ar

gumento esgrimido. 

Por consiguiunte, el cllmpo do lo nplicación del to,JC-
' to Jo 1 ·'34 t qu odó roduc ido a las fiibr i cas do motor me eón i -

co, limitándoso, además, a .prohibir el trabajo do los ni -

ñas hasta 1 a edad do ocho años y a poner un topo do ocho -

loros diarias a la jornada de trabajo, entre los ocho y 

los doce años. En la .:ictuolidod )'gracias a los logros 

loborolos ul tr.:ibajo de los menores se encuentra perfucto

monte reglameintodo en lo ley Federal del Trabajo, lo cual 

Jispo11e que ul trabajo de los mílyures de catorce años y m~ 

uurus du dicciacia quedo •ujuto o vigilonc:i.:i )' protccció11 

es1•uciolcs Ju la Inspección del Trabajo. Tales menores d~ 

b1:1n obtener un certificado médico que acredite su aptitud 

pare el trabajo)' somctorau o los o~&mencs que periódico -

mcntu ordene la Inspección del Trobojo, ya que sin estor.!, 

qui sito ningún petróll podrá uti li:or sus scrvicos. lnde -

pcndicntemcnte de los line.Jmientos. scñolodos, queda prohi

bido l.J uti li:ación del trabajo de loa menores de diociaeis 

on U~J'cndiua de bebidos embriagantes do conllilumo inmediato, 

tr.:iboj s susceptibles do af.ict.-1r lomoralidad o sus buenos 

costumhrc!ll, tr.:ibajos nmbuli<1ntcs, salvo oilutori:r.oción cape -

ri•1I dn l..i \n..,~ec:ciún del Troba,io, trabajo~ subterráneos 
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o subrnor i nos, l obores pe 1 i y rosos o i nsa 1 ubres, trabajos ª!!. 

poriores o sus fuer:os y los que pueden impedir o retardar 

su desarrollo Físico normal, eatablocimiontos no industri~ 

los despuós do las dio:: do la nacho, Cuodo además prohi -

bido en formo general o los menores do dieciocho años el -

trabajo nocturno industrial. la jornada de trabajo do loa 

menores de diocisoi11 años no puede exceder ~o sois horas -

diarias y debe dividirse on períodos máximos de tre• horas 

deb i onda disfrutar entro ambos por í odas por 1 o menos de u

no hora.do. dosca11so obligatorio. En c.ouo do violación de 

estas di spos i e i anos, 1 as horcts oxtrao'rdi nar i as. "ª pagorlin 

con el doscientos por ciento más dol s1.1lario que corres 

panda a las horat1 do la jornada y los días domingo y do 

descanso se les deberá pagar además de au solario, el do -

ble del mismo. 

Todos uStos lineamientos mo paroce oportuno citarlos 

máa que nada, por tratar do hacer un estudio comparativo -

entra el extremo de la cruda realidad liberal y el extremo 

de una conducta jurídicamcn1"u protegida como lo es el tro

bejo de los menores y pera hacer mós marciJda la diferen 

cia, ya quo resulta cl.iro que el Derecho del Trobajo ha e

volucionado h.asta 1 legar a nuestros días con loa normas 

antes expuestas. 

En definitiv.i, el liberalismo influy6 en todos los O.!!, 

pectos do la vida. So queri~ termin.ir con los abusos de • 

una ostratificaci6n social y ocon6mica qua, por privi legi!!. 

do p13ra dotnrminados grupos, er.J injusta; ~iunquc para nllo 

hubieron de cometerse nuevas y muy grolves injusticias Se 
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produjo, como en t•ntoa otras ocosionea, el inevitable m2 

vlmiento pendular, le historia; este ve: en eras de la 

1 i bertad. 

La reacción vino pronto, y el obrero, deaorgoni:ado, 

desarticulado y rotos sus lezoa de solidaridad y unión, -

buscó en una nueve agrupación, máa violento, más eficaz y 

méa vital le posible solución p.:Jra su lucha sociooconóml

c.1: E 1 ~indi c.:i 1 i smo. 

5·2 El Socialismo 

S 2·1 El Socialismo Utópico.-

Tres nombres llenan esto peri6do preparatorio dol

'>Dcieli!JmD científico y quu so rnuovcn en la líneo del ut2 

piamo m's claro: Saint Simon, Fournior y Owen. Este so -

cieliatno primitivo, llamado por Marx y Engels Socialismo 

Utópico, tuvo gran influencia en la evolución dol Derecho 

del Trabajo. 

los escritoras que so infi ltrat.on en esto doctri -

no, tienen al~unos elementos comúnes quu m<is tardo fue -

ron recogidos por Morx y Engola, talos como dorso cuento 

de loa defectos del régimen copitolisto, do lo injusticia 

do la propiedad privada y de lo necesidad de una reformo 

~ocio 1. 

'i '1 ? Socialismo Científico. 



165 

Eso movimiento idea listo, romántico, puós el mismo 

noci6 en lo époco en le que el romanticismo se cncontr11 

ba un su apogeo, vo trainsformándoso en une doctrina 

cion~ifico, con formulaciones de carácter uconómico y -

fundamentocionos políticas, lo cual conduce a la opari

ci6n dol socialismo como ·imponente fuerza histórico que 

en lo sucesivo so convortiría en uno ideología ya inte

gront.e de cualquier doctrino o práctico de orgoni:ación 

de lo sociedad 

Rodbortus al reforirao o osto líneo científico, y

o! exponerle como la igualdad económica, predi coda por 

el liboro11lismo, dice: "ea solo uno declaración sin con-

tenido re.al, porque el obrero no puudo espernr y el pa

trono si, por lo quo, concluye, poro rc~tablccor la i -

gualdad, el Estado debe reoli:ar una decidido interven

ción on lo relación entro ambos elementos do la produc

ción." (60) 

So proclama por la abolición do la propiedad priv~ 

da, por ser con$idcrada como uno institución abusiva -

que pretendo establecer desi9uoldades que deben ser co~ 

rregidos por el Estado, por lo que esto doctrino apunto 

una claro tendencia o lo quo lueyu constituiría el lla

mado Socialismo de Estado. 

lossallo, bl respecto, oriento su doctriaa a la 

conquista real del poder, por lo que puedo afirmarse 

que o 1 socia 1 i smo ha dojodo Jo ~er utóp i co p.1ra convor

ti rse 011 lo que Mar.11 llamaría posteriormente como la --

conquisto del Estado. 
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lo fundamental, es que •o hobfa obiorto una puerto h!!, 

cia fas soluciones solidarios do los trabajadores, haci"1 -

le participación do éstos Cn los orígonos básicos do la v.L 

de social y se había obligado al Estado a abandonar el ob_i! 

toncionismo predicada por el libor<llismo político)' econó

mico. El socialismo so convertía en lo más importante do.s, 

trina polftico•social del futuro, si bien su forma do opll. 

cación iba o presentar los más diferentes confieurocionea 

y estructuras. 

S.J El .\lar.w.iamo 

5.3.1 Introducción. 

Ouiero aclarar, ante todo, que gran parto de los e

lcmentoa.de la doctrina de Cerios Marx la hornos vertido en 

las primeras p~ginos Jo este estudio, al onoli:or las cla

ses sociales desdo el punto do vista laboral, igualmente -

quiero destacar, que nomo prupon90 r~ali:ar ningún estu -

dio genórico 5obre la doctrina marxista puás os imposible 

~nali=or lo amplitud de esto tomo en ton pocas cuarti 1 los, 

por lo que me 1 imitará a tocar brc>vemente aquo 1 los puntos

mü:1 di roctame11 to re 1aci011drlos con u 1 trabajo, paro in ton··

tar proporci .nar un resumen del pensamiento del autor dol 

Manifiolito Comunista on t.:aloa cuncroto5 o .. poctos. 

5.3.2 Doctrina. 



Pudior<1mos sintcti:llr ol. enfoque do Corles Merx, 

roletivo el trabajo en los siguientes puntos: 

5.3.2.1. El metoriolismo histórico: 
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la história no ost~ constituído por sucesos orbi

trerios, dependientes de le voluntad del hombre, sino ao

motide o un riguro•o determinismo. las formas social•• 

evolucionan siquiendo ciurtee normas. Descubrir dichas 

normas, os el mismo tiempo tomdr concitincia do esto evol.!:!. 

ción )' prevuor el porvenir. "Hasta qufl llegue ese dio, 

toda lol histórie es le hiatória do los luchns do clases: 

el hombre libro y esclaYo, patricio y plebeyo, barón y -

siervo, maestro ortesano y compognon; en une palabra opr~ 

sorua y oprimidus, entrcntüdos unos <J otro• en conílictoa 

permanentes han /levado una lucha sin descanso, encubier

ta o dcse,ba:zad.:i; lucha que siempre ha terminada PC! una -

transfar~oción revolucion.:iriedo la sociedad enter.:i o por 

le destrucción de una Je las dos clesea en conflicto".(61) 

5.3.2.2. Fuer:as proúuctives y relaciones de prg. 

ducción 

le lucha de clases es el resultado de los releci.2 

nos que se ontebl.:in entro los e lccncnte>s fundamenta'"ª de 

fa vid.:i ~acial: las.~uer:.:is productiva~. pur un ledo, ~ 

l.:is relaciones du ~r~ducción, por el otro. El primero de 

estos dos elom3ntos comprende todo lo que coopere en le -

producción. El segundo aberce las relaciones jurídicas 

que ~e establecen entro los hombros con motivo de la prq-
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ducci6n y la distribución de bienes. 

Un eatodo de fuer:•• productiva• (infraestructura) 

do origen a los relacione• de producción (auproeatructura) 

que favorecen al principio, y duronto une etapa, su de•orre 

llo. Luego lea fuer:os productivas evolucionan como conao-

cuencie del perfeccionamiento tócnico y científico, permi-

tiendo una producción más abundante. Pero los rolocionoa -

de producción cado ve: son más rígidos y reaiston'lo evolu

ción, porque encubren intorosea privados. El avene• de 

lea fuerzo• productivas so poroli:o muy pronto o causo de -

las relaciones de producción existentes, haciéndose cede 

ve: más difíci 1 el crecimiento do lo producción. En ese me 
mento surge un conf 1 i eta: loa fuorzoa producti va• eo eafor

:ar.in por obtener, mediante un4 revolución, lo transformo 

ción de la• relecionoa de producción existentes y colocar -

loa nuevamente con ermonío con su• prop¡e• posibi lidodes do 

deaerro 1 1 o. 

Marx cito •. ptira apoyar 111u teaia, el eatencomiento 

de la producción originado por los corporaciones a partir -

del aiglo XVII, y vo en le rovulución do 1789 una revolu -

ci.6n fundemcntelmente burgueao, que tendía o suprimir lee -

traboB jurídicas que parolizebon el desarrollo de le produ~ 

ci6n. Un estancamiento enólogo debe producirse bajo el ré

gimen capitoliato, como consecuencia de lo apropiación pri

vada de loa medios de producción, estructuro jurídica que -

entro en conflicto con uno producción cuyo bese es ce~o vez 

m.ia sacie!. 
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5.J.2.J Propiedad privodo y concentración indu.triol 

Lo propiedad privada do loa modios de produ.s: 

ci&n de~emboco, en efecto, en le aparición de dos cla•os ª2. 

ciolos antagónicos: lo burguo~oío, dueño de loa copitalea 

y ef.prolotoriedo. El trabajo de óate último deje una plu.!. 

valía que ea lo fuonto genorol del beneficio. Marx seffele 

que no existo ninguno relación entro el tiempo de tr•bejo -

deatinodo e le fabricación de productos que le aon neceao -

rica po~a vivir y que obtiano o cambio de au solario. Uni

co"ente .de esto diferencie de loa dos.tiempos de trebejo 

puede nacer .el beneficio global registrado por el aieteme -

copitoliste. Por lo tonto, el trabajo no retribuído ea I• 

fuente de le plusvalía. 

Le acumulación de beneficio• y la libre --

competencia son el origen de le concentración industrial, 

que acentúo al máximo loa antegonietaa económico• y le lu -

che de clases. Tembién le propiedad privada de loa ••dios 

de producción conduco inevitobl11W11011te a la foM11ación de mo

nopo 1 i os que pueden asegurar sue eneormes benofi~ci o• ei n d.!. 

•arrollar le producción y la productividad. 

miento se roali::::o en perjuicio de loe trabajadores aaeleri.!_ 

dos, que no podrán conseguir una nueva armonía entre' la• 

fuer::::as producti.vos y la~ rolociono• de producción m&a que 

por medio de uno revolución·. Este deberá do10ombocer on le 

trenaformación de lo propiedad privado de loa medios de pr2 

ducción en propiedad colectivo, tal transformación origina

rá une nueva armoní~, dodo que le producción y el consumo -

de laa riquezas llegarán e ser aoclolea. Desaparecerá eaí 

une de les principales contradicciones del cepiteliamo· 
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'la condición obrera y la emancipación del 

prg 1 otar i ado: 

La concentración industrial conduce no so -

lo ol oatoncamiento de la producción, sino también a la 

prolotari:ación do las clases medias. El proletariado se -

recluta, do rste modo, en tod.:ia las c.:ipos de la población. 

La inseguridad de los obreros, .:imcna:ados -

de ser arrojados do la sociedad por la desocupación y su 

concentración en grandes uatablecimiontos, crea entro ellos 

una solidarid.-d, une cohesión, que origina el nocimi~nto 

de una conci onci o socia I y po 1 íti ca, baso de le futuro eme!!. 

cipación del proletariado y del trabajo. la clase proleta

ria ea la único revolucionaria. El socialismo sariá obra de 

las militantes obreros. Su fin será mejorar la condici6n -

de loa trabajadores suprimiendo le condición de trabajador 

asalariado. 

El objotivo de lo actividad politice del -

proletariado debe sor la conquista dol poder político por -

medio du lo violencia; luego, arrancando a lo burguesía 

sus capiteles, centrali~ar en monos del Estado todos los 

instrumentos do producción pnra aumentar mbs rápidamente la 

mesa disponible de las fucr~as productivas. 

Después de un período do dictadura trensi -

toria, la revolución debo llegar e lo democracia y a una S!?, 

ciedad sin clases. la producción colectiva estará nccosa -
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riemente acompaffada do lo propiedad colectiva~ la desapa

rición del Estado. 

5.3.2.5 El Estado: 

La revolución euprimirá también ol Estado. 

Seré reempla:ado por une organización espontánea: lo• pro

ductores asociodoa regularán rocionalmonto con lo natura -

loza e.1 intercambio motori al, sometiéndolo a lllU control -

colectivo; en lugar de sor dominados por él como un poder 
ciego. 

Coordinación rocionol do lo producción de -

rique:os y dol conaumo: tel oa el fín do lo nueva econo•l 

a socialista. Después do haber dominado sua nocoaidadoa -

materia 1 es, o 1 hombre podró va 1 orarse. Amp 1 i ando o 1 dom i

n i o del oaprritu podr•6 perfeccionar su naturaleza. 

Aunque lo verdaderamente científica y sóli

da obro de Marx os Das Kopitol, lo reolmento conocido es -

su celebérrimo Manifiesto, que en colaboración con Federi

co Engels, publicó en t848 con el título Manifiest dar 

Kommunistis chen Partei. que, paro concluir esto oaque•d -

tico epígrafe podemos resumir, con Salvador Giner, en loa 

diez siguientes punto•: 

Expropiación de lo propiedad de lo ti.!. 

rro y uso do la mia1110 poro los t•reas 

de 1 Es todo. 
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2. Un siatcmo impositivo fiscal progresivo 

)' fuorto. 

J. Abolición dol Derecho de Herencia. 

4. Confiscoción de lo propiodod do todos -

los emigrantes y rcboldos. 

5, Contra 1 i ::oci Ón eatoto 1 do los transpor

tes. 

6. Controli::ación do/ crédito en monoa Jol 

Estado o trové"1 de un b<1nco n<lci ano 1 

con copitol ostotol y monopolio oxclusl 

vo. 

7 Multiplicación de los fóbric<i!!i nr.ciono-

s. 

9. 

les, do 

cultivo 

un plan 

Trabajo 

creación 

ospcci a 1 

lo~ medios do producción, de 

y mejoro de los tierras según -

de conjunto, 

obligatorio igual paro todos, -

de ejércitos industriales, en 

poro la torco ogrícolo. 

1 o empresa c<1mpo.etro u i ndus· ":' 

trial, avilnco h<lcia la supresión paula

tino de lo diferencio entro lo ciudad 

Unión do 

y ol c<lmpo, 

20. Educación público y gratuito de todos -

los niños. Eliminación dol trabajo in

fanti / en l~s fábricas en su forma con

tomporán~d. Unión de la educación con 

1.Ei producción do biunos~· 

5·~ El Anarquismo, 
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5,4.1 Ideario de la doctrina anarquista: 

;\ poaer de intanter en lo posible, mantener una 

linoa de exposición unitaria, cntendemo• que so logrará une 

mayor claridad si matizamos la idoologie que queremos deae

rrol lar, no ddac1•ibicndo la tot<llid.id do caracteres de q~e 

es factible a la gonoralidcJd. de Ida tendencias anarqui•tas, 

sino que, con Radbrich, roservercmoa poro c<:ida una de las -

mismas las que más le convienen y le cerectorizon. 

Ariarqui.imo indiviJu.:ilista: 

Distingue dos reo/idadea sociales diferen 

tes: J<J socied.:ad y la esocieción; ambcts imponen aacrifi 

cios paro quienes se hallan integrados en les mismas, pero 

de distinto alcance y significado. les sociedodes, a pe -

ser do estor basadas en vínculos naturales, paredójicomento 

y precisamente por ello, imponen ol individuo un aocrific:::io 

y una mermo d su 1 i bcrtad, de 1 e que no se lo compena.1 con 

ninguna vontej.:i. Por el contrario, laa asociecionea se 

constituyen paro fines concretos: son cntca artificialea y, 

por o/lo mismo, creedoa por lo voluntad personal de sus in

tegrantes. Sólo so justifica su pert1tanencia o loa miamaa -

por el hecho de recibir beneficios que compensan al indivi

duo dol sacrificio que su aFi liación comporto y reporto. 

Hay puois, uno ventaja que ogoístomento se considero y acep

to como precio del sacrificio. 

El c~po~itor máximo do esto doctrina ca Max 

Strinor, que desdo le Universidad de Berlín interpretó el -
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idealismo hegeliano en un sentido rovolucionorio. fue entou 

ces cuando surgió un movimiento radico! que recibió el nom -

bre do 1 .:qui erda Uege 1 i ano. 

El individualismo de Strinor os irracional, -

)'O que entiende que todo oñte ojono o/ individuo implico una 

coocción que debe sor eliminada, comonzondo por lo sociedad 

burguesa y el Estado, oún odmitido en su formo de contrato -

social. Pera la destrucción del mismo y del orden burgués 

que implica; Strincr propone una aleatoria)' cirCunstoncial 

esocioción de ogofstos que sin organización ni jororquíe.sU 

uniesen con tal fin. 

Anarquismo aociolisto. 

El expositor más destocado en esto tendencia 

es Pruudhon, quien, como ya sobemos, procedo del campo socÍ!,. 

li!!lta, pero como nos c,..plica Marco/o Cat.:ilá, "hay on él una 

~eriu do contradicciones conjuntdq en un º"'traño comploJo, -

quf• lo present.:in como socialista on Id º"'posición de dctermj_ 

nadt1,¡ cuestiones económicas." ( 62) T.:il es su postura de -

defensa del mutualismo, entroncadas con el pensamiento coa -

per<lti va inglé•, cuando pretende 1 levar a la humanidad a po

siciones más felices, gracias al oatab/ocimiento do una mo -

11uda do cambio i napi rada en e 1 puro volar de J trabajo y .ayu

dada por un sistema crediticio apoyado, como único esperanzo 

de •1.:Jrantít.1 t:n la confianza personal que el deudor merece. -

En cilnobio, no flUede considerarse como 'iOCÍ<llista y menos en 

e I cuadro Je / '<Oc-i .i 1 i &1110 de Est.1do, cunndo se muestra dcci di 

do uru:rn i gu do Ó!!o te bajo cua 1 qui era dtt sus formas, en todo C,2 
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so considera que constituyen ol orti legio del cuol ol Esta

do do hoy oprime o los m&e débi loa; pero cuando el cambio -

so produ:ca, no habro sino uno rotación, posnndo a ser opr~ 

sores los oprimidos y vicevors.:i, lo cual liUPono un ró91111en 

tan injusto como ol presente, aconseja, en todo c.Jso, le •.!:!. 

presión del Estado causante do tanta injusticia; ello i~pll 

ce lo considoroción do una teoría anarquista plenamente. 

El punto de partido del pensamiento de este 

autor so encuentro on su famosa Filosofía do la Miseria, en 

cuyo libro expone como lo economía nO es un simple tratado 

do hechos económicos, sino que incluyo une concepción hist~ 

rica y uno doctrino do lo libcrtoJ, entre ot_ros aspectos. -

Intento demostrar la existencia do un •istcmo social sujeto 

a unas leyes ton objetivas como lo son los física~ y qua -

la ciencia económica puede dirigir su funcionamiento. Pero 

no debo basarse lo ciencia económico en loa aspectos técni

cos de la producción y de lo diatribución de la riqueza, -

si no, debo contror•e en a 1 trabajo y en 1 a» ro 1 aci o nea de -

trabajo: ol hombro debo ser ol objeto de su atención y no -

el producto material, tierra o mercancía. 

Aunque Proudhon partió de nogor toda propie

dad, más adelanto transformó auavi:ándolo, su idcologío, -

austituyendo la propiedad, que considera inadmisible, por -

le posesión, que es una formo restringida do le propiedad,

subordinede el derecho superior de lo sociedad y con~rolado 

por ol lo . La condición quo impone os que cate poseaión ea-

...tó,en momos do 111di·v1duos responsables, poro cuyo logro h•n 

de uti li:orse dos principios fundamente les: el mutualismo y 
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la federación. Poro, en todo ceso, la obsesión de libertad 

en el Individuo sigue sienJo primordial en Proudhon, )'de 

ahr su catalogación entre los grupos anarquistas, si bien -

con mati:oción de onorquismo soclaliste que he empleado en 

ol epígrafe 

,\nerqui smo aindi cal i sto: 

El anarquismo comprendió en seguida, que do.!!. 

de encontrotia terreno abonado pera su· doctrine serie en 

los movimientos aindicalea que so iniciob<1n por aquel los 

feches. fu Bolunin quien, on 1868, fundó la Alianza lnte,e 

noc;onal do lo Democracia Socialista, y a posar do que, por 

aquel entonces, aue partidarios no eran enteramente anar -

quistas, tal fracción fué expulsada de lo 11 lnternocionol 

en el Congreso de lo Hoyo de 1872. 

Aunque coincidente en muchos aspectos, e~ u

no e!'IC"nciel, la ideolugio do 8a~unin discrepo do la de Marx. 

Aquel f'rOt•onía ol control directo de le industrie)' 1<1 <1grl 

cultura por los trabajadoroa mientrns que M.:irx predicaba la 

conquista dul Estado y ul control por parte de éste do los 

medios do producción. Bekunin, edemás, propugnaba la acti

Yided subvorsive, revolucionaria, con exclusión do loa me -

dios leglllea de lucha obrera. Su catecismo revolucionario 

predica le viulencie y le destrucción sistemático do la so

ciedad burguesa. Exriul sedas de lo 11 1 ntorneci one 1, funda

ron una nue~o, libertaria, antiautoritario, pertidaria de -

1 a ~ice i ón di recta )' JI! 1 e 1 u che si 11 cuarte 1 contra e 1 Estol

do, lo burguesía, el ujúrcito, lo iyleaie y les demás insti. 

tuciones de le sociedad· 
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lo influencia de lea ideas anarqui•te• en el 

sindicalismo internecionele fuó dicisiva. la propeSende ª!: 

dorase y forvie11ta que realiz6 condujo e esta ideoioeíe a -

prender su fuego en los pai9es latinos, )'muy espuciel••nte 

en Francia, Italia y Espeile. 

5.5 El Comunismo. 

5,5,1 Introducción. 

El primer problema que tendremoa que plantearnos se

rá ~I del verdadero significado del tónnino en relación con 

loa movimientos sociali•tas que estamos recogiendo, pues el 

comunismo, en cierto modo, os une ideología aún máa amplie 

que ol socialismo, ya que, un le multiplicidad du interpre

taciones de quo os factible destacan do1t: la anarqui eta )' 

Ir. sociül.stol. Mientroa que /u se9unde hace hincapili en le 

organi:aci6n dol mo\l'imien~o que ha de conducir o/ comuni.!. 

mo, la anorquiato profiero predicar la ~ublovoción de lo• 

dominados poro alcan:er el estado comunista por la vía Jo -

la violencia. Puro anarquismo y •ocialiamo son dos vorian

tos dol comunismo. 

Aún reconocí cndo 1 a verdad con coptua J que e 1 ro:on.a 

mionto encierro, he creído móa oportuno hac_er del aocialia

mo ol nénero y del comunismo ~·el onarquiamo doa eapecies -

que, por dis~intoa caminos, procuran una miama·aolución so-

cioliata Con esta advertencia y la de que no os mi objo -

tivo e.11poner la totalidad de la doctrina comuniste en las -
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variadas facetas que su idoologia encierro, sino solo las -

máa relevantes al objeto de este estudio, sintetizando des

tacables: 

5.5.2 Aspectos básicos de la doctrina comunista: 

Su punto de partida desde el socialismo lo hacu man

tener 1 as bases fundamenta Jeg do éste: conccpci ón materia

li stn do la histori;1, estructura cconúmica de la ,;iocicJad,

/uch.i de clases- rcro l.:i oriuinaliJ..iJ Je/ comunismo impld.!:!. 

tado como doctrina)' forma real de conYivcncia política en 

la U.R.S.S., os haber creado un concepto Je [stado, que cou 

sisto en que el Estado y la Ruvolución proletaria, e~ une -

co11ci liacióri establecid.:J entre las distintas cl.1ses socia -

le, por lo que el Estado, .1si, se convierte un el creador 

del dorucho y constituti"'o dul único origen do los derecho'> 

persona I es do 1 1 os j ndi vi duos, Más adu 1 an to noa ocuparemos 

con mayor detenimiento en esto punto. 

la destrucción do lo burguesía mediante el asalto 

reali:ado por el prolutari.1do conduce f1 l.1 cro.1ción de o 

t:ra ,.ociuJad que, aunque, aparontemttnto, so presenta como -

m.is just<l )' i¡uperodora do las usuales clases, lo cierto os 

que los grupos tic uxplotadoros }' U)<p/otados subsisten, sin 

más que haber sufrido cambios persona/os; la aristocracia -

Jo lo sangro ha sido ~ustituído por la alta buroc:rac:i.:i; lo 

plutocracia, por los dirocti.,..os do las nuo.,..as explotaciones 

ocunómicas dentro do los planos quinquun.1les y los genera 

leH del ejército :ariHta, por los mariscales Jol ejército -

rojo, adornados con condecoraciones mds coatosas 
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La ~ociodad, tal como lo concibo el cumunil'Mllo y ha

ciendo honor a la herencia morxisto, doberfa limitar•e a -

una muro ordenación económico, poro ol comunismo supero tal 

concepción simplista, pués tal ordenaciOn oconórnico forma -

parte do un todo más amplio y de contenido primordialmente 

político. 

El comunismo conserva do su fi lioción dirocto11 con -

1 o dcmocroc i ,, (.> 1 ro11pu to a 1 a vo 1 untad Ju 1 a rnayor i o, que -

naturolmento, son los rirulotario'!;, que, por c:onsigui<:ntu, -

t"i~non el derecho du imponorlJ J l.i m"noriu: los burgueses. 

Sin omb<:iroo, lo:i ruolizllción práctica do esta doctrina se -

reali%a en formn contradictoria con el principio que la in.!!. 

pira, puesto que la voluntad de una minoría: Partido Comu -

nista, so erige on guia do la dirección político del pueblo. 

lo que no puedo desconocerse es la existencia en el 

idoorio comunisto de uno místico que, por ol lo, lo convier

ten en un movimiento expansivo. So dota a esto prulotario

do do un carácter providencialista, hasta el punto que lo -

tarea de difundir lll ideología comunista es la más rovolu -

cionaria du todos las misiones importantes conf'iada11 di pro 

letariodo do todos los países. 

Esto atractivo, y esto sugustión quo, ovidentomen -

to posee la doctrina que anali:::amos, le hll hccho'.encontrar 

un iniguoloblo instrumento pi!ra sus finos: los movimiento¡¡¡ 

sindicales, que, es superluo decirlo, ap<lrocon decisivomon-

to influrdos por oq~élla. Inclusivo varia~ importantes se.s. 

cianea del sindicalismo mundial se hol lan diri9idas por el 

Krcmlin ~ El ejemplo m.is claro de los últimos tiempos nos 
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lo muestro lo oaciaión de ton hondas o irreparables conso -

cuencios, p·roducido en 1948, en el seno de lo f,M.C, -

federación Mundial Sindical -, do la que so desgajan los si!!, 

di cotos nortoomericonos y los do muchos Je los países olio -

dos formando lo Confederación Internacional do Sindicatos 

Libro11 -C,J.S,L., peso a los cual la f.M.c., do tendencia 

fi locomuniata, continuo siendo, en la actualidad, lo agrupa

ción internacional m.ls import.Jntc del mundo. 

Y tampuco puede oculta1·~"' que l .. s ~i11d)c.:ilismos 

máa combetiv_os, más vivos, más dinámicos, girlln directa o i!!, 

Ji rectamente, en torno a la 6rbi ta sovi úti ca; y paro cumprP

ber le e~ectitud Jo esto aserto, boato posar revisto o los -

más importantes peísea, europeoa o omcricanoa· lncluao, 

gran porte de la reaponaabi 1 idod do 1011 hechos internos, 

fricciones y deaocuerdoa entre las doa grandes centrales~¡!!. 

dicalos norteamericanos, ,\mericon Federation of Labour y 

C'ongreas Industrial Organisation ( A.f,L. y c.1.0.), corres

pondo a la lucha de las ideologías, capitalista y comunista, 

quo constituyo ol oje del problema político do nuestros tie!!!. 

pos- Efectivomonte: la fusión de 1955 entro ambos centra -

lea no había constituido miis quo un matrimonio de convcnien

ci ft aunque 1 os presiden tea de 1 as dos corpordci ones sigui e -

ron con rivalidades, en 1966 loa relílcionea sufrieron un 

brusco cmpoornmi onto a 1 condenar Reuther, púb 1 i cmnento, la -

retirado de la delegación americano de lo 0.1 .T., en protes

to por lo elección de un delegado poloca poro la presidencia 

temporal de uno sesión de trabajo. loa diacreponciaa se ma

nifeatoron con todo su virulencia, muy especialmente a par -

tir de 1.i inturvonción american;;1 en Vietnam, que Meony apoyó 

deci<liddmente y que ReuthtJr condenó, lo cuol, de paso, )"il -
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definu inoquivocümonte sus respectivos posiciones. 

5,5.3 Proceso Evolutivo.-

De todos modos la que es indudable os que le socie-

dod ru.se que nace de la revolución de 1917 no fuÚ en ningún 

momento una sociedad inmovi liste, sino que, por of contrario 

so coractcri:ó por l"ecorrer, o m<1rchas for:ad.:is, las distin

ta~ etopo~ de un pl.:111 ouo, o Ur'andos ros~10!1, coi11ciJiO, con 

cl t:ra:odo de Morx un la inturpretaci.ón dol gr.:in apóstol del 

comunismo soviético: lenin. 

lo que aparece cloro os que lo político ~oviótico, a 

lo largo de ton distintos períodos, ha perseguido lo taran -

sición del socialismo ol comunismo, o dicho de otro manere:

el poso de lo primero o le segunde foso de lo sociedad comu

nista. lil idc..i do tal trarisic:ión fi.1 c:onatituído siempre un 

elemento esencial del marxismo sovi.;tico, tro.Js el primer 

rlen Quinquenal. Ya en 1935, en un discurso do la Primero -

Conferoncie de Stejenovistaa de la Unión Soviética, Stalin -

saludó ni movimionto stajenovista como preparador de las CO!l 

diciones necesarias para lo transición del socialismo al co

munismo, como /os cumicn~us, aún débiles, es verdad, pero en 

..:ualquior caso lo~ comicu:::os de os..i elevación en el nivel 

cultur;1I >· tlicnicos de J.1 clase trabajodord de ese p.iís, que 

constituyo el requi~ito preciso pera la segunda fase. 

lea condiciones requeridas pare que se verificara lo 

transición aludido son las siguientes condiciono• previos 

básicas: 
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e) El crecimiento constente de todo producción social, 

con desarrollo pr~feronte do loa medios de producción. 

b) Eleveclón al nivel do propiodod de todo el puoblo -

de la propiedad Koljoaia11a. 

e) Ooserrol lo do tod<1 la .!lOciodod, que pormito a to -

dos sua miembros un pleno deserrollo do sus capacidades físi

cos)' mentales. 

Se insistió en que el primer poso para esto último 

condición sería la reducción do lo jornada laboro/ o seis y -

luego o ci neo horas di ari <l!>. los medidos básicos do políti -

ce económica durante esto período serian lo elevación do los 

sal~rios roo loa en, al menos, un cien por ciento ( por medio

Jo un aumento de los salarios monetarios y Jo una siatcmóti -

ca reducción do los precios do los bienes de consumo masivo), 

lü gradual extensicin dol sistl.lma de intercambio do producto5 

o costa de la circulación mcrcanti l. 

5.5 .4 El Estado y la Revolución: 

a) Tooria del Estado.-

Comien:o por admitirsll en osto capitulo quo Marx y -

Engnls negaban el Estado, al que considcrabun un instrumento 

de oprc!llicin cl<1sist,1. [I (.'\t,1Jo debe ,his.1p<1r<>cer, pero su a

bolición no llS posible en la ustructura <tctutll, la cu<tl st:rá 

posible cuando se hayan t:liminadu las clases CfllltnÍg<ls del prE_ 

letariado par<l lluvar ü C<tbo y asegurar su revolución. De 

ahí quo una de l.1s et11pas de la revolución comunista seo la -

conquista del Estado. 
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lonin prcviundo resistencia o esta Teoría, efectua

das interusantes y sugestivas observaciones Jostinadea a 

voncor cualquier oposición a esta doctrina. De un lado, no 

ha de temerse la sustitución do un Estado burguós por otro 

Estado proletario, que al fin a la postre sorío igualmente 

un instrumento de represión, ya quo su configuración es muy 

distinta, porque so ha dado ul primer paso a le dosapari -

ción del Estado, porque en lugar do las instituciones espe

ciales de uno minoría privi logiado ( cargos oíicialea pri -

vi legiados, jefes dul ojórcito regular), la mayoría misma 

puede ejercer osas funciones, y cuanto m~s dependen dol pu~ 

blo las funciones del poder estatal, menos necesidad hay 

poro la ~xistcncid Ju ese poder. 

Du otro lado, saliendo del paso de la posible obje

ción de la falta de preparación en la mayoría que ejercerá 

las fur1cioncs del Estado, advierte quo el viejo poder eata

tol ~u ha hcd10 más accesible y puede reducirse d operacio

nes enormemente senci lla11, tales como las do registro, ar-

chivo-)' comprobociOn, los cuales pueden ser ejecutadas por 

cualquiera que sepa Iocr > escribir. Y para uvitar toda 

suspicficia respecto <l los privi lcgios que, posiblemente, a!!, 

quiricsen de todos modos, esos ejecutores.de las fáciles 

funciones estatales, concluye señalando que el nuevo Estado 

estará servido por empleados quo serán como loa demás obre

ros y no go:arón de ningún pri1.-r luoio qua los diYting.:i de -

el los 

b) Funciones Ju/ Estado R<Jvolucionario: 

Sentadas las anteriores b.:1sea, hasta que no se --
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tengan lea condiciono• para extinguir el Estado, lo que so -

lo sucederá cuenda ol comunismo triunfo on todos loa pdrsos 

o C'n la mayoría do olios, sometido, entre tanto, al cerco e~ 

pitalista, el Estado dcbor6 asumir íuncionos nuevas y Jcci -

sivas, las cuales cambien con el Jos.arrollo interno y la si

tuación internacional; y osi, en la primera faso (desde la 

Revolución de Octubre ü la supresión do los clases explota -

dos) loa funciones del Estado fueron: 

joro. 

1·- Suprusión de lali clases derroc<1doa-Jentre dol pois. 

2.- Defender al país do ataques procedentes del extra!!, 

3.- lo orgoni:.:ición cco11ómicn y la oducacion cultural. 

En l,1 scoundo faso ( desdo la 1 iquid<lción do los!?. 

lemontos capitalistas urbanos y ruróllcs, hasta la viictorio -

comploto del sistema socialista y \a adopción de la nuova 

constitución), 1 a función 1) dcs.iparcci ó y fué susti tui cla 

por la de protección de )Q propiedad socialistil; las funcio-

111,s :?) y J) subsisten plcn¡¡mentc. Incluso cuando se pase o 

l..i •t.Jpa propiamento comunistil, el Estado liubsistird, a me -

nos quo el cerco capitalista hayn sido liquidado y no exista 

pe 1 i tiro de .Jtaquo mi 1 i tar c"tranjero. 

Eato Estado, aún subsistente, surge como un cnto 

coluctivo in.titucionali~aJo, en el que la distinción ~ ~ 

mar" i sta '"1tro i nteresos inmcd i a tos a i ntcrescs rea los h i1!. 

torreo•, ol•ictivos) sirvo de jt:tstificación parn la edifica -

ción do la estructura política. 
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5.6 Lo Doctrina Social de la Iglesia. 

5.6.1 Concepto do la Reformo Social Cristiana. 

Es un osfuer:o encaminado a lo solución do la cuoa -

tión social, de ocuordo con loa principios sociales cria -

tianoa. Capitalismo y Socialismo quedaron onfrcnt<ados en -

cuanto sistcmos sociales: uno como realidad, lastrada con 

su cuestión social; o/ otro como osperan:a de futuro, con 

gran fuerza do atracción. 

Para la concepción social cristiana loa principios -

colectivistas ªº" tan -falaos como loa individualistas. De 

ahí que en principio, so veo rologodo a uno posición do de

fensiva contra dos frentes distintos. 

Pcru tambiún p..irll la concepción social cristiana so 

trato más que do uno vía modio, o sea, do un orden social -

en el cual ol principio do libertad ordenado a la naturalc

:a de la ·pP.rsone ( naturalo:a individual ) del hombre, y ol 

principio de la vinculación, orden<ldo a su noturale:a comu

nitario ( naturole:o social ) seon contemplados en su fnti

me conexión y reoli:odos por medio de actitudes morales y 

de instituciones sociales. 

Pare la conciencia cristiano, la cuestión social en 

su conjunto no ha do !lor resueltfl a través do uno revolu -

ción sino une simprc evolución. 

5 6 2 la [conomía Industrie! 
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El orígen de 1.:i cuestión social modorn.1, con ol empo

hrecimiento y la pre>lctari::ación do la clase obrero se halla 

en la economía industrial. 

Autores católicos del siglo posado, aún cuando afir-

mabon la economía industrial en cuilnto tal, se opusieron "lin 

embargo a la industri<1li:<lc1ón .:ipresurada, que Jificultaría -

t.! 1 desarrollo do nucv.is formas soci .1 lcs con un nuevo orden v..:.. 

tal de la sociedad industrial. 

Como ventajas de I,:¡ cconomía industrial señalan las -

siguientes: •lumcnto de la productividad, <1bar.-it.uniento do las 

merc.u1cÍ.i'I, rrtJ<lCÍÓn do Ull•l economía productivü en "parajes 

infúrt' lo~", posibi lid.id dt.! empico p.::ir<l l,1 población en ere -

(·im1cr1to. Naturalmente, también supieron ver las desventu -

jas; peliriru P•lroJ la Sillud de la clase obrera, de,jcomposici.Sn 

Je 14 Íllmi liü, Jomin<lción de la rique::u en dinero, p<1ro temp!!, 

r<1l, .misori<l du l.1~ grandes masas de trabajadores, todo como 

"co1.1f<ecue11ci <l ele 1 e"'ceso do l industria 1 i !imo". 

5.6.J la Cuestión l'hrora: 

Con el problema inJu5trial se planteó oo un principio 

lo cuttslión ,.acial como cucstióo obrera y como tal, pas6 al -

primer plano de l.1 ReformoJ Social Cristiana 

Conviene l l.1mar l.i lltl•nción sobre un doblo fenómeno: -

a) Si por alriüll tiempo so siquieran caminos divt:>rt-0111 como ol 

caritutivo) m~s turJo el Je lo políticoJ social, el de la 

refurmo intelectual, y t•I de l.J 1•eformo do lo situ.;ición -

u:od!!'tL•111:c, .1! cabo -.e abriría causo a la ñoción de que -
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uno lillÓlo do talcs caminos no podría conducir a la me

ta, sino quo lo cuestión social debía ser acomutida -

por .todos sus lados. 

b) En relación con ol lus su encuentra el hecho dn que al 

fin se l lcg<lrá por todos los caminos <.1 la noción do -

quo la cuostiún obrcril sólo constituyo una porte, au!!, 

que sumamente importante, do una cuestión mayor, la -

cuestión social. 

5.6.4 lo Solución Patriarcalista. 

El recuerdo du lll íntimo cont''<IÓn existente en lo -

EdaJ Mod;.i entro la rclaciún f.:w1i liar y la .!el tr<lb.:ijo, en 

la cual el miembro Jol oficio era il la va=, miembro de la 

familia Jcl maestro, que empujó •l intent<1r UJHl solución de 

de lo t:"Uestiñn sociill dentro de l.;i propia emproaa, se sus

citó -t.ambién la cuestión de si lo que era posible en la -

pcqueiia cmpres<1, no lo ser i., tomb i t;n on 1 a gran l!mproao; -

os decir, la integración de todos los miembros en una faml 

lia en l;:i cual ol cmprosorio scrfll el responsilblc do lo 

geat;ón, pero también del bienestar corporal y espiritual 

de sus obreros. A c&t<l espcric de soluc;ón empresarial se 

le da el nombre de potriarcalosmo. 

De .aquí que en odelanto, se diera gran importancioJ 

lll contacto afectivo personal entre el fabricante y la el~ 

so trabaiddora. 

5.6 5 El Comino de la Caridad. 
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E 1 empobrec i rn i cnto Jo 1 trobajador i nduatr i a / hubo -

do IJamor lo otonción al pcnsomionto cristiano sobro los -

grandes reali:ii:acionos do las organi::.1cionos do ct:1ridad y -

moverle a usar do los mismos pdro remediar los nuevas noc.!. 

sidoJos sociolea. 

E 1 Es todo-Po / ¡ c:i a murc<Jnti 1 i sta liabi <l tomudo en sus 

monos las prostoci ones benéficas, y pronto se a 1 .:aron vo -

ces, cado vo:: müs numerosas, en contra Ju la ostati::oción 

do la bonr.ficcncio que postulara la rcstourcción Jo los d~ 

rechos do l<l iglt?sia a la libro actividad carit.:Jtivo ,. el 

restablecimiento do sus antiguas instituciones do caridad. 

la ,.e forma socio l no puedo liocor otra cosa quo cobrur fue.!: 

::o vital do lo caridad, del amor al individuo y a la aoci~ 

d.Jd. 

5.6.6 [I Comino do la Cura do Almas. 

(1 espíritu Je/ individuoilismu er,1 lo que se veÍ<l -

.1ctuor c.Jcntru Ju fil cuest:iUn socidl. S1:> .1dvirtió CUílnto -

lo,1bi.:i perdido t.!/\ fuer.:::o el espíritu crisciano, Se pensó -

entónces que lo que haci o fil ltil ero despertarlo de nuevo -

Con ello, qued<:1ha involucrada de mancr.i:i manifiesto, lo cu

ro de olmos. 

L.1 ilustración, lo iglosio oatotal )' lo soculari.za

c1ón ha(•;on desplazado en gran medido de la vide público -

al catolicismo en los primeros años del siglo XIX. T.i:im -

bién so cncontr.:ib.i mu)' debilitado interiormente; ol clero 

y ol pu~blo se habían distanciado; el prestigio del cura -
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hobio disminuido como consecuencia del movimiento liberal -

burgu611; le formación do las 11uov<1s gonerocionos do •oc•rd2, 

tos se había hecho muy Jifíci 1 y deficiente por efecto do 

lo influencia estatal sobro los seminarios. 

A causo de lo industriali:ación, lo estructuro tr<1-

dicional se había trestorn.:ido; la vida fmni li<lr so había 

do.compuesto; 1 o porroqu i o pord i ó so 1 i de: a consocu(ln e i o de 

1011 migraciones interiores; las consecuencias del trabajo -

dominical do los mujeres y do los menores so manifestaron -

en todos los ordenes. 

Do ahí que lo nueva tarea do la curo de almea so prg_ 

yoctora en doa direcciones; lo asiatcncie roligioso-aociol 

del trabajador industrial y do la reforma do la mentalidad 

en general como parto docisiva de lo reformd social. 

5.6,7 El Camino do la Pedagogía Social. 

"El concepto de proletariado nu implico nccu5id.1d 

económico, sino miseria cspirit-ual". la tarcd de la educa

ción, concretomonto lo pcdogogio social, fué apreciada con 

claridad por los reformadores sociales cristianos 

la labor educativo se ordt.'nil a una intogr,1ción del -

trabajo y la profesión: encrgÍd físico que es puesto en ol 

trabajo elevo lo cnorgio moral. De aquí que on la cl••e 

trabajadora. quo aún eo conserva sano, radique una fuente de 

energía moral, sentido dol honor, fidcli~f..iJ, fé y religión 
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Partiendo de la idea do la comunidad parroqu:al so -

postuló que la diracción religiosa de osociaciones profos,2 

nelos fuere cedido o los p~rrocos. A ellos so unió Ja asi~ 

tencie espiritual Jo los obreros. 

Al mismo tiempo, se creó un tipo de curo obrero: 

Cure plenamente, puro también conocedor do lo circunstoncio 

espiritual del obrero. 

5~6.8 El Cemino do lo Autooyudo. 

Con 1'1 idea de que la solución de la cuestión social 

no podía prescindir Jo los medios do carácter organi:ativo, 

hubo de abrirse paso nocoaoriomento la ideo de la outoeyuda 

esi, loa obreros dobion ser sus propios patronos y recibir 

en au11 menos la ~reducción sobre una hose cooperativa. 

En años postoriorus &ti: orientó más bien a los sindi

catus como ir1strumentos do autoa)'uda. Do hucho oato idea 

e .. toha )'d superado por la realidad: la cl.iso trabajadora 

se hallobe )'ll dem.:i.i1.:Jdo ocupado en la .1ctuaciSn política. -

N.tció así ol movimiento sindicalista "cristiano", que pron

to 1u;! vió onvuu/to en uno lucha con dos frontes: Id lucha 

por los derechos del troJbajador frente a las potencias capi 

tdlin.1s) ••lo VL': co11trd el peligro "ocialistoJ, 

Eat,-. disputa descan1tdbo en un pleno desconocimiento 

de lo situdción genero/ de lo cura do almos: lo que ésto -

o-ioía ero I~ formación do un movimiento sindicalista cris

tiano unitario como instrumento de lo reformo social, y a -
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la ve:, la cre.:ición du asociaciones ol·1°<H"a• como 111..id:o el -

servicio dl:' la t<11•oa di::I opostolodo social. 

5.6.9. La Solución Constitucional. 

Cuando hablamos de la iJolución constitucional de la 

cuestión obrera, pensamos en loe csfucr:o11 en orden a lo 

grar una estructura de empresa, en la cual el fabricante r~ 

conozca al trabajador un derecho do codeterminación social 

de lo empresa. 

Fueron e111prosorios cristianos quienes hicieron a m~ 

diadoa del siglo pasado los primeros intentos en orden ar.!. 

conocer ol trabajador derechos de codeterminación en la em

presa, instituyendo comités obrero~ voluntarios· Eatns co

mités tenían la miftión de mediar entre la dirección de la 

empresa y el pursonal Je l;i mismo, contribuir t!O la formul!. 

ción del reglamento )' velar por su cumplimiento, cooperar -

en la administración de las instituciones de beneficencia. 

Los comités estaban concebidos como órganos de uno 

regulación comunitaria de lo~ asuntos comunes de loa empre

sarios y los tr.:thajedorcs, es decir, cona .. elemento integra!!. 

te de un orden de índole corporativista. 

5,6.tO L.:t SoluciOn Jurídica. 

La cuestión·social, por su íntim• esencia, es un 

problema jurídico. La diacuei6n do la cuestión jurfdice se 
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concretó casi esclusivemonte o Jo cuestión de lo.justicie 

del saldrio; combatiendo por igual la "ley Je bronco" dol 

salario de la economía liberal y lo teoría aociolisto del -

derecho "ol producto ínte9ro del trobajoH, Lo relación se

lrriel no ea ~n sf reprobable, puro el contrato del solario 

con~tituyn un contrato de coroctorfsticae especia/es, poro 

e 1 cue 1 rigen normas Je Derecho natura 1 que no proci san en 

un convenio especial. Se insistió, sin cmborgo, en lo nec~ 

aided de crcilr un Derecho del TroboJo, como correlato neco-. 

serio del Derecho Morcenti 1 del estamento comorci<1nte. 

5,7 Fundamento• Filosóficos e Ideológicos: 

5·1·1 El l!umonismo Cristi<1no. 

Lo oxpruaión "humeniamo cristiano" h.:tce remisiOn a -

la revelación divina que nos fuá transmTtida en lo doctrina 

de Cri11to. Sin embargo, no sería o.11acto admitir que el hu

manismo cristiano e•, sin más, la doctrina revelada. Precl. 

Mando má•, cabria inclu•o decir quo antes do que existiera 

un humanismo cristiano, existía ya hacía tiempo, uno teoría 

cristiana de :a sociedad, que recibió su fundomentación en 

~an Agustín. 

El humanismo cristiano, en cuonto fundomento fi losó

fico de lo concopción criat:ian.1 do loJ .sociedad y do la cul

tura constituyo u11 fenómeno moderno. En rigor, la cxpro -

sión no fue forjaJ,1 ha!'ta época muy reciento. 

[n sus o 1 cm unto• coNet i tut i voa ex i st r a desde loa --
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primeros siglos do! Cristianismo, pero sus implicaciones t•e 
réticas paro le estructurd social, sólo fueron objete de e -

labor.ación filosófica, cuando hubo que oponer la conc11pción 

socio! cristiana el individualismo y al socid/iamo. 

El humanismo cristiano es la concepción de la natura

leza humano quo sirve do baso a le doctrine .social católica 

y al movimiento social católico dol presento, y a la cual -

se llega mediante el conocimiento racional individual y per

sonal, aunque garantizado por la fe de le revelación. 

5,7,2 El Derecho Natural Cristiano.-

Del hecho do que los principios de verdad y valor del 

humaniarno cristieno, eún cuando no eiempr9 fueron d.-•iein-do• 

con tal o~presión,. constituyeren siempre le base d• I• doe -

trina social cristiane do testimonio, •obro todo, lo doetri

ne del Derecho Natural. Claro e• quo lo que •e quiero indi

car con tal o~pro•ión, es lo que •e auolo conocer en le •• -

fere do lo doctrina aocial crietiana ~umio el Derecho Natural 

Cristiano. 

Primera111ente hemos de ocuper11oa de la cueatión d. ei 

cabe heb lar rea lmento de un Derecho Natura 1 Cri ati ano. Un• 

coao es indudable, ya se trate de la Doctrina del Derecho N~ 

tural, o do la teoría del Derecho en general: toda concep -

ción del Derecho tiene como beae, de mdnere conaciente o i"°" 

consciente, une concopción de la naturale:a humane, una ; • ..,. 

gen del hombre. 
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El Derecho Natural, ~s lo que denoto le expresión -

noturalmonte justo, o seo, lo conformo a la neturele:.o hu

mana, lo eJ11:igido por la naturaleza racional del hombre. 

Lo ley neturl humano ao manifiesto a trovéa de la -

consciencia, on primer lu9ar, y en segundo,por el conoci -

miento de •U n•turel1;1:z:o. Le primero, le in:jtitución de lo 

con•ciencia; consiste en fe aprehensión de los vord•dea J~ 

ridico Morales más generales y susceptibles de eprehonsi6n 

lnmediet•, relecionedes con ol comportamiento interhumano. 

FI <Juprcmo Je estos principios ea: a cedo ClUH.:n lo suyo -

auu111 cu i que) • 

Se agregan les oplicocionea mlie generelea do e•toa 

principios, que conetituyon on ar mismos otros tontos pri~ 

cipios: obedecer lo autoridad legítima, cumplir loa con -

tratos ( pacta sunt servando.) 

El Oorecho Natural, e• la ley natural en •u dimen -

aión intorhumana: la l•y natural como ley rundamentol do 

todo orden social. La siguiente definición no necealta de 

ulterior e)lplicoción: uEI Derecho Natural os el complejo 

de las prerrogotivas, fundodaa en lo responsabilidad moral 

individual del l.ombre y ordenodoa a lo realización de sus 

finea vitalea oscncieloa.• (63) 

Es in~iecutible lo propiedad de la e"prosión •Dere

cho Natura 1 Cri sti enoH, por cuanto que en ordon a le cons

trucción del ordenamiento social y jurídico, tod~ depende 

do 1 a recta comprensión de 1 e natural 11;za do 1 hombre. Paro 

Ji cho recto comprensión, la doctrina de la Revelación --



195 

cristiana os, como muestran loa extravíos do le humenided,

;eapeci<:1lmente on el estado totalitario de hoy, un factor de 

la máximo relevancia. 

Al servicio inm•dioto do lo realización del ordena

miento jurrdico natural se halla la reforme social criatie

na, en cuento e teorre de la sociedad y en cuanto e movi -

miento social. 

5.¡.3 los Principios Sociales Cristianos.-

De principio• socielea criati•noa no cebe hablar en 

otro sentido que el del humanismo criatieno y del Derecho -

Natural Cristiano. El contenido de estoa principioa no de

rive de le revelación cristiane, pero si di apone el eapfri

tu humano de un ecceso seguro al conocimiento de loa mis --

moa. 

t) El principio do le naturaleza de persone eapiri

tuol y moral del hombro. M•tizado de modo e•pe~iel con la 

dignidad personal, fundede en le re•ponsebilid•d moral por 

sus fines •aciales supresocielea, es el primer principio •2 

ci el. 

2) El principio da I• 1i.1turale2a eoeial esencial 

del hombre esta cimentado en le multiforme vinculación• -

le sociedad, en orden a le consecución de sus fines vitelas 

esonci.:iles. 

3) El principio de la destineci6n supratemporal del 
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hombre en rios. lo que importo ea el conocimiento de lo -

posición del hombru y do lo sociedad, conocimionto que ai 

es ilCceaible a la 11aturolu:a racional Jel hombre, &ólo ad

quiere su plena c-laridod dontro del m..irco de lll imagen 

cristiana del hombro. 

4). E 1 principio de 1 o outori dad auprohumano do l .1 

luy mor.il n.::iturol ea sustentado por lo eaencio incondicio

nal e inso.aleyablemente vinculado de lo ley moral, que 110 

reduce e la voluntad crl."odoro divino· Dado que obligo a -

la aocieded de igual menare que al hombre individual, con~ 

tituyo un principio social. 

S) El principio del Olllor fraternal paro con el pr~ 

jimo, o see, la actitud de reaputo liecio el prójimo como a 

l'Í mi ... o, y Jo desear y procurar su bien, constituyo ol 

principio social euprcmo. 

6) El principio de In esencia moral del Ocrocho 

fundamenta en 1 a 1 ey mora 1 natura 1 1 G f.uer:a de 1 De rocho -

du obligar en consecueucio, negolndo le vigoncia moral ol -

Derecho que se hol le en contredicci6n con la miSma. 

7) Según ol principio de la objetividad del orden~ 

mi·ento de Ir justicia, éato os en todaa sua formas la actl 

tud do dar o cada quien lo suyo, estando determinado ose -

"suyo" en cada caso por principios objetivaa. En otras 

pnlobr.1a: el fundamento del orden Jo la juati.·i,~ lo l"Ons

t 1 tu yen Jcrochos determ i ••adoa "11 cum1 to .1 su C"o11 tenido 

[atoa d-.irechoa aon lea esferas de actuación fundadas en la 

rosponf!ubi liddd moral del hombre, de las comunidaJes del 
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Estodo, do lo comunidad intornacionol. 

8) El principio dol Eatodo cocno ordenamiento de 

~utoridod al servicio dol bien común general, o seo, ol 

servicio de loa aupueatoa condicionontea de le reeli:eción 

de lfts torees vitales oaoncialea del individuo. 

9) El principio del Estado, un cuanto ordon9111ionto 

de autoridad del servicio de le libei-tad le .obliga •I rece 

nacimiento y garantía de loa dorochoa de libertad indivi -

duelos: loa derechos que tienen au rarz en la• diferentes 

obligaciones sociales del hot11bro, según le doctrina netur~ 

lista criatione· 

10) El principio del fund.,.ento moral del poder del 

Estado y de le sujeción del mismo a la moral inserte a é.!. 

te, a aua derechos y deberes, en el orden moral. Exiete,

Cn con•ecuencia, para todo E•tado una conetituci6n no o• -

crita: lo dol orden jurídico moral. 

tl) El principio de la autonomía individual y de 

los derechos privativos do los aociedadea fundadaa mediata 

o inmediatamente fundados en la noturoleza del hombro. 

12) El principio del dualismo de sociedad y Eat•do, 

es uno de los principioa sociales jurídicos naturales y 

cristianos da mayor omplitud e importancia. Su importan -

cia radica enque en el mi amo se combinan verio• de los 

principios sociale~.anteriri:a; pue11 la sociedad eat¡ inte

grada por los individu·s y iaa aociedades menor•• con su• 

propias re!lpon!"'ilbi lidodes, osfera!" de uccíón y derechos-



198 

privotivos; el Estado es la sociedad total conjunto, con -

su propia rosponsobi lidod, osforo de compotoncie y dere 

chos propios, fundados en o 1 "bien" genero 1 como su fin 

propio. 

13) El principio de la dignidad humene del trabajo 

ha de sor mencionado, en primer lugar, entre los princi 

pios sociales relativos ol orden aociol do la oconomfo. 

Dada su vinculación o le persono humono y o lo roolí:eción 

de loa fines vitelos oaenciolea de lo mismo, ocupo el tra

bajo une posición especie/ en el orden social de lo ocono-

14) El principio de la propiedad privado y de su -

función social del orden ae sustente t·anto en lo naturale

za individual, como en lo social del hombre. Me limitará 

o doatocer lo aiguionte: le propiedad privada constituye 

el fundamento del nmíoff y dol Htuyon; siendo por tanto, 

uno de los más importantes supuestos do lo paz social. 

[a la m6s pudorosa 9arantía de la rosponsobi lidad y 

la libertad persono! y ol m.ís vigoroso impulso al fomento 

del bion común material do la sociedad, por cuanto quo ea 

C'·"P•Z de movi fizar con la má)Cima fuerza e interés personal 

a 1 aervi ci o de 1 bi on común, y con e J lo Je ordenar todos 

los hior1us do la tierra a su Finllli.fc:id de servir al hombro 

un la realización de sus cometidos vita lea. 

I5) El principio de la justici."1 social como otro -

ole los principios fundamentales del orden social do lo e -
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conomía tiene su beso en su ffn social. Ea el principio -

que o~ige la proporcionalidad de la distribución de los -

frutos do la cooperación económico social ( dul producto 

social o rento social ) entro los distintos grupos. El -

criterio do le proporcionelidod es, de una parte, le igue! 

dad do los cometidos vitales humanos eac"ncielcs, )'de otra 

le diversidad de loa proatociones concretes de los grupos 

y do los individuos. 

16) El principio del orden social do la ocono111í.a es 

edenuis, el principio del derecho y el. deber dttl Estado e -

le intervunción en beneficio de lo finolided social de le 

economía. Está fundado en el fin del Estado de lo reeli -

zación del bien común, en el cual tianon Su raíz todos aua 

derechos y esfera• do compotoncia. 

17) lo~ principio• socia los jurfdico-intornaciona -

lo• del Derecho Natural Cri1Jtiano ofrecen un..i indudable -

claridad con ro.poeta a determinadas relacione• jurídicos 

fundadns on la ndturolu:o humana. Como consecuencia de lo 

igualdad do lu naturalo:a humn110 y de la unidad Je lo hum.!, 

nidod en ello resultante, constituyen los nocione• uno co~ 

munidad con su propio bien común, vinculante poro todo• e

l loa. 

También les libertados sociales ticnun, según e•to, 

su ro:ón último en la libertad de la voluntad del hombro,

sólo por virtud de la cual e•tá dotado do la responsabi li

dad moral del sor lo que su naturale:o oxioe do él. De no 

existir lihortad do la voluntad ni uno tal responsobi lidod 

moro 1 , no cobr fa ninguna ra:ón de por q.ué· o 1 hombre i ndi 1t.L 
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dual, la personolidad, hubioro de tener un valor supraso

cial, unos finos aupraaocialos )' libcrtado11 y derechos&!:!, 

prasociales. 

El principio do la libertad, con l!ilU fundomento on 

ol dusplieguo roapon•ablo y autónomo do la personolidod,

pero no en menor grado tombiün el principio del bien ca -

mún y do la aubsidioriodod, ulligon la miiximo medí.do posi-

ble de libertad ordenada. la medid.i de Ja •libertad posi-

ble en una sociedad está condicionada por los medidas do 

las fuerzas.morales vivos dentro do lo mismo. 

5,¡,5 El Principio del Bien Común.-

El principio del bien común os do naturaleza suma

mente relativa. Si lo consíduromoa desdo diforontoa pun

tos de vi ate, tendremos varios definiciones: 

e) El propio tenor liter•al de ltJ e"'rorcsi6n revel.:i 

la esencia del concepto: ol bien común es el llU.ICi lio quo 

os prestado e los miembros y o /aa sociedades menores in

teorrntes do la sociedad on la realización do sus tareas 

vit.•_lua esencia/ea como consecu.nci41 d. au T"O!ilpectiva co,2. 

poroci Un en 1 a• act i vi dados socia 1 os, 

b) Si ao conaidoron IO!il medioa con /ua (ftle - f"e.:! 

li::a el bien común, su concepto puCido ser comprendido d" 

esto modo: el bien común os el conjunto de los princi¡.1ios 

<1ociale!I que hacen po•ihlo a 101 miombro:o¡ do la socied•d 

la reali::ación do sua comotidoa culturalc• y vit.:iles en -
1 i hre octuaci ón. 
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e) En el órden de lo acción, el bien común ea le -

participación de todos los individuo• y comunidades menores 

de le sociodad, on lo medido do su propia prestación, en -

loa bienes resultentes de su cooper~ción. 

El bien común os un estado de plenitud ontológi

ca natural de la sociedad: ol órden en virtud del cual la 

ayuda que hace posible la cooperación do todos redunda en -

beneficio do todos en le rooli2eción do sus tareas vitales 

·eaencielea; y dodo que no es posible lo realización de te -

les tareas aln loa supuestos croados por el bien cgmún, és

te constituyQ un todo, con respecto al cual ee halla el 

bien perticuleci6n de lo parte al todo. 

d) Bajo otro punto do.: vista cabe con't:empler todavTe 

la esencia del bien común: el de su e;Jl(tunsión ro•pccto a 

loa miembro• de lo sociedad. El bien común es el bien c:o 

mún del todo social en el conjunto de sus miembros y no só

lo eso, aino tombien el de sus •ociododcs mienibros. 

Esto nos muestro que el bien común no ekiete por 

sí mismo y no es fin de si mismo, sino que tienu en lo• mie.!!!. 

broa de la sociedad su ser y au fin, y no puede ser conce -

bido dealigodo de la totalidad de el los. 

El bien común comprende lo• siguiente• ~rincipios: 

1.- El principio del bien común es un principl• ...,_ 

ral, forma p.irtu de la ley moral natural Clll su releción con 

el orden sociel. 
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2.- La ley del bien común ca ley do Derocho notu -

ral. 

J.- El bien común os l,1 loy suprema del obrar so -

cial o emononto do lo sociedad, por catar fundado en lo ".!!. 

turale:re social del hombro. 

4,- Lo ley do lo proominoncia: ol bien común es -

antoa quo el bien particular. 

5 - Lo loy de lo limitación: la ley de lo precmi-

noncia del bien común rige sólo dcnt:ro del ór•dcn de rirolo

ción db los finos. 

G.- la ley del bien común os ley jurídico, os do -

cir, genero deberos jurfdicoa que hondo sor considerados 

como deberos do justicio dol bien común. 

;.- El principio dol bien común es un principio de 

.1rticul01ción soci<ll. Todo bien común, en cu<1nto fin de u

' ,1 c;::,1mun i dad natur.1 1 , fu•1d11nic11 ta sus propios urdc11<1m i en to io 

) esferas do actuación. 

S - El principio del biencomi1n comprende el prin -

cipio del interé•. 

5.¡.6 CI Principio do Subsidiariedad.-

El hombre y la• unid.:idt!!i soci.:iles menores tienen 

í111cs vitalus qu11 ,,;umplir, fino¡¡¡ que e•t,jn impresos en l.:1 

n.:1tur.:>luza humana )' son, por con si tuontc, esenciales. Ta!,! 

to o/ hombre, como dichas unidades sociales tiene, por lo 

tanto /u rospons.:1bi lidaJ inor..:il prim.iria; ambas posuon con 

el lo esferali Jo actuac:i011 y derl!d1os proriius, con u11as fuu 
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cione• por ~uyo realización corresponde al complejo social 

sólo una rosponsabi lidod secundaria. Eato último consiste -

en capacitar o los individuos y a las sociedades miembrol5, -

por·medio del bien común como complejo social, poro la roo 

li:oción personal y reRponsablo de sus tareas, y al mismo 

tiempo, pqra la a21unción de dicha!t tareas en tanto cuanto -· 

ellos no puedan roelizorloa por si mismos. 

Dado que ol orden de libertad exigido por ol princi -· 

río Jo subsidillriod.1d va ligado a lo rosponsobi lidod >·al 

oafuer:o, es UllO toru.:a difici 1 poro UI h0111bro, y no es tore.i 

me"nos difíci 1 el orde!lamionto del bien común y do lo potes 

tod de órden social, la do croar por medio de un órden de 

libertad toda la medida máxime de conci•ncia de lo reaponsa

bi lidad y de voluntad de prcstació11 en el ámbito total de la 

comunidad, especialmente en el aspecto económico y social, -

en los individuos y en los grupos. 

El pri11cipio do aubsidiariudod comprende d,\crsos 

aspocto!f! 

1.- Mueatra quo el bien cumún no os un fin en !lÍ. 

2.- [J<presa lo usencio y derechos supra:oociales del 

individuo que se inducen de su p~rsonalidad moral. 

J.- Expreso la igualdad originario de todos los dc

ruchoa morLilcs, do los del individuo y de /u .. de loJ>t comunj_

d..ides natural os: de las COfl\unidadu:s con fi11al idades funda -

das en la naturalu:a soci,;il hum~'lthl· 

4·- El principio Jo aubsidiaricdad es la le): de pre-

El indi-
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viduu y las sociedodos miembros ti uno lo primero rosponso

bi lidad en la realización do los funcionus vitolo11 atribul 

das o los mismos por lo noturolo:to dol hombre. 

S·- El principio do sub11idoriodad os lo loy de -

prolación de los derochos do la vido social. La' rosponsa

bi lidad mor.-:1 personal genera compotcncias persone los ga -

ranti zedaa moralmente. E•tos competonci as son derechos 

natural••• y por conaiguicntc, proe•totalea y suproestoto

lus, fundado• en el propio órdon moral. 

6.- El principio de suhsidi."lridüd es lo ley de 

prf!loción de lihurtaJe,. on lo vido social. lo focultod 

del Estado do intorvonir en catos oaforos necesito do una 

especial ju.tificación en función de la situación del bien 

común· 

7.- El principio de sub11idieridod e11 ol principio 

de la eutonomfa do los comunidades monorea: además de loa 

fami lías, lo comunidad local y lo comunidad profe11ional,

oapeci a !mento. 

8.- El principio do subsidioridod os el principio 

de descentralización del poder aocial, pues el bien común 

se despliego con t."!nto mayor amplitud y '."iquo;:a cuonto más 

vivo y podoroao aoo;el despliegue de los sociedades mi cm -

broa concionto do sua intereses, y cuento más se limito lo 

autoridad control o l.1 .:ictividod 1•1~romente directivo, coo.!:. 

dinodora y do aul"ervisión. 

9.- El principio de aubsidiaridad. en cuanto prin

cirio jurídico y de órdon aocial, ea el principio de lo ll 

bortod JCo lo• interusos i11JiviJu11les en ol seno dol ordcn2 

mi tinto de 1 bi erl común. 



10.- El principio du la •ubsidiaridoJd e• el fun--

damento jurídico do loJ "!loci odod" a diferencia de 1 E.todo -

y en opo~ición a Ó•to. Tombión et E•tado es sociedad en el 

sentido general de esta palabra. HSociedodn. un el •entldo 

estricto, os lo sooicdoJt.I en tanto cuanto no es Estado: son 

los ordonamientos do las osferoa naturales de la libertad -

individuo! >' social los que quedan sustraídos a la intrOMÍ

aión del Estado, sin oxcopción ( esfera de la conciencia), 

o con la excepción do especiale• cstadoe do necesidad de la 

comunidad. 

11 - El principio de sub~iJiariJad es baso do un -

amplio ómbito da configuración do la comunidad, según valo

res>' objetivo• cU)'a elección corresponde a la sociedad. 

Tal elección impJica en la sociedad polrtico y socialmente 

capaz la decisión de grupoe de le mi111110 que •u•tentan inte

rese• contrapuestos. 

12°- El principio de lo subsidiaridad constitu)'e -

tanto como el principio del bien común, una ley ontológica 

del órden socio l. El bien porticuldr do los mi~mbroa do la 

sociedad, >'ª se trate do individuos o de comunidadea miem -

bros, no puedo s~r uno realidad más que on una sociedad or

denado con arreglo al principio de subsidiaridad, del mi ... o 

modo que el bien cambió sólo oa realidad plena en el bien -

común particular do los miembros de la sociedad. 

5.7,7 El Principio de Solidaridad 

Puesto que ul bien común >' el bien particular se 

condicionan mutuomonto en su ser, el segundo puede ser en 
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su reali:oción porte dol primero, mientras que éste sólo 

puede tener roo 1 i dad un e 1 bi un do los mi ombroa de 1 a so -

ciodaJ 

En este reciproca vincul;;ición ontológico y, como -

consecucnci·e, del orden de unidad de las ngfor<1s de ros¡._"º!.1. 

sabi lidad moral y de competencia juriJica fundado en lü 

111Í&1JUJ, pueden el principio del biun común y el de subsidi!.!, 

ridod ser concobidos como uno sólo: el Jo solidciridad. 

Este es, en consQcucno.:i<J, principio do sor y deber 

ser: ol principio do la rocíproc.:i vinculación ontológica 

de los hombres en lo roali::ociún de sus funciones vitüles 

)' t.·ulturoles y, por consiguiente, su vinculación moral .:d 

bien común en le rcali::oción do su bien particular, per.:i ... 

l:'Oll ol bien particular esoncidl como fin dctcrmindnte de -

todu ordunam i ento do 1 bien común. 

Por ~upuosto, en lds cuestiones concretas del or -

don social, el oxémen de la justificación y vinculación de 

los intorusus h.:ibrá de conducir en la mayoría do los co 

soa .::il principio dol biun común y ol de s.ubsidiaridaJ; po

ro con írecuoncia podrá afirmar!iO lo c!iie•H~ial con el prin

cipio de solidaridad, con cuatro significaciones: 

1.- Solidorismo os ol sistema del orden ~ociol 

qu1,:, d diferencia del uni l;1teralismo, del individualismo y 

td coluctivi!>mo, hace justicia a lo doble vertiente do lo 

rcl,u:i1;n de individuo y sociedad; del mismo modo que ol i!!. 
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dividuo •o halla ordenado o lo comunidad poo efecto de •u -

tendonci4 social eaonciol, tarnbión lo comunidad, que no ea 

otra cosa quo lus indiviJuo-1 Pn su vinculación comunit.ari<l, 

so encuentra ordenada a los individuos, Je los cuales esté 

compue•ta y en Jos cuales y para los cuales c~iato, e le 

ve: que sólo realizo su sentido en y e tr.:Ívóa de la piona -

reoli:ación por•onal de loa mi~mos. 

Esto ea uno relación ontolUglco. El solidariiamo -

constituye 'una doctrino fi loaófico-sociol del aor social 

( metafiaice social). Y sobro cata relación au olxa le 

corroapondionto estructura de valorea y de conducta. Con -

ello ol aolidarismo su convierto en uno teoría filosófico -

social de los valores y lo conducta aociolus ( ético so --

ci a 1 ,) 

El concopto de Id vinculdción común constituye ol 

fundamento de le rosponsobi lidad común obligatio in eoll 

dum do lil qull deriva ol 111Jmbr.o de •111olidoriamo ... 

2 - Orden soc-i a J os orden juridi co que gerent-i :te 

le posición irrenunciable dol hombre dentro do lo vida"º -

ciel y por con!iliguionto, dentro do le economía; sin ofecter 

o empequoffecor por olla el valor y la autonomía do lea to -

telidedos sociales. 

J.- Como principio do virtud o•proso el principio 

do solidaridad u•1<1 olcti tud) un modo de comportomionto en -

el cual <ldquiuro un "clero pcrfi 1, .il l.1d1J del s•intido more/ 

comunitario ol interés pdrticular. la reforma social se 

tropi.u:;'I con institucionc" en I•"' cu.ilos el interés perso 
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nel o• puesto al servicio do lo ru11ponliabi lidad social, y -

con el lo •e croo un fuerte estimulo inmediato pore lo efec

tividad do la misma. 

4.- El principio do lo solidaridad e~pruse tam --

bién un principio del interóa, u sea, lo "soliJ.ariduJ do 

intereses" que da cohesión o un grupo. l~s fino11 y los 

medios de le roali:ación de los intoresue do grupo estñn 

si empro ligado~ moralmente a lo re!!opons<1bi lidad social en -

el •entido do no poder sor losionadoa por diclut ruoli:eción 

d• amor y justicie socio les. 

En el-orden de la realidad, ol principio Jo solida

ridad, en la forme de uno solidaridad do intereses austro-

id.., a los vínculos jurídicos y morolos, constituyo hoy die 

el p1 incipio dominante do la orgoni:ación dol siatcmo ocon~ 

niico y social: ol principio dol oqui librio du los intere -

ses colectivos do 'ros grupos económico» y sociales en vir -

tud del poder político, oconómico y social do que disponen. 
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CONCLUSIONES CAJ'ITULO V 

1.- El prolotariodo surgo osencidlmente de aquellos Jeapoaef

dos Je talleres y obruroa oprimidos por el régimen capi -

tolista y con su nacimiento se da principio a una nueva -

etapa Je lud1a soci.1/. 

2.- El Derecho del T,.abajo aurgo como una concesión do le bu.!! 

guesie pera cdlmor lo inquietud de la clase laboriosa, 

como conquisto del proletorioJo y un esfuerzo final de la 

burguesía para obtener la pll: social. 

J.- Diversas teorías tdlos como el Socialismo - Uto~io, Soci~ 

1 i iomo Cien ti r i co. Marx i smo y Anarquismo son fundamenta 1 os 

pera la creación del Derecha del Trabajo como resultado -

de une verdadera conciencia de clase oprimida. 

4,- El denominador común do tudas lea toarías proteccioni•t•• 

dol trabajador, citados anteriormonto ea ol de aupri~ir -

le opresión patronal por el modio quo aeo, moJianto le 

violencia o modionto la unión y no mo propongo entrar en 

mi• dotal lea 011 virtud do que ai bien ea cierto que didtas 

teorías son muy intoroaantea, no dejan do ~er, de acuerdo 

o mi idoolo9ía, un mero breviario cultural. 

s.- El humanismo cristiano os lo concepción do lo naturale:a 

liumano, que sirvo do base o la doctrian católica y almo

~imiento social católico dol presento con besu en el der~ 

cho ne tu ro 1. 
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6.- Todos los demás teorías que giran alrededor del mundo cris

tiano constituyen lo base fundamental de todo logislación,

puea se reunen todos los elemento~ humüno• más profundos )' 

se alejan de le utopía de las teorías ideolisto• y no son -

ociosos ol incluirse en esto trabajo por su mismo troscun 

dencio. 
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